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La .E.D Laura Vicuña ha tomado la firme decisión de resignificar cada uno de los procesos y procedimientos que se desarrollan en 
la institución atendiendo al sentido de calidad y al de excelencia como ejes que fortalecen el quehacer pedagógico y que contribu-
yen a mejorar el servicio educativo que se ofrece y con el cual hay un compromiso ineludible, tanto social como históricamente.

Partiendo de las implicaciones de implementar políticas de calidad para conseguir la excelencia, más las circunstancias y la diná-
mica de vida nos han llevado a una revisión del Manual de Convivencia, concebido como un instrumento en el que se consignan 
los acuerdos consensuados en comunidad para interactuar e interrelacionarnos, respetando la diferencia, reconociéndonos como 
un grupo humano capaz de ser solidario, que trabaja en equipo, cumple con unos deberes y vivencia los derechos que desde La 
Constitución han sido formulados como Ley.

Los cambios dados y los ajustes realizados son producto de la reflexión, de las necesidades del contexto, de las personas, espe-
cialmente, de lo que conviene hacer, para contribuir  con la formación de los niños, las niñas y la juventud que llega a la institución  
con la confianza depositada por los padres de familia y la sociedad misma, de que este es un espacio enriquecedor y posibilitador 
de crecimiento, desarrollo intelectual y el general desarrollo humano integral.

Es un instrumento no acabado, que inmerso en los procesos dialécticos requeridos debe ser examinado y evaluado periódicamen-
te para encontrar caminos, no de pronto, los más fáciles, sino los correctos y pertinentes para garantizar la sana convivencia y el 
crecimiento de toda la comunidad.

El Manual de Convivencia privilegia los fundamentos que desde La Constitución son la ley como: la participación, la democracia y 
la autonomía y es deber de las instituciones  educativas, ofrecer los espacios para darle vida y a la vez garantizar que no sean vio-
lentados los derechos del ser humano, de su dignidad y sí otorgar todas las posibilidades que permitan materializar los proyectos 
de vida que cada estamento va trazando para el hoy y el mañana.

PRESENTACIÓN

“I.E.D. Laura Vicuña, Reconocimiento por el logro de excelencia 2016”.
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MANUAL DE CONVIVENCIA

INSTITUCIÓN EDUCTIVA DISTRITAL LAURA VICUÑA
SANTA MARTA

RESOLUCIÓN RECTORAL No.____
De fecha 09 de junio de 2014

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZAN LOS AJUSTES HECHOS AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE  
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL “LAURA VICUÑA”.

El Consejo Directivo en  uso de sus facultades y/u obligaciones legales y 

CONSIDERANDO:

1.  Que fue aprobada la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Forma-
ción para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar”

2. Que el gobierno expidió el Decreto 1965 de septiembre 11 de 2013 “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que 
crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”

3. Que es deber de las instituciones acatar las políticas, leyes, lineamientos y demás disposiciones que favorezcan a los educan-
dos y a los mismos procesos escolares.

4. Que se hace necesario revisar y ajustar el Manual de Convivencia Escolar de la institución  y adecuarlo a la ley  1620 de marzo 
15 de 2013 y a  su decreto reglamentario, 1965 septiembre 11de 2013.

5. Que la institución cuenta con  el Comité de Convivencia, pero que se requiere ajustarlo a lo estipulado en  la Ley 1620 de marzo 
15 de 2013 y al Decreto reglamentario 1965 de septiembre 11 de 2013

6.  Que es obligación velar y garantizar desde la escuela,  los derechos de niños, niñas y adolescentes
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Ajustar el Manual de Convivencia Escolar con relación a la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 y del Decreto 
reglamentario 1965 de septiembre 11 de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incluir en el Manual de Convivencia  los nuevos lineamientos de carácter legal que fundamentan el mencio-
nado manual.  

ARTÍCULO TERCERO.- Cambiar el título y el contenido del capítulo nueve del Manual de Convivencia  (9) que  se denominaba “SAN-
CIONES Y FALTAS” por el de  “LA CONVIVENCIA ESCOLAR”

ARTÍCULO CUARTO.- Hacer ajustes a la estructura, funciones y reglamento interno del  Comité de Convivencia Escolar en concor-
dancia con la Ley 1620 de marzo 15 de 2013 y del Decreto reglamentario 1965 de septiembre 11 de 2013.

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santa Marta, D.TC.H, a los   nueve  (9)   días del mes Junio   de 2014 

REYES CEBALLOS DIAZ                         
Rectora                                                            

MANUEL SALCEDO BARRAGÁN
Representante de los Educadores

YENNIS CECILIA VILLALOBOS RICO
Representante de las Sedes 2 y 3

VANESSA MILENA SALTAREN ALVEAR
Representante de los Estudiantes

CELE MARGARITA PACHECO MEJÍA
Representante de Exalumnas

AMILKAR HUERTAS GÓMEZ
Representante de los Padres de Familia

WILSON JAVIER DEL TORO PÁEZ
Representante SDE Padres de Familia

DIANA SÁNCHEZ RANGEL
Representante Sector Productivo
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OBJETIVO GENERAL 

Servir como instrumento guía para promover los principios de la tolerancia, las relaciones humanas, la solidaridad, vivencias y 
prácticas de los deberes y derechos en función del desarrollo personal e integral, fortaleciendo el sentido de pertenencia en la 
comunidad laurista.

OBJETIVO INSTITUCIONAL

Formar integralmente niños, niñas y jóvenes a través de una educación digna, que parta de la consideracoón del respeto por la 
vida y por los derechos humanos, donde se fortalezcan todas sus dimensiones, saberes y valores para que sean capaces de 
interactuar y desempeñarse con calidad en la sociedad.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

•	 Clarificar		los	procesos	de	concertación	y	de	definición	de	los	compromisos	conforme	a	las	disposiciones	del	marco	legal.
•	 Explicitar		la	filosofía,	los	criterios,	las	normas	y	disposiciones	generales.
•	 Facilitar	estrategias	que	propicien	el	liderazgo,	la	toma	de	decisiones	y	la	convivencia		social	en	la	Comunidad.
•	 Educar	para	la	participación,	la	búsqueda	del	bien	común,	la	creatividad	el	trabajo	en	grupo,	la	autonomía	y	la	responsabilidad	

en la toma decisiones.
•	 Favorecer	la	comprensión	y	actuación	responsable	de	las	normas	establecidas	para	la	sana	convivencia	social	y	la	participa-

ción democrática.
•	 Presentar	el	conjunto	de	pautas	que	regulan	y	orientan	el	ejercicio	de	las	libertades,	derechos	y	responsabilidades.

OBJETIVOS DEL 

MANUAL DE 

CONVIVENCIA
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1.1   IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL

NOMBRE: Institución Educativa Distrital Laura Vicuña- Sede  1

I.E.D. Laura Vicuña  Sede 2 Lorencita Villegas de Santos  

I.E.D. Laura Vicuña  Sede 3 Olaya Herrera 

DEPARTAMENTO: MAGDALENA

CIUDAD: SANTA MARTA DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO (D. T. C. H)

NIT: 8917802377 

REGISTRO DANE: 147001-000307

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN

CIUDAD: SANTA MARTA DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO.

DIRECCIÓN: 

SEDE 1 Carrera 12 Nº 9-04  Teléfono  4215939- 4316979
SEDE 2 Calle 7ª Nº 12-86  Teléfono  
SEDE 3 Calle 9 Nº  8-09     Teléfono 4234282

NOMBRE Y 

NATURALEZA 

JURÍDICA1
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CALENDARIO: A

CARÁCTER: OFICIAL

MODALIDAD: TÉCNICA

NIVELES:  GRADO CERO               1 AÑO

         BÁSICA PRIMARIA   5 AÑOS

          BÁSICA SECUNDARIA   4 AÑOS

         MEDIA TÉCNICA   2 AÑOS

CERTIFICACIÓN E.F.Q.M. Nivel de acceso

Jornada para docentes

SEDES JORNADA MATINAL JORNADA VESPERTINA

01 6:10 a.m. - 12:10 p.m. 12:10 p.m.-6:10 p.m.

02 6:10 a.m. -12:10 p.m. 12:10 p.m.-6:10 p.m.

03 6:10 a.m. - 12:10 p.m. 12:10 p.m.-6:10 p.m.

Jornada para estudiantes

SEDES JORNADA MATINAL JORNADA VESPERTINA

01 6:10 a.m. - 12:10 p.m. 12:20 p.m.-6:10 p.m.

02 6:10 a .m - 11:55 p.m. 12:20 p.m.-555 p.m.

03 6:10 a.m.- 11:55 p.m. 12:20 p.m.-5:55 p.m.
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HIMNO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL LAURA VICUÑA

SÍMBOLOS DE 

IDENTIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL

CORO

Gloria a la escuela portentosa 
el Instituto Laura Vicuña
Es una obra milagrosa
que los samarios han de amar.

I
Es un templo zafir de los cielos
La protege, la guía, la ilumina
Dulcemente  se duerme  a las plantas
De su madre la reina divina
Dios bendiga las almas felices
Que un granito de arena aportaron
Y a la obra  social de exalumnas
Corazones y amor le ofrendaron

CORO
II

En las horas ardientes del día
 Es enjambre y se escucha murmullo

El trabajo, la fe y la constancia
Se entrelazan cual tiernos capullos
En las noches serenas el cielo
Se tachona de estrellas y de almas
Y la obra se va engrandeciendo
Va ascendiendo entre luces y palmas

CORO
III

La legión blanca, legión escogida 
Corazones que saben amar
Caridad	de	Jesús,	encendida
Cuantas almas podéis conquistar
Rosas blancas, jazmines samarios
Con presencia de amor perfumad
Y llevad un consuelo a la puerta
Del humilde que implora piedad

Letra: MARÍA HELENA CONTRERAS
Música: JOSÉ MANUEL CONDE
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BANDERA

La  bandera la configuran tres franjas  que van en sentido 
vertical. La franja  blanca  simboliza  las virtudes, los valores, 
el sentido de la paz y los más nobles sentimientos humanos 
que deben formarse y fortalecerse en el transcurso de la 
formación de nuestras y nuestros estudiantes

Las franjas de color azul situadas al lado y lado, representan 
dos  elementos importantes  de la naturaleza: el mar  y cielo 
inmensos y a veces inconmensurables a nuestros sentidos, 
pero que están muy cerca para hablarnos de la grandeza y 
generosidad del creador

ESCUDO

El escudo de forma oblonga, enmarcado en dos franjas, una 
blanca y otra azul, colores de nuestra bandera. En el centro, 
sobre fondo blanco, la imagen de la beata  LAURA VICUÑA, 
ser de especiales condiciones, modelo de virtud, por quien 
nuestro colegio lleva el nombre, considerándola la patrona de 
la institución. 

Las dos ramas de laurel representan el triunfo al que debe 
conducir todo el proceso de formación

El escudo  simboliza el trabajo y  sacrificio propios de la co-
munidad laurista.
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UNIFORMES

UNIFORME DE DIARIO

FEMENINO: Camisa blanca, manga corta, con vivos en las mangas de la misma tela del jumper, cuello sport y  con charreteras.  
Jumper  a cuadros tipo escocés de colores azul, negro y blanco, con talle a la cintura. El largo debe ser, dos dedos debajo de la 
rodilla, con pliegues profundos. Acompañado de zapatos negros con cordones,  medias blancas a la mitad de la pierna.

MASCULINO: Pantalón largo de lino color azul turquí, acompañado de correa negra, medias azul turquí, zapatos negros con cor-
dones. Camisuéter blanco con vivos en las mangas y cuello azul, lleva el escudo de la institución al lado izquierdo.

UNIFORME DE GALA

FEMENINO: Jumper y una camisa blanca, manga larga, acompañada de un lazo de la misma tela del jumper.

MASCULINO: Pantalón azul turquí, camisa blanca, manga larga acompañada de una corbata de color azul turquí

UNIFORME DE EDUCACION FÍSICA

Camiseta manga corta, de color blanco, en tela grabada con el escudo y lleva al final de las mangas  un vivo.  Pantalón sudadera,  
color azul rey, confeccionado en antifluído que lleva grabado el escudo del colegio y a los lados un bies de color blanco.

Acompaña el uniforme, una gorra azul (no obligatoria, pero indispensable)  de la misma tela de la sudadera y zapatos de tela de 
color blanco.

UNIFORME PARA LAS PRÁCTICAS DE LAS ESTUDIANTES DE LA TÉCNICA

Las estudiantes de las técnicas portarán para su trabajo de práctica, el respectivo uniforme concertado para tal efecto.
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La fundamentación legal es uno de los principios que la institución tiene  presente para el acompañamiento en los procesos de 
formación y desarrollo de sus estudiantes y en ella confluyen desde la Constitución Política hasta las sentencias que se han venido 
originando en el marco de la justicia, la equidad, el ser y el deber ser.

2.1 LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

Es conveniente subrayar algunos artículos que  aportan elementos específicos para una sana convivencia y la formación de una 
conciencia democrática, sin embargo es bueno aclarar que el Marco Legal de todo Manual de Convivencia, en Colombia, es su 
Constitución Política:

ARTÍCULO 1.  Las normas colombianas se fundamentan en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad de 
las personas.

ARTÍCULO 2.  El estado debe asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

ARTÍCULO 16.  Derecho al desarrollo de la personalidad

ARTÍCULO 13.  Derecho de igualdad.

ARTÍCULO 15.  Derecho a la intimidad personal y familiar

ARTÍCULO 18.  Derecho a la libertad de conciencia

ARTÍCULO 19.  Libertad de culto.

PRINCIPIOS 

RECTORES 

FUNDAMENTALES2
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ARTÍCULO 20.  Libertad de expresión y opinión

ARTÍCULO 22.  La paz es deber y derecho de obligación y cumplimiento

ARTÍCULO 23.  Derecho de presentar peticiones respetuosas ante las autoridades y obtener  solución pronta.

ARTÍCULO 27.  El estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

ARTÍCULO 29.  Debido proceso.

ARTÍCULO 40.  Derecho a elegir y ser elegido.

ARTÍCULO 42.  Protección de la familia.

ARTÍCULO 44.  Derecho de los niños

ARTÍCULO 45.  Derecho de los adolescentes.

ARTÍCULO 67.  La educación como derecho de todo individuo con función social, rescatando valores como la paz, la democracia, 
recreación y cultura.

ARTÍCULO 68. Libre elección del tipo de educación por parte  de los padres de familia para los hijos menores garantizando idonei-
dad, ética y pedagogía por parte de los profesores que imparten la enseñanza.

ARTÍCULO 95.  Responsabilidad  para engrandecer y cuidar la calidad del auténtico ciudadano.

2.2 LEY GENERAL DE LA EDUCACIÓN 

Estamos convencidos de que con la Ley General de la Educación o Ley 115 de febrero de 1994, se inicia un camino nuevo en 
el proceso educativo, es por eso, que sentimos la necesidad de acogernos a  algunos de sus artículos para justificar con mayor 
validez el marco legal de nuestro MANUAL DE CONVIVENCIA porque  hacen referencia al y a  la estudiante.

Algunos artículos son:

ARTÍCULO 5.  Apoyado en la Constitución, Artículo 67 presenta con claridad los trece fines de la educación, centrados en el desa-
rrollo pleno de la personalidad del alumno como un proceso de formación integral, donde se ha de aprender primero a respetar, 
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valorar, cuidar y defender la vida, crecer en la  participación democrática, conservación y cuidado del medio  ambiente, adquisi-
ción de una conciencia  nacional, donde la práctica de la solidaridad, la defensa y valoración  de la cultura, aportan a la formación 
integral de que se hablaba antes.

ARTÍCULO 6.  Este artículo se apoya en el Artículo 68 de la Constitución  Nacional y se presenta con claridad la identidad de la 
Comunidad Educativa y su tarea y responsabilidad en la buena marcha de la Institución Educativa.

ARTÍCULO 7. Presenta el rol definitivo de la familia en la tarea educativa como la primera responsable de la educación de los hijos  
y directa colaboradora con la Institución en  la formación integral.  Es por eso, que la familia ha de empeñarse con la Institución 
Educativa, en la continuidad y conservación del ambiente educativo, también en el hogar.

ARTÍCULO 24.  Garantiza el derecho a recibir Educación Religiosa, presenta también la libertad de cultos y el derecho de los padres 
de familia a escoger el tipo de educación para sus hijos.

ARTÍCULO 25. Habla de la necesidad de promover en la Institución  la formación ética y moral a través del currículo.

ARTÍCULO 77. Otorga autonomía escolar a las instituciones educativas.

ARTÍCULO 87. Exigencia de un Reglamento-Manual  de Convivencia por parte de los establecimientos educativos

ARTÍCULO 91. Presenta al educando como centro de todo el proceso educativo y la necesidad de su participación activa en la 
formación integral que recibe.

ARTÍCULO 92.  Hace expresa la forma como se ha de llevar concretamente el proceso formativo del educando, para que no sólo 
reciba formación intelectual, sino que sea crítico, participativo  y comprometido con su propia formación.

ARTÍCULO 93. Alude a los mecanismos de representación de las funciones, los derechos y las responsabilidades del personero 
de los estudiantes.

ARTÍCULO 95. Habla sobre la validez de la matrícula como acto de vinculación del educando con determinada Institución Educativa.

ARTÍCULO 96.  Con claridad hace referencia a condiciones de permanencia en el Establecimiento Educativo, aspecto éste, que ha 
de ser considerado con precisión en el MANUAL DE CONVIVENCIA.
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2.3 LEY 1098 DE 2006. CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

Contribuye a:

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y garantizar su permanencia

2. Brindar una educación pertinente y de calidad.

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del proceso educativo y propiciar la democracia 
en las relaciones dentro de la comunidad educativa

6. Organizar programas de nivelación de  los niños y niñas que presentan dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo 
escolar y establecer programas de orientación psicológica y psicopedagógica.

7. Respetar, permitir y fomentar  la expresión y el conocimiento de  las diversas culturas nacionales y extranjeras y organizar 
actividades culturales extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin.

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas y adolescentes, y promover su producción artística, 
científica y tecnológica 

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la cultura y dotar al establecimiento de una biblio-
teca adecuada.

10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico 
y arqueológico nacional.

11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguas especiales

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición socio-económica o cualquier otra que 
afecte el ejercicio de sus derechos
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A continuación, se transcriben apartes importantes del Código de la infancia y la adolescencia que atañen a la Es-
cuela

ARTÍCULO 2: La familia, la sociedad y el Estado deberán garantizar y proteger sus derechos y libertades consagrados en los con-
venios internacionales, la constitución y las leyes.

ARTÍCULO 7: PROTECCIÓN INTEGRAL. Es el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, la 
garantía y cumplimiento de los mismos, lo cual se logra con políticas, planes y acciones con la debida asignación de recursos.

ARTÍCULO 8: Concordancias: Artículo 8  de  Ley 115 de 1994. Es el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes que son universales, preva-
lentes e interdependientes.

ARTÍCULO 9: PREVALENCIA DE DERECHOS En todo acto, decisión o medida administrativa judicial o de cualquier naturaleza preva-
lecerán los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En caso de conflicto entre dos disposiciones, se aplicará la norma más 
favorable al interés del infante o adolescente

ARTÍCULO 10: CORRESPONSABILIDAD. Es la concurrencia de actores y acciones que buscan garantizar los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. La corresponsabilidad se refiere tanto a la familia, la sociedad y el Estado, como a la que se aplica entre los 
sectores e instituciones del Estado.

ARTÍCULO 28: DERECHO A LA EDUCACIÓN. Artículo 67 Constitución Política. Artículos 4, 11, 17, 19 y 186 Ley 115 de 1994. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Será obligatoria por parte del estado en un año de prees-
colar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en los términos previstos en la Constitución Política (gratuita en las 
instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de los derechos académicos a quienes puedan sufragarlo) e incurrirá en multa de 
hasta	20	semanas	a	quienes	se	abstengan	de	recibir	un	niño	en	los	establecimientos	públicos	de	educación.

ARTÍCULO 31: DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que 
se realicen en familia, en las instituciones educativas, los programas estatales, departamentales etc.

ARTÍCULO 32: DERECHO A LA ASOCIACIÓN Y REUNIÓN. Concordancias: Artículo 143 Ley 115 de1994. Los niños, niñas y adoles-
centes tendrán derecho de reunión y asociación con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de 
cualquier índole sin más limitación que la que impone la ley, las buenas costumbres o el bienestar del menor
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ARTÍCULO 33. DERECHO A LA INTIMIDAD. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la intimidad personal, mediante 
la protección contra toda injerencia arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia. Así mismo, 
serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que afecte su dignidad.

ARTÍCULO 34. DERECHO A LA INFORMACIÓN. Sujeto a las restricciones necesarias para asegurar el respeto de sus derechos y 
el de los demás y para proteger la seguridad, la salud y la moral, los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a buscar, 
recibir y difundir información e ideas a través de los distintos medios de comunicación de que dispongan 

ARTÍCULO 36: DERECHOS DE LOS INFANTES Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD. Concordancias: Artículos 13 y 68 Consti-
tución Política Artículos 46 y 47 Ley 115 de 1994. La discapacidad es la limitación física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier 
otra, ya sea temporal o permanente. Además de los derechos consagrados en la ley o en convenios internacionales, tendrán dere-
cho a gozar de una calidad de vida plena y que el estado les proporcione las condiciones necesarias para valerse por si mismos. 
Igualmente tendrán derecho a recibir atención, diagnostico, tratamientos y cuidados especiales en salud, educación, orientación 
y	apoyo.	El	gobierno	proporcionará	educación	gratuita	en	entidades	especializadas,	aún	con	posterioridad	a	los	18	años,	cuando	
la discapacidad sea severa y  profunda.

ARTÍCULO 41: OBLIGACIONES DEL ESTADO. Concordancias: Artículo 67 Constitución Política Artículos 5 No 6, 25, 46, 49, 55 
a 63, 72, 92 y 96. Ley 115 de 1994. Garantizar desde su nacimiento el acceso a la educación idónea y de calidad. Asegurar la 
permanencia en el sistema educativo y el cumplimiento del ciclo completo de formación. Garantizar la dignidad y los derechos 
humanos en el ambiente escolar y promocionar el buen trato. Erradicar las prácticas pedagógica discriminatorias o excluyentes y 
sancionar el mal trato, menoscabo de la dignidad o la integridad física, psicológica Atender las necesidades educativas de los in-
fantes y adolescentes con discapacidad, capacidades excepcionales o en situaciones de emergencia. Garantizar la etnoeducación 
en los grupos étnicos. Prevenir la deserción escolar y evitar la expulsión de los niños, niñas y adolescentes del sistema educativo. 
Fomentar el deporte, la recreación y las actividades de supervivencia. Fomentar la participación en la cultura y las artes, la pro-
ducción artística, científica y tecnológica.

ARTÍCULO 42: OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Facilitar el acceso al sistema educativo y 
garantizar la permanencia Brindar educación pertinente y de calidad. Respetar la dignidad de los miembros de la comunidad educa-
tiva. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo. Abrir espacios de comunicación con 
los padres de familia. Organizar programas de nivelación para los niños, niñas y adolescentes que tengan dificultades de aprendi-
zaje. Respetar, permitir y fomentar la expresión y conocimiento de las culturas  nacionales y extranjeras. Estimular las inclinaciones 
culturales de los niños, niñas y adolescentes. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos y dotar al establecimiento de una 
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biblioteca adecuada. Promover el patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. Fomentar el estudio de 
idiomas nacionales y extranjeros Evitar la discriminación por razones de sexo, etnia, credo, condición socioeconómica etc.

ARTÍCULO 43: OBLIGACIÓN ÉTICA FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Concordancias: Artículo 25 Ley 115 
de 1994. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respecto por la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación 
y la tolerancia. Proteger a los niños, niñas y adolescentes contra el maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discrimi-
nación o burla por parte de sus compañeros o profesores. Establecer en sus reglamentos mecanismos adecuados de carácter 
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, la burla el desprecio o la humillación hacia infantes 
y adolescentes con dificultades de aprendizaje o con capacidades sobresalientes o especiales.

ARTÍCULO 44: OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Concordancias: Artículo 49 Ley 
115 de 1994. Comprobar la inscripción en el Registro Civil de Nacimiento. Detectar oportunamente los casos de malnutrición, 
maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, explotación económica o laboral,  etc, reportarlo a las autoridades com-
petentes. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. Garantizar el respeto a la vida, dignidad, integridad físi-
ca y moral Protegerlos contra el maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros o profesores. Prevenir el tráfico y consumo de sustancias psicoactivas Coordinar apoyos pedagógicos, terapéuticos 
y tecnológicos necesarios para el acceso de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. Orientar a la comunidad educativa 
para la formación en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.

ARTÍCULO 45: PROHIBICION DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES Y DEGRADANTES. Los directores y educadores no podrán 
imponer sanciones que conlleven el maltrato físico o psicológico de los estudiantes, o adoptar medidas que afecten su dignidad. 
ASÍ MISMO QUEDA PROHIBIDA SU INCLUSIÓN DENTRO DE LOS MANUALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR.
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2.4 LEY 1153 DE 31 DE JULIO DE 2007

Ley de pequeñas causas. El principal objetivo de la ley es aplicar las penas previstas en ella para todas aquellas personas que 
incurran en las conductas contravencionales (también conocidas como pequeñas causas en materia penal). 

En esta Ley cabe destacar: CONTRAVENCIONES CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL como Lesiones personales culposas,   
Omisión de socorro,  Consumo de sustancias en establecimiento educativo o domicilio. El que consuma, porte o alma-
cene estupefacientes o sustancias que generen dependencia, en cantidad considerada como dosis personal, en establecimientos 
educativos o en lugares aledaños a los mismos o en el domicilio de menores, incurrirá en pena de trabajo social no remunerado 
de cuatro (4) a doce (12) semanas y multa de uno (1) a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

CUÁLES DELITOS DEL CÓDIGO PENAL PASAN A SER CONTRAVENCIONES PENALES?

1.  Lesiones personales con incapacidad para trabajar o enfermedad sin secuelas que no pase de treinta (30) días. 

2.  Omisión de socorro. 

3.  Violación a la libertad religiosa

4.  Impedimento y perturbación de ceremonia religiosa. 

5.  Daños o agravios a personas o a cosas destinadas al culto.

6.  Irrespeto a cadáveres.

2.5 DECRETO 1860 

ARTÍCULO. 14. Contenido del PEI.  Numeral 7... Ordena la elaboración del Manual de Convivencia y el reglamento de los docentes.

ARTÍCULO 17: Contenido del Manual de convivencia. 

ARTÍCULO 28. Sobre el personero de los estudiantes

2.6  DECRETO 1290

Determina la Evaluación del Aprendizaje y promoción de los estudiantes en los niveles de básica y media.
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DECRETO 2247 DE 1997. ART. 8 Se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel preescolar y 
se dictan otras disposiciones. 

DECRETO 1286 DE 2005. ART. 2  Participación de los padres de familia. Derechos de los padres. 

RESOLUCIÓN 4210 DE 1996. ART. 2  Establecen reglas generales para la organización y el funcionamiento del servicio social 
estudiantil obligatorio. 

ACUERDO 04 DE 2000. Se crean los comités de convivencia en los establecimientos educativos oficiales y privados. 

DECRETO 1850 EN SU ARTÍCULO 6º. Artículo 6º Servicio de orientación estudiantil. Todos los directivos docentes y los 
docentes deben brindar orientación a sus estudiantes, en forma grupal o individual, con el propósito de contribuir a su formación 
integral, sin que la dirección de grupo implique para el docente de educación básica secundaria y educación media una disminución 
de su asignación académica de veintidós (22) horas efectivas semanales.

No obstante, para apoyar el servicio de orientación estudiantil, en cumplimiento del artículo 40 del Decreto 1860 de 1994, las 
entidades	territoriales	certificadas	podrán	asignar	los	actuales	orientadores	escolares	a	las	instituciones	educativas,	según	los	
criterios que defina el Ministerio de Educación Nacional.

Que hay actividades no académicas que deben cumplirse necesariamente en la institución educativa, tal es el caso de la dirección 
u orientación de estudiantes, actividad que no es de carácter académico pero que debe cumplirse dentro de la jornada escolar.

EVALUACIÓN ANUAL DE DESEMPEÑO DE DOCENTES  Y DIRECTIVOS DOCENTES. Decreto 2582 Sept. 12 de 2003. Ca-
pacidad para generar soluciones efectivas y oportunas a situaciones de conflicto entre individuos o grupos y promover escenarios 
de concertación justos y equitativos con base en la confianza, la solidaridad y el respeto. NEGOCIACIÓN Y  MEDIACIÓN.

2.7 SENTENCIAS

SAC   27/03/2008: Las Instituciones Educativas pueden regular el uso del teléfono celular dentro de las instalaciones, incluyen-
do la reglamentación correspondiente en el manual de convivencia, el cual establecerá en forma clara su utilización, sin llegar a 
prohibirlo porque atenta contra los derechos de los estudiantes 

SENTENCIA	T430/07:	D.	Sentencia	única	de	instancia.	Mediante	sentencia	de	noviembre	3	de	2006,	que	no	fue	recurrida,	el	
Juzgado Quinto Civil Municipal de Popayán denegó la tutela, al considerar, frente al debido proceso y la defensa, “en las diferentes 

pc
Resaltado
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actuaciones adelantadas al educando” , que sus padres fueron informados y notificados, tanto de lo actuado por su hijo en el co-
legio, con problemas académicos y disciplinarios, como de los procedimientos adelantados desde el mismo momento que inició 
“con las faltas registradas en el libro observador… por ello no se observa vulneración de este derecho frente al menor educando 
como a sus padres representantes legales del menor, al existir conocimiento y firma de estos en los libros pertinentes adelantados 
por el plantel”.

SENTENCIA 2006E1340: Asunto: Servicio Social Estudiantil Obligatorio. Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C114 
de	2005,	ha	señalado	que	“(…)	el	servicio	social	obligatorio	es	un	instrumento	útil	para	la	satisfacción	de	diversos	principios	y	
valores constitucionales, y que por lo tanto, en principio, tiene plena cabida dentro del ordenamiento jurídico colombiano al ser 
una de las opciones que podía elegir el Legislador para dar contenido material al carácter de función social de la educación con-
sagrado en el artículo 67 de la Carta. Este servicio, (…), configura un elemento más del proceso educativo y en ese sentido sólo 
puede ser entendido como un instrumento para la consecución de los fines constitucionales y legales que persigue la Educación 
en su conjunto y la Educación Media en particular. (…)” Por lo tanto, el servicio social estudiantil obligatorio es un elemento más 
del proceso educativo, que busca desarrollar distintos valores en el educando y un requisito indispensable para optar por el título 
de	bachiller,	razón	por	la	cual,	no	origina	ningún	tipo	de	relación	laboral,	más	aun,	porque	es	un	medio	que	busca	lograr	los	fines	
constitucionales y legales que persigue la Educación.

SENTENCIA  T-024 de 1996  El Derecho a la Educación Implica una doble condición: Es un DERECHO-DEBER. Un incumplimiento 
debe dar lugar a una sanción pero enmarcada dentro de los límites razonables. . Ante el incumplimiento por  parte del estudiante 
de sus obligaciones, la imposición de sanciones previamente establecidas,  mediante el debido proceso,  pueden incluso llegar a 
la	cancelación	del	cupo		siempre	que	no	implique	la	negación	del	núcleo	esencial	del	derecho	fundamental	a	la	educación,	ni	se	
constituyan en penas de carácter imprescriptibles, pues violarían lo establecido en el artículo 28 de la Constitución.

SENTENCIA  T-519 de 1992. La Corte estima pertinente observar que si bien la educación es un derecho fundamental y el estu-
diante debe tener la posibilidad de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de sus estudios. De allí no puede colegirse 
que el centro docente esté obligado a mantener indefinidamente entre sus discípulos a quien de manera constante y reiterada 
desconoce las directrices disciplinarias y quebranta el orden impuesto por el reglamento educativo ya que semejantes conductas, 
además de constituir incumplimiento de los deberes, ya resaltados como inherentes a la relación que el estudiante establece con 
la institución en que se forma   representa abuso del derecho en cuanto causan perjuicio a la comunidad educativa e impiden al 
colegio alcanzar los fines que le son propios. 

SENTENCIA T-493 DE 1992 Antes de aplicar una sanción a un estudiante, las instituciones educativas deben brindarle la opor-
tunidad para  presentar pruebas y ejercer su derecho de defensa. 
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SENTENCIA T-944 DE 2000: Los estudiantes deben ser sancionados con medidas que sean proporcionales a la gravedad de 
las faltas cometidas.

SENTENCIA T-880 DE 1999. Prescindir del procedimiento regular para imponer una sanción a un estudiante es contrario a la 
constitución.

SENTENCIA T-314 DE 1994. La revisión de notas por parte de un profesor debe hacer parte de un proceso que termine con 
una decisión motivada de su parte. 

SENTENCIA SU-641 DE 1998 Y T-871 DE 2000. Sobre patrones estéticos.

SENTENCIA T-124 DE 1998. Pelo largo

SENTENCIA T-476 DE 1995. Cabello arreglado

SENTENCIA T-248 DE 1996. Longitud de los cabellos y  alcance de los objetivos institucionales.

SENTENCIA T-065 DE 1993. Presentación personal.

SENTENCIAS T-015 DE 1999. Derecho a la igualdad. pág. 21

SENTENCIA T-656 DE 1998. Embarazo de una estudiante. 

SENTENCIA T- 292 DE 1994. Suspensión de estudios por embarazo

SENTENCIA SU-624 DE 1999. Derecho a la permanencia y derechos económicos. pág. 22 incumplimiento de los padres por 
no pago de las pensiones retención de certificados por no pago. pág. 22

SENTENCIA T-307 DE 1994.  17 Las instituciones educativas pueden imponer requisitos de ingreso a sus instalaciones si la 
comunica previamente al alumnado y no desconoce derechos constitucionales fundamentales. La imposición del uso obligado del 
uniforme no viola por si solo el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

SENTENCIA  T-877 DE 1999. PAG. 17 El derecho a la permanencia está condicionado al cumplimiento por parte de los estu-
diantes de los deberes que son correlativos al derecho a la educación.
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SENTENCIA T-340 DE 1995. PAG. 18 Reprobación por primera vez de un determinado grado y la reprobación por segunda vez 
consecutiva.

SENTENCIA  329 DE 1993.  PAG. 18 Reingreso de un estudiante al establecimiento educativo. 

SENTENCIA  T-407 DE 1996. PAG.19 Incumplimiento de los deberes del estudiante con la institución cuando son consecuencia 
de una enfermedad. 

Normas invalidadas por la Corte Constitucional

SENTENCIA  225 de 1997: Realizar	en	público,	dentro	del	colegio,	en	las	rutas	o	en	las	entradas	del	colegio,	actos	propios	de	
un noviazgo o actos que atentan contra la moral y las buenas costumbres.

SENTENCIA T-393 DEL 2009: “(Se debe ser soltero (…) En caso de presentarse un embarazo, al cumplir los siete meses de 
gestación la estudiante debe retirarse de la institución provisionalmente”

SENTENCIA T-524 de 1992: “Me presentaré sin maquillaje alguno. No traeré al colegio joyas ni adornos (manillas de colores, 
gargantillas, lazos de colores diferentes a los señalados”

2.8 LEY 5999 del 2000 título IV DEL CAPÍTULO II

Trata de las consecuencias jurídicas de la conducta punible y de los criterios y reglas para la determinación de la punibilidad

2.9 LEY 1146 de 2007

“El sector educativo y la prevención del abuso sexual contra niños, niño y adolescente. Artículo 11. Identificación temprana en aula. 
Los establecimientos educativos oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles de básica y media, deberán 
incluir elementos que contribuyan a la identificación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del abuso sexual 
de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los establecimientos educativos. Artículo 12. Obligación de denunciar. 
El docente está obligado a denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta o indicio de 
violencia o abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento”….
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2.10 LEY ESTATUTARIA 1266 de 2008

“ Habeas data  art 15, y 20 de la Constitución Nacional (La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que 
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, tratamiento y circulación de 
datos personales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la información establecido en el 
artículo 20 de la Constitución Política, particularmente en relación con la información financiera y crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países.

2.11 LEY 1437 DE 2011

Tiene como finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la 
sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines estatales, 
el funcionamiento eficiente y democrático de la administración, y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. En 
el ARTÍCULO  11 se refiere a los  conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el interés general propio 
de	la	función	pública	entre	en	conflicto	con	el	interés	particular	y	directo	del	servidor	público,	este	deberá	declararse	impedido.	

2.12 LEY ESTATUTARIA 1581 de 2012

Tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informa-
ciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucio-
nales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 
de la misma.

2.13 DECRETO 1377 de 2013

El Decreto tiene como objeto reglamentar parcialmente la Ley  1581 de 2012, por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales

2.14 LEY 1620 de marzo de 2013

Con la cual se creó el “SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE  LOS DE-
RECHOS HUMANOS, Y EDUCACION PARA LA SEXUALIDAD, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR”,  
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2.15  EL DECRETO 1965 de septiembre de 2013

Con el cual se  reglamenta  el decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013 y que en el  Capítulo III , artículos del 28 al 30; establece 
los lineamientos generales para incorporar en los Manuales de Convivencia, las disposiciones sobre el manejo de situaciones que 
afectan  Convivencia escolar, los derechos sexuales y reproductivos

2.16 EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES

El derecho al debido proceso en la imposición de sanciones. Es el derecho de todo estudiante a que se reconozca y observe el 
procedimiento previamente definido a la adopción de una sanción contemplada en el reglamento. La imposición de sanciones no 
puede considerarse como violatoria de los derechos fundamentales de las personas, siempre y cuando no se comprometa con 
ellas el debido proceso.

2.17 FILOSOFÍA

La filosofía de la institución se fundamenta en la concepción humanista que reconoce en la persona sus potencialidades, valores 
y competencias que desarrolladas pedagógicamente desde la escuela, la habilitan para actuar armónicamente con la sociedad 
y la naturaleza, inspirada en la fe cristiana y la visión salesiana de su fundadora, sus colaboradoras y colaboradores. Se basa en 
los principios, fines y objetivos legales vigentes de la educación colombiana, así como en los adoptados en su Proyecto Educativo 
Institucional. (P.E.I.)

2.18 LAS POLÍTICAS

Las políticas se deben fundamentar en unos principios incólumes que soporten todo el entramado de una acción educativa  en 
clave  de calidad.

En la institución se trabaja en torno a dar cumplimiento en primera instancia a las políticas gubernamentales y ministeriales, que 
tienen que ver con:

•	 La	participación	y	la	democracia	frente	a	todo	el	quehacer	educativo

•	 Contribución	con	la	cobertura	para	que	más	estudiantes	ingresen	a	la	educación	o	por	lo	menos	lograr	la	permanencia	de	los	
y las estudiantes que ya se tienen.
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•	 El	logro	de	la	calidad	de	acuerdo	a	lo	concebido	frente	a	esta,	en	la	institución	y	orientándose	en	marcos	generales	y	externos,	
pero sobre todo bajo el modelo E.F.Q.M

•	 El	respeto	por	el	derecho	a	la	educación

•	 Preparación	para	implementar	los	procesos	de	inclusión

•	 El	ejercicio	de	un	autonomía	regulada

•	 La	capacitación	continua	en	toda	la	comunidad

2.19 DECÁLOGO DE LA CALIDAD

•	 Si	organizados	todos	trabajamos,	calidad	total	alcanzamos

•	 Responsabilidad	y	respeto	es	nuestro	reto

•	 Satisfacción	de	todos	los	miembros	de	la	institución,	meta	para	nuestra	realización

•	 La	gestión	basada	en	planes,	nos	llevará	a	trabajar	sin	afanes

•	 Con	actitud	positiva,	promoverás	iniciativas.

•	 Comprometidos	con	el	ser	y	el	hacer,	mejora	continua	es	ya	un	deber

•	 El	trabajo	en	equipo,	optimiza	la	participación	y	estimula	la	colaboración.

•	 Proveedores	y	proveedoras	participan	en	la	dinámica	de	mejora

•	 Reconocimiento,	información	y	comunicación	mejoran	la	relación.

•	 Formación	y	actualización,	pilares	de	superación.
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La institución educativa es una Comunidad

Se define como COMUNIDAD: porque implica, el clima de familia, a destinatarios, padres y educadores para la consecución de 
metas y objetivos comunes.

EDUCATIVA: porque ayuda a que maduren las posibilidades de cada uno de sus miembros, en todos los aspectos: culturales, 
profesionales y sociales.

La comunidad Educativa de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña está integrada por la rectora, los coordinadores, docen-
tes, sicoorientadoras, estudiantes y padres de familia.

3.1  MISIÓN

La Institución Educativa Distrital Laura Vicuña tiene el compromiso de formar integralmente niños, niñas y jóvenes capaces de invo-
lucrarse con calidad en los saberes para el desarrollo de la sociedad a nivel de los procesos científicos, económicos, tecnológicos, 
comunicativos, sociales y ambientales, que dinamizan el encuentro humano, respetuosos (sas) de la diferencia, con un amplio conoci-
miento de la pluralidad, facilidad para el trabajo solidario, manejo de herramientas tecnológicas, desempeño competente, valoración y 
capacidad para el cuidado del entorno, fundamentado en los valores que la sociedad actual reconoce como deseables, inspiradas en 
la fe cristiana y la visión salesiana de su fundadora y colaboradores orientando todos los procesos desde la autoevaluación, la planifi-
cación, el control  y  la mejora continua para buscar la certificación de calidad que le dé el sello de garantía al quehacer institucional.

3.2  VISIÓN

La Institución Educativa Distrital  Laura Vicuña, que tiene como meta la  excelencia, en el 2014 debe ser reconocida como la me-
jor institución de carácter oficial del distrito, entregando a la sociedad personas cualificadas, formadas integralmente, altamente 
competitivas, creadoras, críticas, inteligentes y con un manejo óptimo de los conocimientos que conllevarán a la consolidación de 
su proyecto de vida en el marco de la justicia, la participación democrática y las leyes, contribuyendo así al desarrollo humano sos-
tenible y a poder participar en la vida laboral del país con calidad, eficiencia y eficacia, posicionando a la institución en un alto nivel.

DE LA 

COMUNIDAD
3
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Entiéndase por matrícula el proceso y compromiso que adquiere el estudiante y el padre de familia o representante con el esta-
blecimiento educativo y que se formaliza en el momento en que se firman los documentos diseñados para tal evento y del acata-
miento del Manual de Convivencia.

A la institución tendrán acceso en el nivel de preescolar y  primaria los niñas y niñas de acuerdo a los cupos que se ofrezcan te-
niendo en cuenta la capacidad de las aulas.

A la básica secundaria pasarán directamente al grado sexto,  las estudiantes que vienen de las Sedes  2 y 3 y si llegase a quedar 
cupos,  se abrirán inscripciones para estudiantes que vienen de otros planteles,   las cuales deberán cumplir con  los requisitos 
exigidos con miras a la calidad y a la excelencia.

Si quedan cupos para algunos  grados, estos  se asignarán teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos y los resultados 
de los boletines o certificado de notas que la estudiante presente.

Si hay muchas solicitudes de estudiantes nuevos se hará un sorteo para dar igualdad a las solicitudes.

Para los grados sextos se sorteará la jornada.

REQUISITOS:

   DE LAS 

ADMISIONES Y 

MATRÍCULAS4

•	 Registro	civil	de	nacimiento
•	 Tres	fotos	tamaño	cédula
•	 Adquirir	el	Manual	de	Convivencia	para	su	lectura,	análisis	y	

aceptación
•	 Tener	la	edad	mínima	requerida	para	preescolar	y	para	los	

otros grados.

•	 Presentar	los	certificados	originales	cuando	se	requieran
•	 Presentarse	el	estudiante	con	el	padre	de	familia	o	acu-

diente debidamente autorizado
•	 Pago	de	los	derechos	académicos	a	que	haya	lugar.
•	 Tarjeta	de	identidad	para	básica	secundaria
•	 Traer	los	documentos	en	su	respectiva	carpeta
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PERFIL 

Las y los estudiantes laurista se caracterizan por ser:

1. Responsable en el cumplimiento de sus deberes con la institución.
2. Reflexiva y reflexivo, analítica y analítico con sentido crítico, capaz de recibir y aceptar todo aquello que fortalezca y enriquezca 

el entendimiento para alcanzar su realización personal y social.
3. Una persona fortalecida con  alta autoestima que  proyectará en sus buenas relaciones en la comunidad educativa, especial-

mente en su grupo de compañeras o compañeros
4. Respetuosa (o) y defensora (or) de los valores  y derechos humanos a nivel individual y colectivo.
5. Creativa (o), investigadora  (dor) y estudiosa (so) del conocimiento científico, tecnológico  y cultural que le permita tener mayo-

res posibilidades de ingreso al mundo laboral y o educación superior.
6. Solidaria (o) en dar y recibir ayuda en momentos de alegría y tristeza integrándose a la comunidad educativa.
7. Tolerante, que sea capaz de reconocer y aceptar a las demás personas con sus virtudes y defectos.
8. Respetuosa (o) de los principios éticos, morales y espirituales.
9. Autónoma (o), capaz  de actuar de manera independiente, de  resolver sus problemas  atendiendo a intereses y necesidades, 

mediados por procesos asertivos, sin violar los reglamentos y acuerdos institucionales.
10. Democrática (o) y con  capacidad de liderazgo para que le posibilite la participación en los diferentes procesos al interior de 

la institución.
11. Consciente de las normas como factor de cohesión social para garantizar la convivencia y la armonía en la comunidad educa-

tiva y del uso racional de su tiempo para garantizar su proceso de crecimiento.
12. Responsable de los comportamientos frente a sí misma (o), a los demás y al cuidado del entorno.
   

PERFIL DE LOS Y 

LAS  ESTUDIANTES
5
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DERECHO: “Es la facultad que tiene cada persona para hacer, decidir, poseer o exigir algo libremente, con las limitaciones que 
imponen los derechos de los demás y el orden jurídico” (Diccionario de la Real Academia).

La exigencia de los derechos en el SISTEMA  PREVENTIVO que se realiza en un clima de familia, diálogo, amabilidad y respeto por 
el otro, teniendo en cuenta que: “cada derecho genera el cumplimiento de un deber”.

Los estudiantes tienen los derechos consagrados en la Constitución Nacional, El código de la Infancia y la Adolescencia o Ley 
1098 de 2006.

DERECHOS 

1. Recibir	una	educación	de	calidad	según	lo	consagrado	en	la	Constitución	Política	de	Colombia	Art.67	y	según	la	Ley	115	de	
1994 Art.4, 11-17-19-186 y Art.28 de la Ley de Infancia y Adolescencia.

2. A su integridad, respeto, prudencia e intimidad  personal y familiar, a su nombre y a su honra y a las intervenciones educativas 
cuando éstas incidan en su formación personal (Cfr. Const. 15, 16, 21 CM. 16).

3. Recibir orientación para el libre  desarrollo de su personalidad y su formación integral, al igual que estímulos que la capaciten 
para asumir responsabilidades, afrontar dificultades y tomar decisiones en la vida.

4. Libertad de expresión y difusión de su pensamiento y opiniones, siempre y cuando no perjudiquen a los demás ni entorpezcan 
la buena marcha del plantel. 

5. Asistir  y recibir por completo todas las clases de acuerdo con su intensidad horaria y actividades programadas por la Institución.
6. Conocer la programación lineamientos, estándares e indicadores de logro de cada una de las asignaturas y áreas respectivas.
7. Conocer previamente las actividades curriculares, los horarios de clases y las fechas de evaluaciones escritas, orales y demás 

trabajos.

DERECHOS DE 

LOS Y LAS 

ESTUDIANTES6
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8. Participar en el Gobierno Escolar, elegir y ser elegida como representante en los diferentes cargos (Personera, vocera o repre-
sentante al Consejo Directivo).

9. Recibir una amplia, equilibrada y sana Educación Sexual de acuerdo con su edad, dignidad e identidad.
10. Gozar de un ambiente sano, agradable e higiénico, que preserve su salud individual y  prevenga frente al uso de sustancias 

psicoactivas y otros contaminantes.
11. A que se le devuelvan oportunamente sus trabajos y evaluaciones, además de conocer los conceptos evaluativos antes de ser 

sistematizados.
12. Presentar los trabajos y evaluaciones dentro de los cinco (5) días hábiles, siguientes a su falta a clase, entregados con su 

respectiva excusa, firmada por el o la Coordinadora.
13. Ser escuchadas (os) en sus inquietudes, reclamos y propuestas, por los docentes y directivas, siempre en actitud de diálogo 

y derecho al  debido proceso. 
14. Conocer el Manual de Convivencia en todos  sus detalles, recibirlo, estudiarlo y asumirlo desde su ingreso a la institución (Cfr. 

Dto. 1860, Art. 17)
15. Ser informada (o) personal y oportunamente sobre las fallas de disciplina observadas, para sus respectivos correctivos; así 

como las anotaciones que sobre su comportamiento se hagan en el observador del alumno.
16. Participar en trabajos de campo, jornadas culturales, científicas, deportivas, que le permitan un desempeño superior, de acuer-

do a sus habilidades y talentos
17. A participar en eventos a nivel interinstitucional, distrital, departamental y nacional.
18. Ser atendida (o), oportunamente por las Sicoorientadoras, dentro del proceso de acompañamiento.
19. A no ser discriminada (o) por motivos de raza, cultura, religión, razones políticas o sociales.
20. Que	la	familia	y	la	Institución	actúen	con	unidad	de	criterios	en	su	proceso	formativo.
21. Consultar, materiales y recursos colocados en la página Web, en la biblioteca de la Institución y en otros materiales o sitios 

que se les proporcionen.
22. Derecho de reunión y asociación con fines sociales, culturales, deportivas, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier índo-

le, sin más limitación que la que impone la Ley, las buenas costumbres o el bienestar del menor, Art.32 Código de la Infancia.
23. Ser estimulada (o) y distinguida (o) por sus meritos (académicos, religiosos, sociales, deportivos, disciplinarios) y logros en los 

diferentes aspectos que se desarrollen en el plantel.
24. A utilizar y recibir oportunamente y dentro de los horarios establecidos, los servicios de bienestar estudiantil de que dispone 

la institución.
25. Realizar actividades de nivelación al final de cada periodo académico cuando la estudiante no haya superado los logros de una 

o más áreas.
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DEBERES

1. Asumir y defender los derechos  humanos, respetar los ajenos  y no abusar de los propios.

2. Como miembro de la Comunidad Educativa, mantener relaciones constructivas, respetuosas y de convivencia con los docentes,  compa-
ñeras,  personal directivo, administrativo, de servicios generales y padres de familia.

3. Ser coherentes con los principios  filosóficos  de la Institución, vivenciando los valores Lauristas.

4. Utilizar siempre un lenguaje adecuado y digno como expresión de respeto a si mismo (a), a los demás y a la institución.

5. Mantener siempre una actitud de respeto y silencio  en los actos religiosos, cívicos, culturales  y en los demás lugares cuando el momento 
lo requiera.

6. Asistir puntualmente a clases y a las diferentes  actividades que se programen  dentro y fuera de la Institución en horarios laborales y 
especiales.

7. Permanecer en el salón de clases, respetando la ausencia del docente y aceptando las sugerencias y orientaciones de la representante 
del curso y / o Monitora del Área.

8. Participar activamente en todos los eventos que programe la Institución Laura Vicuña ya sean de tipo académico, cultural, religioso, 
recreativo o social, y deportivos,  donde se demuestre su sentido de pertenencia.

9. Iniciar los procesos curriculares de las diferentes áreas con una fundamentación general de  la misma.

10. Cumplir	con	las	responsabilidades	que	implica	ser	elegida	(o)	para	algún	cargo	especial		en	el	Gobierno	Escolar,	para	esto	debe	elaborar		
propuestas coherentes con el contexto y realidad institucional, además de ser una estudiante destacada tanto académica como discipli-
nariamente vivenciando los valores Lauristas.

DEBERES DE 

LOS Y LAS 

ESTUDIANTES7
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11. Respetar, respaldar y colaborar en el desempeño del o la representante y monitora (o) de su grupo.

12. Expresarse a través de modales respetuosos, cultos, propios del perfil Laurista, en cualquier lugar donde se encuentre.

13. Presentarse a la institución y a los actos programados por ésta, siempre con el uniforme ordenado, limpio y completo.  Al usar ropa de 
calle hacerlo con los principios de su dignidad y autoestima.

14. Cuidar el aseo personal y todos los recursos que posee la Institución Laura Vicuña, responsabilizarse del orden en las aulas y en el plantel 
en general. Utilizar las canecas y botelleros siempre.

15. Abstenerse de fumar, tomar bebidas alcohólicas, usar cualquier tipo de sustancias psicoactivas  dentro de la Institución  

16. Presentar evaluaciones, tareas y trabajos de manera responsable, honesta y en las fechas asignadas.

17. Presentar oportunamente a la Coordinación los permisos necesarios para ausentarse, llegar tarde o no asistir al plantel.

18. Después de una ausencia, presentar  a  coordinación, a la orientadora u orientador de grupo y al profesor de la asignatura, la excusa 
escrita	firmada	y	refrendada	con	el	número	de	documento	de	identidad	de	los	padres	o	acudientes,	o	el	certificado	médico,	según	el	
caso. Tiene cuarenta y ocho horas (48) hábiles  para presentar las respectivas excusas

19. Seguir el conducto regular en la solución de problemas: docente, Asesor de grupo, Coordinadora (o), Consejo Académico, Rectora o 
Consejo	Directivo	según	el	caso.

20. Conocer	el	Manual	de	Convivencia,	llevarlo	siempre	en	sus	útiles	de	estudio	y	asumirlo	como	norma	de	conducta	y	ejercicio	de	autonomía.

21. Abstenerse de realizar, promover o participar, sin la autorización de Rectoría y Coordinación, en cualquier género de ventas, rifas y ne-
gocios de compañeras y  otras personas de la Institución.

22. Respetar y defender los bienes de los demás y de la Institución.

23. Evitar el uso del teléfono celular en el aula de clase y en los actos de comunidad durante la jornada escolar sin autorización, así como el 
uso de aparatos tecnológicos como Mp3, mp4, cámaras digitales, ipods, entre otros. (En caso de pérdida del celular o de otro aparato 
tecnológico el colegio no se hace responsable)

24. Respetar a las estudiantes y los estudiantes  de todos los cursos, no quitarle la merienda, no maltratarlas en forma verbal o física, ni 
utilizar el chantaje.

25. Conservar	el	respeto,	el	trato	amable	y	culto	con	todos	los	docentes,	aún	con	los	que	no	les		den	clases	en	la	actualidad.

26. Expresar	con	su	buen	comportamiento		en	los	lugares		públicos,	su	identidad	como	alumna	(o)	Laurista.

pc
Resaltado

pc
Resaltado
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27. Solicitar a la Secretaria del plantel con diez (10) días de anticipación. (Decreto 180 de 1981, Artículo 15), los certificados, constancias 
y documentos requeridos. 

28. Asistir puntualmente con gusto e interés, a las actividades pedagógicas y recreativas con la que se ha comprometido.

29. Proyectar  en la comunidad una buena imagen de la Institución Laura Vicuña, con sentido de pertenencia como expresión de su SER 
LAURISTA.

30. Respetar el nombre de la Institución, haciendo uso adecuado  y digno del uniforme  dentro y fuera de ella.

31. Cultivar los valores de: respeto tolerancia, aceptación de la diferencia, como fundamento de una sana y solidaria convivencia social.

32. Ser respetuosa (o)  por la identidad propia de la Institución.

33. Manejar el autocontrol

34. Llevar oportunamente a los padres o acudientes, la información que se envíe a través de circulares.

35. Cuidar y devolver los libros y el  material que las maestras/os o la Institución le presten.

36. Realizar	las	prácticas	correspondientes	al	área	técnica	de	acuerdo	a	lo	estipulado	en	la	institución,	incluyendo	asistencia,	horarios	y	nú-
mero de horas requeridas. (Su inasistencia a las práctica, ocasiona la pérdida de las mismas)

37. Cumplir con las horas del servicio social.

38. Portar el uniforme correspondiente  para el desarrollo de la práctica en las áreas técnicas

39. Cumplir con el llamado del Departamento de sicoorientación.
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8.1  AL FINALIZAR CADA PERIODO

1. Felicitaciones escritas en el informe académico y en los demás instrumentos de registro escolar. (Observador del estudiante).
2. Publicación en cartelera, periódico mural u otro medio informativo, de las y los estudiantes más destacados (as).

8.2  AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR

1. El premio a la perseverancia  en el momento de la graduación  a quienes hayan cursado en la institución desde preescolar 
hasta once.

2. Se entrega una mención a las estudiantes que en cada curso ocupen el primero y segundo puesto en superación  y esfuerzo 
personal.

3. Mención de honor a las estudiantes que se destaquen en cualquiera de estos campos: artístico, literario, deportivo, científico 
e interés  por la investigación y buen desempeño en las prácticas.

4. La Institución estimula a las (los) estudiantes que muestren superación integral notoria, nominándolos   ante los padres de 
familia y otorgándoles Mención, Medalla o Escudo a los dos primeros puestos

8.3  OTROS ESTÍMULOS

1. Representar a la Institución Laura Vicuña en eventos  especiales.
2. Izada de bandera para quienes hayan cultivado los valores propuestos para los actos cívicos.
3. Ser nombradas (os) Representantes del Curso, Monitora (o) del Área o en cualquier cargo del Gobierno Escolar.
4. Se proclamarán todas las y los  estudiantes que se destaquen en los aspectos considerados para cada estímulo.
5. La estudiante que en cada jornada  logre el mayor puntaje en las pruebas de estado (PRUEBA SABER ONCE)  se hará merece-

dora del premio que otorga la Asociación de Padres de Familia.

ESTÍMULOS
8
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9.1 SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR

La institución,  teniendo en cuenta  la Ley  1620 de 15 de marzo de 2013, que creó el “Sistema nacional de convivencia es-
colar, formación para el ejercicio de  los derechos humanos, y educación para la sexualidad, prevención y mitigación 
de la violencia escolar”,  reglamentado por el Decreto 1965 de 11 de septiembre de 2013, en el Capítulo III , artículos del 28 al 
30; procede a   incorporar al  Manual de Convivencia, las disposiciones sobre el manejo de situaciones que afectan la convivencia 
escolar, los derechos sexuales y reproductivos. 

En el Manual se contemplan los aspectos que tienen que ver con  el manejo del conflicto y las conductas que afectan la convivencia 
escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la participación de las familias. También,  los cuatro componentes: de 
promoción, prevención, atención y seguimiento de la ruta de atención integral para la convivencia escolar.

En la institución se consideran los siguientes aspectos  como factores que alteran la convivencia escolar:

•	 Agresión Verbal 
•	 Agresión física.
•	 Uso inadecuado de las redes sociales.
•	 Uso inadecuado del Celular.
•	 Problemáticas familiares.
•	 Falta de hábitos de aseo y presentación personal.
•	 Falta de sentido de pertenencia con los elementos del Colegio.
•	 Lenguaje inapropiado, ( soez)
•	 Hurto de carpetas, libros, textos, dinero, celulares etc.
•	 Embarazos a temprana edad.
•	 La discriminación entre estudiantes por el tipo de ropa que usan.

DE LA 

CONVIVENCIA 

ESCOLAR9

pc
Resaltado
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Desde la Ley   1620 de 2013 y del Decreto 1965 del mismo año, los aspectos  que afectan la convivencia escolar han sido clasi-
ficados en tres tipos y corresponden a situaciones Tipo I, Tipo II y Tipo III.

SITUACIONES TIPO I

Las	situaciones	Tipo	I:	corresponden	a	conflictos	manejados	inadecuadamente,	y	que		en	ningún	caso		representan	daño	al	cuerpo	
o a la salud.

La institución considera como situaciones Tipo I, las siguientes:

a) Ingresar tarde  a la institución  desatendiendo el horario establecido para la llegada a clases o a las actividades programadas.

b) Desatender de manera reiterativa al docente y/o facilitador de las actividades escolares y actos comunitarios.

c)	 Descuidar,		permanentemente,		la	presentación	personal	y	los		textos	y	útiles	de	trabajo.	

d) Usar  inadecuadamente los  celulares, y otros aparatos  tecnológicos, de tal forma  que interfieran con el ambiente escolar y 
el normal desarrollo de las actividades.

e) Promover la venta  y compra de artículos, y rifas  sin la debida autorización.

f) Usar inadecuadamente todos los servicios, equipos y enseres  que la institución ofrece.

g) Usar inadecuadamente  los baños, en cuanto al aseo y cuidado.

h) Usar inadecuadamente los baños  con el fin de vulnerar los derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes.

i) Arrojar basura a los  pisos y dejar las botellas fuera de su sitio generando  un impacto negativo al  ambiente escolar.

j) Hacer escritos y grafitis en muebles, enseres  y paredes dentro de la Institución.

k) Desatender de manera permanente los  llamados de  atención y observaciones sobre el comportamiento.

l) Consumir alimentos durante las horas de clase o en lugares y  horarios no establecidos.

m) Ausentarse del establecimiento, del salón de clases o de cualquier acto comunitario sin previa autorización.

n) Ausentarse del salón en horas de clases de manera reincidente.

o) Ocuparse, durante el desarrollo de las clases o de los demás actos programados por la Institución, en asuntos diferentes al 
trabajo académico, pedagógico o cultural.

p) Proferir  expresiones verbales ofensivas como: apodos, burlas de estudiantes hacia el estudiante y hacia familiares de la estu-
diante, estudiante, docente y viceversa.

pc
Resaltado
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q) Interrumpir las clases con chiflidos, gritos, golpes en el pupitre, con reglas, lápices.

r) Sabotear  las clases y demás actos comunitarios.

s) Manejar  inapropiadamente el tono de voz por parte del estudiante hacia el docente y viceversa

t) Emplear un vocabulario soez, con amenazas constantes dentro y fuera del colegio para con los distintos miembros de la co-
munidad educativa.

u) Faltar al colegio de manera reiterativa,  sin justificación.

v) Incumplir con los deberes y compromisos escolares  demostrando poco interés.

w) Sustraer pertenencias de estudiantes, profesores u otro miembro de la comunidad.

x) Ofender a las personas por su diferencia de color, raza, credo y orientación sexual.

y) Faltar al respeto a personas de servicios generales, administrativos, docentes y directivos docentes.

NOTA: Cualquiera de estas situaciones manifestadas reiterativamente serán consideradas como Situaciones tipo II

SITUACIONES TIPO II

Corresponde a situaciones de agresión, verbal,  o física, cualquier forma de hostigamiento, acoso  (bullying) o ciber acoso, ( ci-
berbullying), que no posee las características de la  comisión de un delito, y que se presente  de manera sistemática, o repetida, 
causando daño al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad  para cualquiera de los involucrados.

Para la institución son situaciones Tipo II, las siguientes

a) Difundir rumores o secretos, afectando negativamente la imagen que tiene la persona frente a  otro.

b) Excluir, rechazar o discriminar de manera deliberada y reiterada a compañeros o cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) Presionar, hostigar, e intimidar a compañeras (os)  dentro y fuera del colegio.

d) Manifestar un comportamiento inadecuado fuera de la Institución, vistiendo el uniforme en situaciones como: demostraciones 
afectivas exageradas, riñas, agresiones verbales. 

e) Ocasionar daño a los enseres, dotación (pupitres,  equipos etc.) y al medio  ecológico de la institución.

f) Intimidar, a través del uso deliberado de tecnologías de la Información: (Internet, redes sociales, telefonía móvil y videojuegos 
on line),  para ejercer maltrato psicológico  continuado (ciberbullying, o ciberacoso escolar).
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g) Enviar mensajes escritos con contenido obsceno y grosero, que atenta contra la autoestima de las personas.

h) Sabotear las actividades académicas  del compañero o compañera o de los docentes.

i) Encubrir hechos que vayan en contra de la Institución o de terceros  que afecten el clima escolar.

j) Tomar videos, grabaciones  y/o fotos  sin autorización,  para emplearlas en perjuicio de  otra persona.

k) Insinuar con gestos o comentarios de contenido sexual que incomoden o perturben a cualquier miembro de la comunidad 
educativa.

l) Causar daño a cualquier persona, mediante  puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, 
jalón de pelo, chuzar con elemento corto punzante, etc,   tanto dentro como fuera del aula, y/o de la Institución, mientras use 
el uniforme.

m) Degradar, humillar, atemorizar, descalificar, calumniar, difamar  con palabras, que incluyen insultos, apodos ofensivos, burlas 
y amenazas.

n) Intimidación y/o amenazas del estudiante al docente cuando éste le llama la atención.

o) Vulnerar deliberadamente los derechos fundamentales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes. 

p) Elaborar  panfletos o escritos  o anuncios en la red que atenten contra la dignidad y el buen nombre de las personas y de las 
Instituciones legalmente constituidas.

q) Generar permanentemente conflictos, tanto dentro como fuera de la institución.

r) Ingresar  a la Institución, material pornográfico o cualquier artefacto sexual.

s) Faltar al respeto a las personas, a su buen nombre y a la dignidad, al tocar su cuerpo, y sus partes íntimas, sin su consentimiento.

t)	 Hurtar	pertenencias	como:	dinero,	útiles	escolares	u	otros	elementos		dentro	de	la	Institución.

u) Utilizar las redes sociales para suplantar a integrantes de la comunidad educativa.

v) Utilizar objetos corto punzantes como: exactos, limas, tijeras con puntas, lapiceros, y lápices con punta, con el objeto de 
agredir y causar daños físicos a alguien. 

w) Suplantar el nombre de otra persona, haciéndose pasar por ella.

x) Falsificar la firma del padre de familia. 

y) Publicar fotografías personales o de otras compañeras vistiendo el uniforme en situaciones inadecuadas que atenten contra 
la buena imagen de la Institución.
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SITUACIONES TIPO III

Corresponden a este tipo, las agresiones tipificadas como punibles, o que encierran la comisión de un delito, contemplada 
en el código penal colombiano.

La institución considera como situaciones Tipo III, las siguientes:

a) Atentar con  armas de fuego, armas  corto punzantes, o cualquier  otro objeto  contra la integridad física,  y la vida  de las 
personas que conlleve a incapacidad parcial o total.

b) Realizar dentro de la institución prácticas  satánicas, ritos o toda forma de brujería que conlleve a desestabilizar el comporta-
miento o bienestar de cualquier  miembro de la comunidad educativa

c) Hurtar reiteradamente y con otros fines, bienes ajenos.

d) Portar, consumir  traficar, sustancias psicoactivas, cigarrillos, licores dentro y fuera de la institución.

e) Alterar y falsificar  registros: como Asistencias, certificados, planillas  y trabajos  haciéndolos pasar como propios. (Plagio).

f) Suplantar de manera reiterada la identidad de alguno de los miembros interés de la Institución a través de los medios electró-
nicos, atentando contra la integridad y el buen nombre de las personas.

g) Proporcionar datos confidenciales o personales  de los miembros de la Institución  para ser utilizados de manera indebida.

h) Incitar, inducir o promover   en la Institución  el abuso a menores, y la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes.

i) Cometer otras  faltas cuya intencionalidad represente un daño al cuerpo y a la salud mental de las personas,  tipificadas en  el 
Código Penal Colombiano (Comisión de un delito o dolo)

9.2  RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN LA I.ED. LAURA VICUÑA
(Capitulo II: artículos del 35 al 48)

La ruta de atención integral es una herramienta establecida en la Ley de Convivencia Escolar para apoyar los Establecimientos 
Educativos en el fortalecimiento del ejercicio de los DDHH, Y DHSR, La mitigación y/o riesgos y el manejo de situaciones que 
afectan la convivencia escolar. 

En la ruta de atención Integral quedan definidos los procesos y protocolos  que deben seguir las entidades  e Instituciones involu-
cradas,  que responda a las necesidades  y a la realidad de  la escuela en temas relacionados con la convivencia.  
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Con el ejercicio y la activación de la ruta de atención integral, se pretende lograr los siguientes resultados:

•	 Formación de sujetos activos de derechos. Ejercicio de las competencias ciudadanas de todos los miembros de la comunidad 
educativa: Estudiantes, docentes, directivos, padres de familia, para la participación, la autonomía, y la toma de decisiones 
sobre asuntos que les afectan. Reconocer a otras personas, y convivir de manera pacífica, en el marco del respeto y promo-
ción de los derechos humanos.

•	 Reconocimiento e inclusión de la Comunidad Educativa: Se valoran las creencias, las opiniones y las formas de comprender 
el mundo.

•	 Transformación de estilos docentes y prácticas pedagógicas, que posibiliten la construcción de ambientes de aprendizaje 
democráticos.

•	 Mejoramiento del clima escolar: Favorece, el mejoramiento de las relaciones ente  la comunidad educativa, aportando en la 
formación integral del grupo de estudiantes.

Con relación a la convivencia escolar es importante tener en cuenta  las siguientes pautas y acuerdos garantes de la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos:

1. Ejercitar a los miembros de la Comunidad Educativa en el respeto a la pluralidad, identidad y valoración delas diferencias: 
(Etnias, manifestaciones religiosas, culturales, políticas, identidad de género, pensamiento etc.).

2. Ejercicio en el manejo adecuado de las emociones, identificación de las emociones propias y ajenas, ejercitación de la empa-
tía, como competencia para  no agredir y no hacer daño a los demás 

3. Implementar estrategias  para la resolución pacífica de conflictos, a través de mecanismos como la mediación, la negociación, 
en donde prime los derechos colectivos, y los derechos humanos fundamentales. Ejercitación en la toma de perspectiva (cal-
zarse el zapato del otro), y en la toma de decisiones responsables y autónomas de las personas.

4. Conocimiento, divulgación, defensa de los derechos humanos, como sujetos de derecho  en corresponsabilidad con nuestros  
deberes como miembros de una sociedad.

5. El diseño de instrucciones colectiva de pactos de aula, como los acuerdos consensuados, que al cumplirlos mejoran las 
relaciones y el clima de aula,  especificando las acciones reparadoras  en coherencia con la norma incumplida.

Según	lo	preceptuado	en	el	artículo	35		del	decreto	1965,	se	deberá	seguir	por	los	principios	de	protección	integral,	 incluido	
el derecho a no ser revictimizado, la prevalencia de los derechos, la exigibilidad de los derechos, la perspectiva de género, los 
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derechos de las niñas, niños y adolescentes de los grupos étnicos, garantizar el principio de proporcionalidad en las medidas 
adoptadas en los casos que afecten la convivencia escolar, y la protección de datos, establecida en la Constitución.

9.3 COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA CONVVIENCIA ESCOLAR

La ruta, se divide en cuatro componentes: Promoción, Prevención,  Atención y Seguimiento; cada uno busca fortalecer los 
procesos	de	formación	para	el	ejercicio	de	la	ciudadanía,	los	cuales	se	cumplen	cuando	se	diseñan,	se	desarrollan	y	se	evalúan	
las acciones  que responden a lo plantado en el decreto 1965 de 2013.

En la I.E.D. Laura Vicuña se ha establecido la Ruta de Atención Integral para cada componente, en la que es importante  lo que 
se plantea a  continuación:

Para la PROMOCIÓN se cuenta  con políticas institucionales para el fomento de la convivencia  y  el mejoramiento del clima es-
colar,  centradas en el desarrollo de competencias ciudadanas y el ejercicio  de los DDHH y DHSR. Las acciones encaminadas a 
esto son:

1. Políticas centradas en la autoevaluación institucional  que permiten la revisión y ajustes al PEI y al Plan Estratégico,  como 
ejercicio  continuo y articulado con la lectura de contexto y las expectativas de la comunidad educativa, involucrando  su par-
ticipación activa.

2. Revisión y ajustes al Plan de Estudios en cuanto a competencias  básicas y ciudadanas,  incorporando los estándares de 
competencias ciudadanas,  implementación  los  Pactos de Aula, como acuerdos consensuados para el mejoramiento, en el 
compromiso e interiorización de las normas.

3. Desarrollo del proyecto SER CON DERECHOS que involucra  los  proyectos transversales: Proyecto de Educación para la 
sexualidad y construcción de ciudadanía,  Proyecto de democracia y Constitución Política, PRAE (Proyecto Ambiental Escolar), 
Proyecto Escuela de Liderazgo,  Recreación y aprovechamiento del tiempo libre (Basquetbol, y Banda de Paz, los sábados), 
Proyecto de Resolución pacífica y constructiva de los conflictos ( Coordinación de Convivencia ).

4. Espacios de encuentros comunitarios periódicos: BUENOS DÍAS y BUENAS TARDES para promover la sensibilización hacia la 
autorregulación  permanente de las y los estudiantes.

5. Charlas y talleres de sicoorientación.

6. Formación u orientación familiar (Los sábados).

7. Foro filosófico.
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8. Catedra Hilda Prado (C. Económicas y Políticas).

9. Proyectos de aula.

10. Charlas y talleres de información y reflexión sobre  temas de seguridad, familia, salud, valores,  y otros, surgidos de las nece-
sidades del contexto, ofrecidas por entidades  de apoyo.

11. Socialización permanente e inducción sobre el Pacto del Manual de Convivencia.

12. Compromisos y estrategias que promuevan el uso del espacio compartido por ambas jornadas cuidando el orden y la limpieza 
de la institución.

13. Atención permanente a padres y estudiantes a través del servicio de Orientación Escolar.

14. Uso de las TIC para para contribuir a los procesos de promoción relacionados con la sana convivencia.

15. Blog Laurista, para que las niñas hablen y escriban sobre  el buen uso de las redes sociales y espacios virtuales, en el marco 
de los  DDHH, y DHSR.

16. EL ENCUENTRO DE SABERES como acontecimiento pedagógico, con el propósito de autoevaluar  toda  actividad planeada 
para promover cambios y transformaciones en la forma de pensar y actuar de la comunidad educativa.

Para la  PREVENCIÓN: Se realizan acciones anticipadas para evitar un riesgo y estas se retroalimentan con las actividades de 
promoción.

Las siguientes son estrategias del componente de prevención:

1. Orientaciones de grupo: Espacio donde se establece una relación abierta y familiar entre el educador responsable y un grupo 
de estudiantes. En un clima de diálogo y colaboración, se tratan temas formativos, se busca solución a  los problemas se 
asignan	responsabilidades	y	se	evalúan	resultados	con	el	fin	de	aplicar	correctivos.

2. Diálogo personal: Con cada estudiante, para escucharla (lo), en sus dificultades, e invitarle al cambio de actitud.  Evaluar los 
correctivos		propuestos,	estimular	los	aciertos,	y	comportamientos	deseados;	la	atención	y	manejo	se	da	según	la	instancia	
apropiada. 

3. Autoevaluación y coevaluación periódica de los comportamientos: A nivel individual o colectivo, para apreciar progresos, de-
tectar fallas, y aplicar estímulos y correctivos. 

4. Proyectos Guías escolares: Proyecto desarrollado con las  estudiantes de grado 11°, con funciones específicas de apoyo a 
la convivencia.
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5. Reuniones de padres de familia: Oportunidad planteada con el propósito de ofrecerles orientaciones y herramientas para el 
acompañamiento en la formación integral de sus hijas.

6. Utilización de las diferentes herramientas de comunicación como: Murales, revista, periódico carteleras institucionales y otras.
7. Acompañamiento permanente a la convivencia por parte de los docentes.
8. Desarrollo del proyecto SER CON DERECHOS que involucra  los  proyectos transversales: Proyecto de Educación para la 

sexualidad y construcción de ciudadanía,  Proyecto de democracia y Constitución Política, PRAE (Proyecto Ecológico Escolar), 
Proyecto Escuela de LIDERAZGO,  Recreación y aprovechamiento del tiempo libre ( Basquetbol, y Banda de Paz, los sábados), 
Proyecto de Resolución pacífica y constructiva de los conflictos ( Coordinación de Convivencia).

9. Capacitaciones sobre diversos temas relacionados con la convivencia escolar, DDHHA y DDSR con el apoyo de distintas enti-
dades	e	instituciones	como	Bienestar	familiar,	policía	de	infancia	y	adolescencia,	universidades	públicas	y	privadas,	Casa	de	
Justicia, PROFAMILIA, entre otras.

En el componente de ATENCIÓN: 

Este componente tiene el sentido de prestar atención con especial cuidado. Son todas aquellas acciones que se realizan  para 
asistir oportuna y pedagógicamente a las personas que conforman la comunidad educativa, frente a situaciones que afectan la 
convivencia escolar  y el ejercicio de los DDHH  y DHSR. Requiere la  aplicación  de una perspectiva pedagógica en el manejo de 
las situaciones que afectan la convivencia escolar,  es decir,  propiciar la reconstrucción de la situación  en un ambiente de diálo-
go, de respeto, cuidado y reconocimiento a las personas involucradas.  Atender es solucionar mediante el manejo de la situación, 
facilitar escenarios y acciones donde la comunidad educativa pueda responder propositivamente ante situaciones  que afecten 
la convivencia,  la participación y las relaciones entre  las personas  dela comunidad educativa; estas acciones pueden ser de 
tipo pedagógico, didáctico y normativo. La atención, con especial cuidado, indaga por lo ocurrido con las personas implicadas 
estableciendo una solución que recomponga la situación,  que conlleve a la satisfacción de las partes, de manera que se evite la 
repetición  y escalamiento de la situación-

En el  componente de atención:

1. Se interviene en situaciones que requieren ser solucionadas con una visión propositiva, por tanto, estas acciones pueden ser 
de tipo pedagógico, didáctico  o  normativo.  

2. Se comunican los casos (que lo requieran), a las entidades e instituciones que apoyan este proceso.

3. Se	remitirán	los	casos	para	la	atención	requerida,	según	la	situación	(	salud,	a	Bienestar	Familiar,	a	sicólogos,		Policía	de	
Infancia y adolescencia).
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4. Se llevarán los registros sobre cada caso.

El componente de SEGUIMIENTO 

Se  define como el mecanismo para comprobación y análisis de las acciones de la ruta de atención integral, especialmente el 
registro y seguimiento de las situaciones tipo II y tipo III.

Se da en tres niveles: Verificación, o lista de chequeo, monitoreo, y retroalimentación. 

Para llevara a cabo el seguimiento es importante consolidar el grupo de trabajo, y construir unos indicadores de resultados que 
sean medibles, y permitan ser verificados.

Este componente  involucra:

1. Hacer seguimiento  a las actividades del Componente de promoción.

2. Diseñar una lista de chequeo para verificar la ejecución de las acciones.

3. Diseñar protocolos de observación para el monitoreo.

4.  Observar, registrar y  sistematizar.

5. Establecer canales informativos y comunicativos para  informar los resultados del proceso, proponer ajustes y mejoras.

6. Realizar el seguimiento a las actividades en el componente de Prevención:

7. Definir las personas que estarán a cargo. 

8. Establecer criterios para llevar a cabo el seguimiento y definir las personas encargadas.

9. Diseñar estrategias pedagógicas.

10. Registrar y reportar la información  pertinente.

11. Compartir, en los espacios creados, las estrategias y prácticas identificadas. 

12. Diseñar protocolos de observación y ejecutarlos cuando se requiera.

13. Registrar  los casos reportados y estrategias utilizadas.

14. Evaluar el impacto de las acciones de manejo de situaciones.

15. Proponer nuevas estrategias, ajustes y mejoras para el manejo de situaciones.
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9.4 PROTOCOLO  DE LA RUTA DE  ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Los protocolos involucran  los procedimientos necesarios para asistir  oportunamente  a la comunidad educativa frente a las situa-
ciones que afectan la convivencia escolar.

Los protocolos deben observar lo siguiente:

•	 Recepción y radicación de la queja, información sobre la situación que afecta la convivencia escolar a  la persona encarga-
da,	que	en	primera	instancia	será	el		(la)		docente,	Asesor	de	grupo	(a)	de	grupo,			y	en	última	instancia	el	(la)	Coordinador	
(a) de Convivencia, quien procederá a diligenciar el formato, que para tal efecto se haya construido, el cual deberá quedar 
debidamente firmado por quienes intervienen. (Se le hará saber a las personas interesadas, que la información suministrada, 
tendrá  garantizada la confidencialidad, en el marco del respeto a la intimidad y al buen nombre de las personas  (Garantías 
constitucionales).

•	 Implementación de la protección a testigos, de las persona o personas, que informen sobre las situaciones que afecten la 
convivencia.  (No revelar el nombre, o identidad de la persona o personas que denuncian situaciones o casos  que vienen 
afectando la convivencia. (Código de la Infancia y adolescencia 1098 de 2006).

•	 Citación a rectoría y/o coordinación de las personas involucradas en las situaciones presentadas. (Cuando se requiera),

•	 Escuchar activamente  las partes, en sus descargos.

•	 En el caso en que lo amerite y  las partes lo sugieran, solicitar la intervención de un mediador  o par (Persona o compañero, 
que interviene para que las partes en conflicto, busquen la solución a sus diferencias. En el ciclo de básica primaria, la docente 
podrá hacer las veces de mediadora. Es importante desarrollar las habilidades como escucha activa, comunicación asertiva, 
parafraseo, generación de opciones (lluvia de ideas), ponerse en la situación del otro, y tomar  decisiones  para encontrar la 
solución constructiva y pacífica al conflicto.

•	 Si el caso lo amerita se citará a los padres de familia, quienes suscribirán, de igual forma,  el “pacto de compromiso de no 
agresión”.

•	 Remisión de las personas afectadas  por la situación, al departamento de sicoorientación y  si el caso lo amerita, se remitirán 
las personas a la EPS, dónde se encuentren  afiliados para  un tratamiento y   seguimiento psicológico y psiquiátrico, cuando 
el caso lo requiera.

•	 A través del servicio de sicoorientación, y de la Coordinación de Convivencia, se le hará un registro sistemático a los casos, para 
verificar que las medidas adoptadas y la solución  construida, fue efectiva, y se minimizó el impacto de la situación identificada.
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•	 Como estrategia pedagógica, se focaliza el grupo de interés, estableciendo con ellos el despliegue de estrategias pedagógi-
cas y en competencias ciudadanas tendientes a reducir, o eliminar los comportamientos inadecuados y a redireccionar el clima 
de aula y el clima escolar, hacia la convivencia pacífica, y el respeto a la identidad pluralidad y valoración , de las diferencias

•	 Si  el caso, presenta reincidencia, se procederá a remitirlo al comité de Convivencia Escolar, con lo cual, tanto la (el) estudian-
te, como sus padres o acudientes, deberán firmar compromisos especiales y que en caso de no ser acatados, se  procederá 
de conformidad con el protocolo seguido, a aplicar otros correctivos.

•	 Es importante respetar el debido  proceso, creando  un ambiente familiar, mediante el diálogo y la comunicación constante, 
características del sistema preventivo, con relaciones basadas en el respeto y la valoración de la persona, de acuerdo a su 
realidad.

 Es importante:

v	Escuchar las estudiantes o los estudiantes  intervinientes, acompañados de sus padres, o acudientes.
v	Estudiar  la hoja de vida  de los estudiantes,  consignada en el observador.
v	Establecer un compromiso especial, en dónde quede consignado la reparación  a la falta cometida, y un cambio de 

actitud, Acta que deberá firmar la  ( el ) estudiante, los padres de familia, acudientes,  docente orientador de grupo,  o 
docente		del	área	según	el	caso	el	(la	coordinador	(a)	de	convivencia	y	/o	académico	y	la	Rectora.

v	Registrar  los datos  en el observador del o la estudiante
v	Remitir  al departamento de sicoorientación, si la situación lo amerita.
v	Remitir  el Comité de Convivencia. 
v	Hacer seguimiento a los procesos de reconstrucción y restauración de los daños causados. 
v	Cada	una	de	las		conductas,	según	la	tipología,	cuenta	con	un	protocolo	para	ser	atendido.

PROTOCOLO PARA  LAS SITUACIONES TIPO I
En el aula (Docente):

1. Se hará el llamado  de atención y diálogo con el (la) estudiante o los estudiantes implicados, por parte de quien conozca el 
hecho. 

2. Se reunirá. Inmediatamente, a las partes involucradas en el conflicto. 

3. Se realizará una intervención donde cada parte pueda exponer su punto de vista. 
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4. Se buscará, entre las personas involucradas, la estrategia para reparar los daños causados y poder  restablecer los derechos 
e iniciar una reconciliación. 

5. Se fijará una solución pedagógica – formativa y correctiva, de manera imparcial, equitativa y justa. Se dejará constancia de 
dicha solución. 

6. En la acción pedagógica – formativa y correctiva se notificará y se involucrará a los padres para que participen en ella.

7. Se hará un reporte en el observador del estudiante.

8. Se hará seguimiento al caso y a los compromisos establecidos. 

9. Se	remitirá	el	caso	al	docente	o	director	(a)	de	grupo,	según	la	naturaleza	y	frecuencia	de	la	conducta,	se	dejará	constancia	
escrita en el observador. Y en caso de reincidencia el proceso será asumido por el asesor de grupo.

Con el asesor  de grupo:

1. Se hará una entrevista con el estudiante o los estudiantes involucrados en la situación conflictiva.

2. Se escuchará con atención cada argumento.

3. Se analizará la información suministrada por el docente, que atendió el caso, consignada en el observador.

4. Se citará a la madre, padre de familia o acudiente del estudiante o los estudiantes y/o a las partes involucradas en la situación.

5. Las	partes	intervinientes,	plantean	la	solución,	y	de	común	acuerdo,	con	la	persona	que	actúe	como		mediador	o	conciliador	
(a), establecen acciones reparadoras, que vayan acorde con el pacto o la norma incumplida o con aquello que generó el con-
flicto.

6. Se  consignará en el observador el compromiso y las acciones reparadoras, establecidas entre las partes y este  se hará en 
presencia  del padre de familia y/o acudiente y del asesor de grado).

7. Se hará seguimiento al caso y a los compromisos establecidos. 

8. Se	remitirá	el	caso	al	coordinador	o	al	(la)	sicorientadora,	según	la	naturaleza,	frecuencia	de	la	conducta	y	seguimiento	de	los	
compromisos adquiridos por el estudiante y el padre de  familia o acudiente. 

En coordinación:

1. Se escuchará, con atención, cada argumento presentado por  el estudiante o los estudiantes involucrados en la situación 
conflictiva.
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2. Se analizará la información del observador, donde hicieron sus anotaciones el docente y el docente de grupo y la información 
suministrada por la parte o partes involucradas en la situación.

3. Se citará a la madre, padre de familia o acudiente del estudiante o los estudiantes y/o las partes involucradas en la situación.

4. Se suscriben acuerdos, para el cual se levanta un acta “PACTO DE NO AGRESION”, en el cual  se establecen compromisos y 
las acciones reparadoras, formativas pedagógicas, acorde con la situación tipificada. De esta acta deberá quedar constancia 
por escrito. Para todos los efectos las consecuencias que se deriven de la situación tipificada, obedecerán al principio de 
proporcionalidad entre ésta y las medidas adoptadas.

5. Se asignará un trabajo de carácter pedagógico y formativo con asesoría del padre de familia; supervisado y controlado por el 
docente de grupo, el padre de familia o acudiente, por el Coordinador de Convivencia.

6. Se hará un reporte en el formato de  registro de la coordinación y en el observador del estudiante

7. Se hará seguimiento al caso y a los compromisos establecidos.

8. Se	remitirá	el	caso	al		servicio	de	sicoorientación	para	que	reciba	asesoría	y/u	orientación	pertinente,	de	común	acuerdo	con	
el padre de familia. Dejar constancia del proceso.

En coordinación.

Se pueden aplicar las siguientes acciones, las cuales irán acompañadas de un proceso pedagógico – formativo o restaurativo, 
antes que  punitivo  acordado con sicoorientación, asesor de grupo y docente, o con el equipo:

1. Prestación de servicio social a la comunidad 

2. Privación de participar en eventos deportivos, culturales y de comunidad programados por la Institución. Al igual que a repre-
sentar la Institución en cualquier evento que sea invitada o hacer parte de cualquier organización que esta cree.

3. Suspensión de clase, por el término de 1 a 3 días, aplicando trabajos pedagógicos y formativos, con normas correctivas a 
realizar	dentro	de	la	Institución	o	en	el	hogar,	de	común	acuerdo	con	el	padre	de	familia	o	acudiente.

Docente con Funciones de Orientador (a):

1. Se escuchará con atención al estudiante o los estudiantes involucrados en la situación conflictiva.

2. Se citará a la madre, padre de familia o acudiente del estudiante o los estudiantes y/o las partes involucradas en la situación.
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3. Se analizará la información suministrada por el docente en el observador, por el coordinador en el registro, por los padres 
y la obtenida en la entrevista.

4. Se aplicarán las pruebas necesarias,  de considerarse pertinente  para el proceso

5. Se realizarán acciones con base en el análisis y el diagnóstico, tales como:

6. Asesoría a los padres en el manejo de la situación

7. Asesoría al docente, docente de grupo y coordinadores sobre el manejo de la situación desde su competencia, si es necesario.

8. Se hará seguimiento al caso y a los compromisos establecidos, con el apoyo del padre, madre de familia o acudiente

9. Se hará seguimiento al caso y a los compromisos establecidos, con el docente, el asesor de grupo y  la coordinación

10. Se documentará para dejar  constancia de todo el proceso.

El Presidente del Comité Escolar de Convivencia:

1. El rector de la institución, como presidente del Comité Escolar de Convivencia activará la Ruta de Atención Integral de Convi-
vencia Escolar.

2. De manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la autoridad competente presente 
en el ámbito local, en este caso, la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.

3. Convocará a los integrantes del comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. De la 
citación se dejará constancia.

4. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la 
convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad 
de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente.

5. Hará el reporte al Sistema Unificado de Convivencia Escolar.

6. El presidente del CEC, reportará un caso o una situación al Consejo Directivo, si dicha situación amerita tal acción.

7. El consejo Directivo adoptará las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y los derechos de los miembros de la 
comunidad educativa, así como de las partes involucradas en determinada situación. 
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PROTOCOLO PARA  LAS SITUACIONES TIPIFCADAS TIPO II

1. Recepción y radicación de la queja, información sobre la situación que afecta la convivencia escolar. La persona encargada, 
en primera instancia será el presidente del comité de Convivencia Escolar es decir el ( la ) rector (a)  y/o su delegado (a) el 
,(la ) Coordinador (a) de Convivencia, quien procederá a diligenciar el formato que para tal efecto se haya construido, el cual 
deberá quedar debidamente firmado por quienes intervienen.  (Se le hará saber a las personas interesadas, que la información 
suministrada, se le  garantizará la confidencialidad, en el marco del respeto a la intimidad y al buen nombre de las personas  
( Garantías constitucionales)

2. Reconocimiento de la situación presentada,  a través de las voces de las personas involucradas.

3. Identificación del tipo de situación.

4. Implementación de protección a testigos, de las persona o personas, que informen sobre las situaciones que afecten la convi-
vencia.  (No revelar el nombre, o identidad de la persona o personas que denuncian situaciones o casos  que vienen afectando 
la convivencia.

5. Citación en Rectoría, o  Coordinación de las personas involucradas en las situaciones presentadas.

6. Escuchar activamente  las partes en sus descargos., levantar el acta de Recepción de queja ( Si este ha sido diligenciado, 
deberá complementar la información.

7. Citar a los acudientes, padres, madres, tutores o representantes legales  de los menores afectados.

8. Se suscriben acuerdos, colectivos para situaciones tipo II  para el cual se levantan un acta “PACTO DE NO AGRESIÓN”,  se 
establecen compromisos y las acciones reparadoras, formativas pedagógicas, acorde con la situación tipificada. De esta acta 
deberá quedar constancia por escrito. Para todos los efectos las consecuencias que se deriven de la situación tipificada, obe-
decerá al principio de proporcionalidad entre ésta y las medidas adoptadas.  Se deja claro, que esta no la exime de registrar 
el caso en el sistema Nacional de la Información de la Convivencia Escolar.

9. Remisión de las personas afectadas  por la situación, al servicio de sicoorientación, si el caso lo amerita se remitirán afiliados 
a la EPS  las personas para un tratamiento y   seguimiento psicológico y psiquiátrico.

10. A través del servicio de sicoorientación, y de Coordinación de Convivencia, se le hará un registro sistemático a los casos, para 
verificar que las medidas adoptadas y la solución  construida fue efectiva, y minimizó el impacto de la situación identificada.
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11. Como estrategia pedagógica, se focaliza el grupo de interés, estableciendo con ellos el despliegue de estrategias pedagógi-
cas y en competencias ciudadanas, tendientes a reducir, o eliminar los comportamientos inadecuados o re direccionar el clima 
de aula y el clima escolar, hacia la convivencia pacífica, y el respeto a la identidad pluralidad y valoración , de las diferencias, 

12. En caso de tratarse de situación tipo II b), en donde se cause daño al cuerpo o a la salud, se procederá así:

13. Remitir de manera urgente a la o las personas a las entidades de Salud, levantando el acta de protocolización respectiva. Si 
se trata de situaciones de restablecimiento e derecho, los mismos serán remitidos a el Bienestar Familiar, Policía de Infancia 
y adolescencia como lo contempla la ley 10 98 de 2006, actuación de la cual se levantará el acta respectiva, para dejar 
constancia.( Anexos).

14. Remitir a la Comisaría de Familia, a la fiscalía delegada para los delitos de adolescentes, a fin de que tomen las medidas 
de protección a los involucrados, y evitar posibles acciones en su contra. Actuación levantada mediante acta, para dar fe o 
constancia.

15. El Comité de Convivencia cita   a los padres, madres, acudientes, tutores, y representantes legal de los   a los demás miem-
bros de (las ) estudiantes, a éstos, para que  escuchen ,hablen, expongan  y  aclaren  las situaciones presentadas, en el marco 
de los derechos de las personas ( Confidencialidad, intimidad etc.) 

16. Búsqueda	de	una	solución	pacífica,	conciliada,	y	negociada	al	conflicto,	(Justicia	restaurativa)	,	proponiendo	acciones	repara-
doras, en coherencia con la falta o situación generada. Consideración de las consecuencias, y en todo caso toda acción tiene 
sus consecuencias, en respeto al debido  proceso.

17. La Rectora, como presidenta del comité de Convivencia informa de lo ocurrida y las medidas a los demás miembros (Cuando 
el  caso se haya ventilado en Rectoría), de la situación presentada y de las medidas adoptadas.

18. El Comité de Convivencia realizará el seguimiento, análisis, para verificar si la solución fue efectiva o por el contrario se le de-
berá dar otro manejo implementado el protocolo para el caso TIPO III. De lo anterior se dejará constancia en el acta respectiva 
del Comité de Convivencia.

19. El (la) presidente (a) del Comité de Convivencia Escolar reportará la información del caso al aplicativo del SISTEMA DE INFOR-
MACION UNFIICADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
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PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO III 
(Artículo 44 del numeral III del decreto reglamentario 1965 de 11 de septiembre de 2013).

1. En caso de que se presente un caso de o situación donde se produzca un daño  al cuerpo o a la salud de las personas,  la 
Institución,  velará por la atención inmediata y urgente mediante, la remisión a las entidades prestadoras de Salud, dejando 
constancia en el acta de protocolo de atención primaria en Salud

2. Contactar a los padres, madres, o acudientes de todos los estudiantes involucrados, dejando constancia por escrito, debida-
mente firmada por la persona encargada de levantar el protocolo.

3. El (la) presidente (a) del Comité de Convivencia,  de inmediato pondrá en conocimiento a la policía Nacional, dejando constancia 
de la actuación, mediante acta (protocolo de Remisión a Policía Nacional).

4. El presidente (a) Del Comité de Convivencia, o en su defecto el Coordinador (a) de convivencia citará de manera inmediata al 
Comité de Convivencia a reunión de carácter extraordinaria, con el objeto de Informar a éstos, respecto de la actuación  reali-
zada, siguiendo los principios de confidencialidad, intimidad y demás derechos contemplados. De esta Reunión se levantará el 
acta respectiva, dejando constancia de lo actuado.

5. El Comité de Convivencia en plenaria, adoptará las medidas  que considere pertinente para  garantizar el restablecimiento e 
derechos de las víctimas, de los presuntos agresores, y de los terceros que hayan participado o dado información que permi-
tiera aclarar los hechos, de esta reunión se dejará constancia mediante el levantamiento del acta respectiva.

6. El presidente (Rectora),  finalizado la reunión, procederá a reportar la información del caso a el aplicativo del SISTEMA NACIO-
NAL UNIFICADO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR

Los	casos	sometidos	a	este	protocolo	serán	objeto	de	seguimiento	por	parte	de	la	entidad		y	con	la	remisión,		según	su	compe-
tencia (Policía, Bienestar Familiar, Comisaría de familia, Fiscalía delegada para delitos de adolescentes y del Comité Distrital de 
convivencia Escolar).

9.5 IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO Y PROTECCIÓN

Son factores asociados que pueden estar  afectando la convivencia escolar y  para identificarlos, se despliega el elemento de lec-
tura de contexto, el cual se puede hacer a través del aplicativo de diversos instrumentos: Observación, y libro de campo (método 
etnográfico), entrevista, encuestas, cartografía social etc.
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La  lectura de contexto se puede hacer  atendiendo a reportes de convivencia, un inadecuado uso de las redes sociales, las llega-
das tardes a la Institución, la falta de programas de atención en salud que los padres de familia le proporciona a sus hijas, el poco 
acompañamiento de los padres de familia en algunos casos a los procesos de seguimiento y apoyo a la formación pedagógica 
y en valores del grupo de estudiantes. También, la falta de control de emociones, y empatía del grupo de estudiantes, falta de 
estrategias para la resolución de conflictos, del grupo de estudiantes y del grupo de docentes, competencias como, asertividad, 
generación de opciones, y calzarse el zapato del otro.

CRITERIOS PARA DETERMINAR  EL GRADO DE INTENCIONALIDAD DE LA SITUACIÓN: 

•	 El grado de perturbación del servicio educativo.

•	 La reincidencia del comportamiento inadecuado.

•	 La naturaleza y efectos del comportamiento, las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes, teniendo 
en cuenta la trascendencia social del mismo, el mal ejemplo, la complicidad, y el perjuicio causado. 

•	 El haber sido inducido a cometer la falta  por una persona  mayor.

•	  El interés de confesar lo inapropiado del comportamiento antes de que se conozcan los hechos.

•	 Procurar por iniciativa propia , remediar el daño o compensar el perjuicio causado, antes de que sea activado el protocolo  
establecido para las faltas tipificadas como TIPO I.

•	 Las  manifestaciones de un comportamiento originado por situaciones de difícil prevención o de intenso dolor.

9.7 DERECHO A LA DEFENSA

El trámite que se debe adelantar en los procesos disciplinarios, basados en el principio de defensa incluye:

1. Ser escuchados en sus razones.

2. Presentar pruebas a su favor

3. Discutir	aquello	que	según	su	criterio	no	es	exacto

4. Testigos a su favor.
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9.8 EL  CONDUCTO REGULAR

Para hacer efectivo el Procedimiento del conducto regular se tendrá en cuenta acudir a:

1. La (el) maestra/o con el cual sucede el hecho.
2. La asesora o asesor  de grupo
3. La o las Coordinadoras o coordinador.
4. La sicoorientadora
5. El padre, madre de familia o acudiente, si la situación lo amerita.
6. La rectora.
7. El Comité de Convivencia
8. El	Consejo	Directivo	o	Académico,	según	sea	el	caso

9.9 RECURSOS CONTRA LAS SANCIONES

Contra las sanciones proceden los recursos de reposición y apelación.

1. Reposición: Por escrito, ante quien impuso la sanción dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la 
decisión.

2. Apelación: Por escrito ante la rectora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recurso de reposición, después de recibir 
éste.

9.10  EXIGENCIA Y CALIDAD EN CUANTO A RENDIMIENTO ACADÉMICO Y DE   PROMOCIÓN 

1. La evaluación y promoción se hacen teniendo en cuenta los parámetros indicados el Decreto 1290 de 2009 y la propuesta 
para tal efecto que tiene la institución. Durante el desarrollo de cada período las (los) maestras /os definirán las actividades 
grupales o individuales que se requieren para superar las fallas o  limitaciones en la consecución de los logros.

2. En forma permanente se propicia también la investigación y el avance de las   estudiantes que alcanzan en forma más efectiva 
los logros de las áreas, mediante  actividades de profundización.

3. Al	finalizar	cada	período,	 las	comisiones	de	evaluación	y	promoción	se	reúnen	para	analizar	el	 informe	evaluativo	de	cada	
estudiante y de los distintos grados, para recomendar los correctivos en caso de insuficiencia detectados en los procesos.
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4. Las comisiones de evaluación y promoción analizan  los resultados y  deciden  la promoción de las estudiantes que    alcanzaron 
los logros propuestos. Sugieren de acuerdo con la (el) maestra / o, actividades de refuerzo para las estudiantes que presenten 
desempeños bajos,  máximo en dos áreas. Estas actividades son ABSOLUTAMENTE OBLIGATORIAS y deberán realizarse  al 
finalizar el año. La estudiante y el estudiante que nuevamente no alcance los logros en una o más áreas,  debe reiniciar el año

5. En cada período se entrega a los padres de familia la evaluación cualitativa y porcentual del rendimiento académico de cada 
estudiante.

6. En el establecimiento se lleva además un registro actualizado de cada alumna: El observador de la estudiante, no sólo con los 
datos de identificación personal y académicos, sino también con los conceptos evaluativos – formativos integrales.

7. Después de un seguimiento permanente y responsable de estas estudiantes, la Comisión de promoción habiendo dialogado 
con ellas, sus padres y las (los) maestras /os, puede decidir sobre la conveniencia o no, de reiniciar el año con el fin de for-
talecer los aspectos señalados como insatisfactorios en la evaluación (Ley 115, art. 96: permanencia en el  Establecimiento 
Educativo )

ORIENTACIONES Y CORRECTIVOS PEDAGÓGICOS PARA EL CASO DE LAS FALTAS DE COMPORTAMIENTO.

Se propone a las y a los  estudiantes una  sana convivencia a través de la propia exigencia teniendo en cuenta  como se define y 
perfecciona la personalidad capaz de responder cada vez mejor, en forma positiva, coherente y autónoma.

Se generan procesos  de comunicación en el diálogo interpersonal y grupal, la consulta y el intercambio permanente, para buscar 
alternativas, compartir decisiones, solucionar problemas, expresar inconformidades y plantear nuevas propuestas.

Se	evalúa	en	todas	las	dimensiones	permanentemente	y	se	hacen	nuevas	opciones	que	respondan	a	las	necesidades.

Se proponen como medios para un adecuado proceso de seguimiento:

1. LA ORIENTACIÓN DE LAS /OS MAESTRAS /OS.  Espacio donde se establece una relación abierta y familiar entre el educador 
responsable y un grupo de estudiantes.  En un clima de diálogo y colaboración, se favorece el crecimiento de cada uno, se 
tratan	temas	formativos,	se	busca	solución	a	los	problemas	se	asignan	responsabilidades	y	se	evalúan	resultados	con	el	fin	
de aplicar correctivos.

2. BUENOS	DÍAS	Y	BUENAS	TARDES:	Se	realizan	según	la	agenda	de	la	semana	y	cuando	lo	requieran	las	circunstancias		con	un	
periodo de duración de  quince minutos de la mañana, unas veces en general y otras grupalmente.  Son un momento para la 
reflexión formativa y el despertar del compromiso.
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3. ACOMPAÑAMIENTO: Continuo en el proceso de desarrollo, crecimiento y maduración de las y los  estudiantes y el desarrollo 
de diversos proyectos pedagógicos para fortalecer la convivencia.

4. DIÁLOGO PERSONAL: Con cada estudiante, para estimularla, escuchar sus dificultades, invitarla al cambio si hay  irregularida-
des en su comportamiento, evaluar los correctivos propuestos.

5. DIÁLOGO CON LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES:   Para conocerlos, comprometerlos más en el proceso formativo ya 
que ellos son los primeros responsables del mismo; compartir las constataciones que el colegio hace en el proceso de creci-
miento de sus hijas  (os) e invitarlos a planear juntos las estrategias que requiere  cada situación. Ofrecerles orientaciones y 
pedirles reforzar el estímulo y apoyo en determinados momentos.

6. ESTUDIO Y VIVENCIA DE LOS VALORES: Profundización del significado de valores propuestos de su riqueza e importancia  en 
la formación integral  a través de la realización de diferentes actividades.

7. AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN PERIÓDICAS DE LOS COMPORTAMIENTOS.   A nivel individual o colectivo, para apreciar 
progresos, detectar fallas, y aplicar estímulos y correctivos.

8. COMPROMISO ESPECIAL: Para aquellas y aquellos estudiantes que manifiestan reincidencia en las faltas, poca respuesta a la 
formación recibida o han incurrido en ellas.

9. COMPROMISO EXTRAORDINARIO: Propuestas por el Consejo Directivo, Académico y el Comité  de Evaluación y Promoción, 
como	recurso	último	frente	a	casos	de	violación	del	compromiso	especial.

10. RETIRO TEMPORAL O DEFINITIVO: Para aquellas y aquellas  estudiantes cuyas faltas acusen una gravedad que ameriten, por 
parte del Consejo Directivo su retiro temporal o definitivo de la Institución.

9.12 ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS PARA LA DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

•	 Conversatorios.
•	 Talleres.
•	 Foros.
•	 Lectura y análisis del documento.
•	 Publicación en la Web, carteleras. revista, periódico.
•	 Desarrollo de proyectos.
•	 Despliegue de otras actividades que favorezcan la divulgación y la apropiación.
•	 Entrega del nuevo Manual a cada estudiante.
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10.1   GOBIERNO  ESCOLAR Y SUS ÓRGANOS

En la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña el Gobierno Escolar  está  constituido por los siguientes órganos: El  Rector, Con-
sejo Directivo y Consejo Académico

CONSEJO DIRECTIVO

COMPOSICIÓN. El Consejo Directivo estará integrado así:

•	 El Rector quien lo presidirá.

•	 Por dos (2)  representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes. 

•	 Por dos (2) representantes de los Padres de Familia elegidos  en el Consejo de Padres, con la excepción establecida en el 
parágrafo 2 del artículo 9 del presente decreto que dice: “Parágrafo 2. Cuando	el	número	de	afiliados	a	la	asociación	de	
padres alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la Asamblea de la 
asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, caso en el cual el consejo de padres 
elegirá solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo”

•	 Por un (1) representante de los estudiantes, elegidos por el Consejo  de Estudiantes, entre las estudiantes que se encuentren 
cursando el grado 11°.

•	 Por una (1) representante de las exalumnas

•	 Por un (1)  representante de los sectores productivos

DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO Y 

PARTICIPACIÓN
10



Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 

Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 
 

71

FUNCIONES: (Tomado del Decreto 1860). Las funciones del Consejo Directivo serán las siguientes:

a) Presentar y considerar las iniciativas de los miembros de la Comunidad Educativa que redunden en la práctica de la participa-
ción democrática en la vida escolar. 

b) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad, tales como 
las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados

c) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre los docentes y administrativos con los alumnos del 
establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el Manual de Convivencia.

d) Adoptar el manual de convivencia y reglamento de la institución.

e) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de los nuevos alumnos.

f) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se siente le-
sionado

g) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentando por el Rector.

h) Participar en planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a 
la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que hagas sus veces, para que verifique el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos

i) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa.

j) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno, de acuerdo al Manual de Conviven-
cia.	En	ningún	caso	pueden	ser	contrarias	a	la	dignidad	del	estudiante.

k) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución.

l) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

m) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, 
deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa.

n) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de orga-
nizaciones juveniles.
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o) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y estudiantes

p) Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente autorizados, 
efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros, 
de textos y similares.

q) Asistir puntualmente a toda las reuniones.

r) Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma de recolectarlos

s) Presentar y considerar las iniciativas de los miembros de la Comunidad Educativa que redunden en la práctica de la participa-
ción democrática en la vida escolar.

t) Presentar las sugerencias de los estamentos de la Comunidad Educativa para asesorar a la rectora en la toma de decisiones; 
y  mantener informados a sus representados.

u) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes, administrativos y alumnos del establecimiento 
educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el Reglamento o Manual de Convivencia.

v) Adoptar y revisar periódicamente el Manual de Convivencia o Reglamento Escolar, con al fin de hacerlo cada vez más funcional 
de acuerdo a las exigencias.

w) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa; manteniendo un permanente contacto con los organis-
mos del Gobierno Escolar, para conocer las actividades que están desarrollando.

x) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno, de acuerdo a lo establecido por el 
Manual de Convivencia de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.

y) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución.

z) Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

aa) Mantener una relación de asesoría con cada uno de los representantes del Consejo de estudiantes y egresados.

bb) Reglamentar, promover y supervisar el buen desarrollo de los procesos electorales previstos por la Ley en el Decreto 1860 y 
el Proyecto de Gobierno Escolar de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.

cc9) Darse su propio reglamento.
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CONSEJO ACADÉMICO

INTEGRACIÓN. El Consejo Académico es convocado y presidido por el Rector e integrado por los directivos docentes y un do-
cente por cada área definida en el plan de estudios.

a) El Consejo Académico debe reunirse periódicamente para participar en:

b) El estudio, modificación y ajustes al currículo de conformidad con la ley

c) La organización del plan de estudios

d) La evaluación anual e institucional

e) Todas las funciones que atañen a la buena marcha de la institución educativa

FUNCIONES. (Tomado del Decreto 1860). El Consejo Académico cumplirá  las siguientes funciones:

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional.

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en el  Decreto 1860.

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución.

d) Participar en la evaluación institucional anual.

e) Integrar los comités  de evaluación y promoción  y asignarles   sus funciones para la valoración periódica del rendimiento de 
las y los estudiantes  y de hacer el seguimiento al proceso académico.

f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa.

g) Las demás  funciones afines o complementarias que le atribuya el proyecto educativo institucional.

EL RECTOR

Es la persona que dirige la institución educativa, convoca y preside el Consejo Directivo

FUNCIONES.  
(Tomado del Decreto 1860)
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a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar.

b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto.

c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación del establecimiento.

d) Mantener activas las relaciones con las  autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con 
la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria.

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.

f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico.

g) Ejercer las funciones disciplinarias  que le atribuyen la ley, los reglamentos y el manual de convivencia.

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del proyecto educativo.

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local.

j)	 Aplicar	las	disposiciones	que	se	expidan	por	parte	del	estado,	atinentes	a	la	prestación	del	servicio	público	educativo.

k) Las demás funciones afines o complementarias, con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional.

(Tomadas de la 715 artículo 10)

a) Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa.

b) Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar.

c) Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar.

d) Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución.

e) Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las metas educativas.

f) Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las 
novedades e irregularidades del personal a la Secretaría de Educación Distrital.

g) Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos

h) Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva.

i) Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo, de 
conformidad con las normas sobre la materia.
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j) Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo.

k) Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de conformidad con las normas vigentes.

l) Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.

m) Suministrar información oportuna al Distrito, de acuerdo con sus requerimientos.

n) Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución.

o) Rendir un informe al  Consejo Directivo de la institución, al menos cada seis meses.

p) Administrar el fondo de servicios educativos y los recursos que por incentivos se le asignen en los términos de la ley

q)	 Publicar	una	vez	al	semestre	en	lugares	públicos	y	comunicar	por	escrito	a	los	padres	de	familia,	los	docentes	a	cargo	de	cada	
signatura, los horarios y las carga docente de cada uno de ellos.

r) Las demás que le asigne el alcalde para la correcta prestación del servicio educativo.

10.2 ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

DEFINICIÓN:

Las comisiones de Evaluación y Promoción son la instancia que definen la promoción de los educandos y hace recomendaciones 
en relación con las actividades de refuerzo y superación que deben cumplir los alumnos que presentan dificultades en la obtención 
de los logros mínimos o competencias definidas para cada área en el plan de estudios, además los casos de promoción 
anticipada. Las comisiones deberán interpretar las normas de evaluación y promoción, siempre en favor de la calidad, 
continuidad	y	universalidad	del	servicio	público	de	la	educación, así como del desarrollo del proceso de formación de los 
educandos.

CONFORMANCIÓN

Según	el	Decreto	1290	del		16	de	abril	del	2009,	las	Instituciones	educativas	conformarán	comisiones	u	otras	instancias	para	
realizar el seguimiento de los procesos de evaluación y promoción de los estudiantes, si lo considera pertinente.

En	nuestra	Institución	Las	comisiones	de	Evaluación	y	Promoción	estarán	conformadas	según	los	siguientes	criterios:
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Existirá una comisión para la básica primaria, una para la básica Secundaria y una para la Media, en cada sede y por jornada que 
ofrece la Institución, (en total ocho comisiones).

Cada comisión estará integrada por los siguientes miembros:

•	 El Rector o quien este delegue
•	 El Coordinador Académico
•	 Un docente de cada grado
•	 Un padre de familia por grado

Cuando el caso lo amerite también formará parte de estas comisiones, la sicoorientadora de la Institución.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:

Son funciones y responsabilidades de las Comisiones de Evaluación y Promoción:

1. Reunirse ordinariamente al finalizar cada periodo y a la culminación del año escolar, para analizar los casos de los estudiantes con 
desempeño Bajo en cualquiera de las áreas y extraordinariamente cuando sean citados por el Rector o El Coordinador Académico.

2. Hacer recomendaciones generales o particulares a docentes y a otras instancias del establecimiento en términos de ac-
tividades de refuerzo y superación.

3. Una vez analizadas la condiciones de los educandos con evaluaciones en nivel bajo, convocar a los padres de familia o 
a acudientes, al educando y al educador respectivo a fin de presentar informe de la situación del alumno conjun-
tamente con el plan de refuerzo propuesto, en pro de llegar a compromisos pedagógicos entre las involucradas 
(educandos y educadores)  para que el alumno supere las  insuficiencias o deficiencias académicas.

4. Verificar la asignación por parte del profesor del área (s) de los planes de mejoramiento que deben ser asignado a los edu-
candos que hayan obtenido valoración baja, en cualquiera de los tiempos en que debe apoyarse al estudiantado con dichos 
planes.

5. Llevar registros del proceso para lo cual deben proveerse de los formatos necesarios.

6. Contar con los logros propuestos en cada área, con consolidados, actas de compromiso y demás información necesaria para 
orientar y tomar decisiones frente a la evaluación.

7. Recomendar acciones claras frente a cada caso y tener evidencias del desarrollo de ellas, las cuales deben ser consignadas 
en el informe académico.



Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 

Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 
 

77

8. Informar	a	los	padres,	a	la	sicoorientadora	o	al	Consejo	Académico,	sobre	los	casos	más	significativos,	según	la	gravedad	de	
cada caso y la persistencia en las dificultades.

9. Analizar   los   casos   de   educandos   que   obtengan   desempeños excepcionalmente altos a fin de reco-
mendar actividades especiales de motivación y de ser viable, la promoción anticipada. El decreto. 1860/94 en el 
parágrafo del artículo 38 señala que la promoción anticipada puede presentarse en un grado o área.

10. Estudiar las inasistencias de los alumnos cuando estas superen el 20%  de las actividades académicas del año escolar y 
definir cuáles son o no, justificadas. 

11. Levantar las actas en cada reunión y consignar en ellas todas y cada una de las decisiones, observaciones,  reco-
mendaciones.  Las  mismas deben foliarse y legajarse a fin conservar las respectivas evidencias que servirán para 
posteriores decisiones de la comisión, acerca de la promoción de educandos.

12. Verificar que en el registro escolar de cada alumno queden consignadas las evaluaciones finales, además de las que se tengan 
que hacer al comienzo del año siguiente, si queda para actividades especiales.

13. Efectuar el debido seguimiento a los compromisos a fin de  verificar  el cumplimiento de los mismos, tanto por educadores 
como por educandos

14. Al finalizar el año lectivo, determinar la promoción de cada grado señalando,  previo estudio de cada caso en particular, 
cuales alumnos deberán repetir el grado       acorde con los parámetros del decreto 1290 de 2009.

15. Buscar apoyo en otras instituciones, si fuese necesario.

PERSONERO DE LOS ESTUDIENTES

En la institución habrá un Personero (a) de  los estudiantes que será un alumno de 11° grado y será elegido dentro de los treinta 
(30) días calendario,  siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual.

FUNCIONES. El Personero  tendrá las siguientes funciones:

a) Promover el cumplimiento de los derechos y  deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación 
interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo  de estudiantes y  organizar foros u otras formas de deliberación.

b) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a  sus derechos y las que formule cual-
quier persona de la comunidad  sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos.
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c)	 Presentar	ante	el	rector,	según	sus	competencias,	las	solicitudes	de	oficio	o	a	petición	de	alguna	de	parte	que	considere	ne-
cesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.

d) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo, las decisiones del  rector respecto a las peticiones presenta-
das por su intermedio.

CONSEJO DE ESTUDIANTES

COMPOSICION. El  Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la 
participación por parte de los educandos.  Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados.

El  Consejo  Directivo  convocará dentro de las cuatro primeras  semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas 
por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para 
el año lectivo en curso.

FUNCIONES. Le corresponde al Consejo de estudiantes:

a) Darse su propia organización interna.

b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su 
representación.

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil.

d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.

ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA. La asamblea general de padres de familia está conformada por la totalidad de 
padres de familia del establecimiento educativo quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación 
con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del rector o 
director del establecimiento educativo.

CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento educativo destinado a 
asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. 
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Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento 
educativo, de conformidad con lo que establezca el proyecto educativo institucional  PEI.

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el rector 
o director del establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el Consejo de 
Padres de Familia.

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayo-
ría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de transcurrida 
la primera hora de iniciada la reunión.

La conformación del Consejo de Padres es obligatoria y así deberá registrarse en el manual de convivencia.

FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.

Corresponde al consejo de padres de familia:

a) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competen-
cias y las pruebas de Estado.

b) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de  competencias y de Estado realizadas por 
el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES.

c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a 
mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la lega-
lidad.

d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados.

e) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a 
los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, 
mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño.

f) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la co-
munidad educativa.
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g) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley.

h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificul-
tades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente.

i) Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002.

j) Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994.

k) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo con la excepción 
establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del presente decreto

El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres 
pueda cumplir sus funciones.

El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores o direc-
tores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante 
otras instancias o autoridades.

ASOCIACIONES DE PADRES FAMILIA. Para todos los efectos legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica 
de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudian-
tes matriculados en un establecimiento educativo.

Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el procedimiento para su constitución está pre-
visto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se 
haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento 
educativo.

La	asamblea	general	de	la	asociación	de	padres	es	diferente	de	la	asamblea	general	de	padres	de	familia,	ya	que	esta	última	está	
constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación.

Cuando	el	número	de	afiliados	a	la	asociación	de	padres	alcance	la	mitad	más	uno	de	los	padres	de	familia	de	los	estudiantes	
del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el consejo 
directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo.
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En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido 
inscrita en la Cámara de Comercio.

FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. Las principales finalidades de la asociación de padres de familia 
son las siguientes:

a) Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo.

b) Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa.

c) Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia.

d) Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje.

e) Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica de los conflictos y compromiso con la lega-
lidad.

f) Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y propiciar acciones tendientes al mejoramiento 
de su formación integral de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Decreto 2737 de 1989.

COMITÉ DE CONVIVENCIA

DEFINICIÓN:

El Comité de Convivencia es la instancia que fomenta la armonía y la convivencia en la Comunidad Educativa, promueve activida-
des	para	fortalecer	el	crecimiento	en	valores	de	los	integrantes	de	la	Comunidad	Educativa,	evalúa	y	media	los	conflictos	que	se	
presenten dentro de la Institución, lleva a cabo el seguimiento del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de 
Convivencia.

También es el órgano encargado de la recepción, análisis y valoración de los casos especiales de convivencia para encontrarles 
una solución con el propósito de contribuir a la formación y a la sana convivencia. 

FINALIDAD:

El Comité de convivencia, como herramienta pedagógica,  tiene la finalidad   de promover la sana convivencia, la resolución pacífi-
ca de los conflictos, la participación y la toma de decisiones que redunden en el  bienestar de la comunidad educativa, el desarrollo 
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de la autonomía, el fomento de deberes y derechos y el fortalecimiento de  las  competencias metacognitivas para favorecer el 
autocontrol  y la autoevaluación.  

Se trabaja con la siguiente triada: Familia, Estudiante, Institución Educativa

Orienta al estudiante para que adquiera su disciplina, y una autonomía escolar desde su quehacer pedagógico, y que sea conscien-
te y consecuente de la importancia del respeto a la norma para disfrutar de una sana convivencia social.

OBJETIVOS GENERALES:

•	 Legitimar la construcción colectiva de estrategias pedagógicas para la convivencia, en los procesos institucionales académi-
cos, pedagógicos, laborales y comunitarios que, apunten a la formación integral, la responsabilidad civil, ética y ciudadana.

•	 Elaborar estrategias de prevención, negociación y solución de conflictos que se presenten dentro de la comunidad educativa, 
como herramientas de participación democrática, de deliberación y decisión, para la promoción de bienestar y desarrollo per-
sonal e institucional.

•	 Garantizar el debido proceso a la solución pacífica de los conflictos que afectan la calidad de la convivencia institucional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

•	 Fomentar, desde el Comité, espacios de reflexión y diálogo de convivencia escolar como modelo de integración y participación 
en la solución civilizada de conflictos internos.

•	 Articular el Comité de Convivencia Escolar y sus funciones, al “Manual de Convivencia Escolar”, como elemento dinamizador 
de las buenas relaciones interpersonales en el discurso y la practica pedagógica, que refrenden la intensidad, el sentido de 
pertenencia, el trabajo por la calidad formativa y la dignidad humana.

•	 Impulsar la cultura de la convivencia armónica, la tolerancia y la buena comunicación entre los diferentes estamentos escola-
res…

•	 Contar con una guía práctica de procedimientos mediadores, conciliatorios y facilitadores para mejorar la convivencia institu-
cional,

•	 Servir de apoyo permanente a la Coordinación de Convivencia escolar en su cotidianidad, para que implemente políticas ten-
dientes a mejorar los niveles de calidad humana.
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CONFORMACIÓN

1. La Rectora.

2. La personera de las estudiantes ( Jornada Matinal y Jornada Vespertina)

3. Las docentes con funciones de Orientación   (Sicoorientadoras)

4. El (la) Coordinador (a)  con adscripción de funciones de convivencia y/ el Coordinador de la Sede o jornada donde se presentó 
el caso.

5. El presidente del Consejo de Padre de Familia (Nombrado en el Seno de la  primera Reunión convocada del consejo de Padres 
de Familia.

6. El presidente del Consejo de estudiantes. (Nombrado en la primera Reunión convocada del Consejo de Estudiantes). Uno por 
cada jornada que ofrece la Institución.

7. Un (1), docente que lidera procesos o estrategias de convivencia escolar. (Un docente por cada jornada y/o sede  que ofrece 
la Institución. El docente asistirá por la sede, o jornada, donde se presentó o se viene presentando la situación o situaciones 
que afectan la convivencia escolar

FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudian-
tes, entre estudiantes y entre docentes.

2. Fomentar el cumplimiento de las normas o acuerdos establecidos en el Pacto de Manual de convivencia 

3. Promover los derechos, en corresponsabilidad con los deberes de las (los) estudiantes establecidos en la constitución, la ley 
y el presente Manual e convivencia.

4. Recepcionar en la  coordinación de convivencia, docentes, directivos, o de otro miembro de la Comunidad Educativa los 
informes de situaciones tipificadas o clasificadas tipo II, y III, analizarlos, valorarlo y proponer vías o salidas negociadas, o si 
es el caso remitirlos a las Instituciones o entidades correspondientes, siguiendo los protocolos y la ruta de atención integral 
indicadas por la ley 1620 de 2013.

5. Liderar en el establecimiento educativo acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y la mitigación de la violencia escolar entre los miembros de 
la comunidad Educativa.
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6. Promover, analizar viabilizar estrategias pedagógicas, que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación 
de	diferentes	áreas	de	estudio	que	lean	el	contexto	educativo	y	su	pertinencia	en	la	Comunidad,	en	búsqueda	de	soluciones	
pacíficas a los conflictos, mejoramiento del clima escolar, y el clima de aula. 

7. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia y cons-
trucción	de	ciudadanía	que	se	adelanten	en	la	ciudad,	y	el	país	y	que	responden	a	políticas	públicas,	y	a	las	necesidades	de	
la comunidad Educativa.

8. Convocar a espacios de conciliación, acuerdos, Reconciliación y reparación, para la resolución pacífica y constructiva a los 
conflictos que afectan  la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de 
oficio cuando estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. La 
estudiante estará acompañada por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento.

9. Garantizar el debido proceso  para todos los casos que estudia el comité de Convivencia, promoviendo  el derecho a la intimi-
dad, a la confidencialidad de las personas involucradas de acuerdo a los parámetros de protección fijados en la ley estatutaria 
1266 de 2008: “ Habeas data  art 15, y 20 de la Constitución Nacional .

10. Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar , frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, 
frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pue-
den ser resueltos por este Comité, por tratarse de situaciones que revisten las características de la comisión de una conducta 
punible,  por el cual deberán ser remitidas a las autoridades o entidades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la 
Ruta de atención integral.

11. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos.

12. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia y presentar informes a la 
respectiva instancia que hace parte del sistema Nacional de la Convivencia Escolar y formación para los Derechos Humanos, 
la Educación para la sexualidad y la prevención y la mitigación de la violencia escolar, como de todos los casos que sean  de 
conocimiento del Comité de Convivencia.

13. Sesionar, como mínimo, cada dos meses.

14. Sesionar con la presencia de la rectora o del rector del establecimiento educativo.

15. Elaborar las actas y diligenciar los formatos necesarios para evidenciar el trabajo y las actividades adelantadas en el segui-
miento a la sana convivencia escolar.
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PRINCIPIOS QUE RIGEN EL COMITÉ DE CONVIVENCIA.

•	 Los miembros del Comité de Convivencia deben ser ejemplo  de cumplimiento y respeto de las normas de convivencia escolar.

•	 Las determinaciones tomadas por el Comité deben ser de carácter democrático, respetando siempre la decisión de la mayoría.

•	 Las decisiones  tomadas por el Comité  deben ser objetivas es decir fundamentadas en las pruebas reales y verificadas  y no 
estar influidas por subjetividades.

•	 Los miembros del Comité de Convivencia  deben ser respetuosos de la reserva sumarial, ya que los temas a deliberarse son 
bastantes delicados y pueden lesionarse intereses particulares.

•	 Las sanciones sugeridas  e impuestas por el Comité de Convivencia deben ajustarse a las estipulaciones del Manual de Convi-
vencia de acuerdo a la tipificación  de la falta.

•	 Los  miembros del Comité de Ética deben tener disponibilidad de tiempo para cuando sea requerido (a) en la Institución.

•	 Las decisiones del Comité  deben fundamentarse en los principios de Justicia, Verdad, Razón, Equidad, Honestidad, Respon-
sabilidad y Bien Comunitario.

ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO Y VALORACIÓN DE LA CONVIVENCIA LAURISTA

Con el fin de garantizar el  debido proceso en los casos de violación a las normas de convivencia establecidas, se debe tener en 
cuenta los siguientes mecanismos  de acuerdo con la tipificación de la falta, antes de ser reportados al Comité de Convivencia 
Escolar.

•	 Decidir los indicadores a usar
•	 Preparar los instrumentos y formatos que se requieran
•	 Recoger la información
•	 Analizar la información recogida
•	 Elaborar el informe de evaluación
•	 Retroalimentar el Manual de Convivencia

OTROS COMITÉS

El proceso de certificación ha conducido a la organización de otros comités para poder sacar adelanta todos los frentes que exige 
E.F.QM.
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Los comités son los siguientes:

•	 COMITÉ DE EXCELENCIA O COMITÉ DE CALIDAD
•	 COMITÉ DE LÍDERES
•	 COMITÉS DE ÁREAS DE MEJORA
•	 COMITÉS DE APOYO
•	 COMITÉS DE LOS PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANVERSALES.

COMITÉ DE EXCELENCIA O DE CALIDAD

El Comité de Excelencia o de Calidad tiene a su cargo la implantación efectiva de los sistemas de la calidad involucrando un trabajo 
que incluye la planeación, el desarrollo, el control y los ajustes para una mejora continua.

El Comité de Excelencia  o Calidad estará integrado por siete (9) personas vinculadas directamente a la organización, así:

El Rector(a); dos (2) representantes de la Gestión Académica, dos (2) representantes de la Gestión Administrativa, (1) representan-
te de la Gestión Comunitaria y Social, un (1) Líder de Excelencia. (2) Docentes.

Los miembros del Comité de Excelencia o Calidad  harán parte además de Los Equipos  de Mejora que  están dirigidos  por un 
miembro del Equipo Líder que los  representa  y se  denominará el Líder del Equipo de Mejora. Cada Equipo de Mejora tiene como 
finalidad diseñar, hacer el seguimiento y mejorar los procesos críticos  que aportan valor a  la  organización  y  que  permiten  
conseguir  resultados de  Calidad, en el marco de las áreas de mejora respectivas.

El retiro de la Institución conlleva automáticamente a la pérdida de la calidad de miembro del Comité de Excelencia 

FUNCIONES DEL COMITÉ DE EXCELENCIA O DE CALIDAD

El Comité de Calidad de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña, tendrá las siguientes funciones:

a) Liderar  el movimiento de excelencia y mejoramiento continuo  en  la  Organización.

b) Formular  políticas y  estrategias para la implementación  y  desarrollo del  Modelo EFQM de Excelencia  y el sistema  de calidad 
organizacional.
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c) Revisar y avalar el Plan Estratégico de la organización.

d) Comunicar el  Plan de Calidad  a  toda  la  Comunidad  Educativa  para generar  una  cultura  de  calidad.

e) Establecer las pautas y tiempos en los cuales se deban regir los diferentes equipos de mejora

f) Designar y conformar los equipos de mejora.

g) Motivar para que haya una amplia y eficaz participación en los equipos que se organicen para la implementación del Modelo E. 
F. Q. M. y otros.

h) Estructurar y definir el cronograma anual de trabajo y el Plan de Acción del Comité de Excelencia.

i) Tener un manejo efectivo y eficaz de los criterios, subcriterios y procedimientos básicos del Modelo E. F. Q. M.

j) Asignar las tareas y compromisos, así como asegurar el debido acompañamiento y seguimiento en su ejecución

k) Asesorar y dar a los equipos de mejora las acciones pertinentes para el desarrollo del plan de mejoramiento

l) Dar reconocimiento y motivación a los Equipos de Mejora.

m) Darse su propio reglamento

ln) Ofrecer  la  garantía  de que las  soluciones propuestas  por  los  Equipos  serán  comunicadas  al  ente pertinente (Consejo 
Directivo o responsable)  para  su  aprobación.

o) Todas las demás que le sean propias de su objetivo.
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11.1 REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO

CAPÍTULO  I: CARÁCTER, COMPOSICIÓN Y DOMICILIO

Artículo 1: El  Consejo Directivo de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña como ente administrativo de participación, es 
un organismo de orientación académica y administrativa del establecimiento, que acompaña a los diferentes estamentos en el 
crecimiento y maduración en todos los aspectos de su personalidad, fomentando la educación en valores y ayudando a construir 
la cultura de la excelencia.

Artículo 2. COMPOSICIÓN. El Consejo Directivo estará integrado así

a) El Rector quien lo presidirá.

b) Por dos (2)  representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes.

c) Por dos (2) representantes de los Padres de Familia, elegidos por la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia.

d) Por un (1) representante de los estudiantes, elegidos por el Consejo  de Estudiantes, entre los alumnos que se encuentren 
cursando el grado 11°.

e) Por un (1) representante del sector productivo elegido de una terna.

Artículo 3: El domicilio del Consejo será  la ciudad de Santa Marta y su sede la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña, ubicada 
entre las calles 9 y 10 con carrera 12,  esquina Barrio Miraflores, teléfonos 4215939 y 4318632

REGLAMENTOS

11
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CAPÍTULO II: OBJETIVOS

Artículo 4: Son Objetivos Generales del Consejo Directivo, los siguientes:

1. Constituirse en una de las instancias de participación en la construcción de un sistema educativo integral y permanente enca-
minado a lograr una formación cultural, humanística, religiosa, ética, moral, científica y tecnológica, en función del desarrollo 
de la personalidad de las y los estudiantes y de la comprensión y aplicación de los conocimientos.

2. Formular y ejecutar de manera autónoma, políticas y acciones que permitan el establecimiento de una verdadera educación 
para la democracia y la convivencia social.

3. Buscar y disponer de los instrumentos técnicos, administrativos y operativos a través de la misma Ley General de Educación 
y de otros canales institucionales para que los propósitos educativos se hagan realidad.

Artículo 5: Son Objetivos Específicos del Consejo Directivo, los siguientes:

1.  Propender por la consolidación de la integración y buenas relaciones de convivencia entre todos los estamentos que hacen 
parte de la comunidad educativa.

2.  Velar por la defensa de los intereses, deberes y derechos de todos los integrantes de la comunidad educativa, dentro y fuera 
de la institución, en caso que lo amerite.

3.  Promover el buen nombre de la institución a través de la participación y organización de actividades de carácter cívico, cultural, 
social, deportivo y religioso, dentro y fuera de la institución.

4.		Promover	la	búsqueda	incesante	de	la	calidad	y	excelencia	académica	y	disciplinaria.

5. Construir e implementar constantemente un Proyecto Educativo Institucional que responda a las necesidades, intereses y ex-
pectativas del entorno social de la institución.

CAPÍTULO III. CRITERIOS:

Artículo 6: Son Criterios del Consejo Directivo de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña, los siguientes:

1. Al ser el Consejo Directivo una instancia privilegiada del Gobierno Escolar, éste procurará regirse por las leyes actuales de la 
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educación para darle apoyo y seguridad a los demás estamentos del Gobierno Escolar.

2. El Consejo Directivo operará teniendo en cuenta los principales valores de la democracia y verdadera convivencia, como el 
diálogo, la tolerancia, la solidaridad, la participación, el amor y la justicia.

3. Los miembros que integran el Consejo Directivo tendrán en cuenta el valor, el respeto y la calidad humana de cada uno de 
ellos, con el fin de conservar unas perfectas relaciones humanas que puedan ser el paradigma para los demás organismos de 
participación del Gobierno Escolar.

4. La seriedad, la responsabilidad, la innovación, la creatividad y la criticidad serán valores fundamentales que se procurarán 
vivenciar para aprender permanentemente a tomar decisiones.

CAPÍTULO IV. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y SUS MIEMBROS

Artículo 7. las funciones del Consejo Directivo serán las siguientes:

•	 Presentar y considera las iniciativas de los miembros de la Comunidad Educativa que redunden en la práctica de la participa-
ción democrática en la vida escolar.

•	 Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución.

•	 Servir  de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre los docentes y administrativos con los alumnos del 
establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el Manual de Convivencia.

•	 Adoptar el Manual de  Convivencia y el reglamento de la institución.

•	 Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de los nuevos alumnos.

•	 Asumir la defensa y garantía de los  derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se siente 
lesionado.

•	 Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentando por el Rector.

•	 Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del currículo y el plan de estudios y someterlo a 
consideración de la Secretaría de Educación Municipal para que verifique el cumplimiento de los  requisitos establecidos en la 
ley los reglamentos.

•	 Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa.
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•	 Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno, de acuerdo al Manual de Conviven-
cia.		En	ningún	caso	pueden	ser	contrarias	a	la	dignidad	del	estudiante.

•	 Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución.

•	 Recomendar criterios de  participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

•	 Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, 
deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa.

•	 Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de orga-
nizaciones juveniles.

•	 Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y estudiantes.

•	 Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagas legalmente autorizados, 
efectuados por los padres y responsables de la educación  de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros, 
de textos y similares.

•	 Asistir puntualmente a toda las reuniones.

•	 Aprobar el presupuesto de ingresos  y gastos  de los recursos propios y la forma de recolectarlos.

•	 Presentar y considerar las iniciativas de los miembros de la Comunidad Educativa que redunden en la práctica  de la participa-
ción democrática en la vida escolar.

•	 Presentar las sugerencias de los estamentos de la Comunidad Educativa para asesorar a la rectora en la toma de decisiones; 
y mantener informados a sus representados.

•	 Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre Docentes, Administrativos y Alumnos del Establecimiento 
Educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el Reglamento o Manual de Convivencia.

•	 Adoptar y revisar periódicamente el Manual de Convivencia o Reglamento Escolar, con al fin de hacerlo cada vez más funcional 
de acuerdo a las exigencias.

•	 Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa; manteniendo un permanente contacto con los organis-
mos del Gobierno Escolar, para conocer las actividades que están desarrollando.

•	 Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno, de acuerdo a lo establecido por el 
Manual de Convivencia de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.
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•	 Participar en la evaluación de los Docentes, Directivos Docentes y Personal Administrativo de la institución.

•	 Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

•	 Mantener una relación de asesoría con cada uno de los representantes del Consejo de estudiantes y egresados.

•	 Reglamentar, promover y supervisar el buen desarrollo de los procesos electorales previstos por la Ley y el Proyecto de Go-
bierno Escolar de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.

•	 Darse su propio reglamento

CAPÍTULO  V. CONDICIONES  DE LOS MIEMBROS

Artículo 8: Los miembros del Consejo Directivo son de dos clases; por derecho y por elección.

Son miembros por derecho propio:

•	 La rectora, o quien haga sus veces. (Coordinador académica).

•	 Son miembros por elección:

•	 Los representantes de los profesores, elegidos por el cuerpo docente.

•	 Los representantes de los padres de familia, elegidos por la asociación de Padres; siendo uno de la Junta Directiva y otro del 
Consejo de Padres de Familia; representando cada uno de ellos las diferentes jornadas.

•	 Las	representantes	de	 las	alumnas,	elegidas	por	el	Consejo	de		Estudiantes	entre	quienes	estén	matriculadas	en	el	último	
grado de la institución; una por cada jornada.

•	 La representante de las Exalumnas, elegida por el consejo directivo de terna presentada por la Asociación de Exalumnas y si 
esta no existiere, se elegirá la más antigua, que acepte la designación.

•	 El representante del sector productivo, elegido por el Consejo Directivo, de terna presentada por los que estén vinculados a la 
Institución, en la venta de productos.

Parágrafo: Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual, 
deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el Rector convocará con la debida 
anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes.
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CAPÍTULO   VI. CONDICIONES DE ADMISIÓN Y ELECCIÓN:

Artículo 9: Son condiciones para ser admitido y elegido: 

Quien aspire a representar un estamento de la Comunidad Educativa de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña ante el Con-
sejo Directivo, debe poseer cualidades que le permitan demostrar un perfil ejemplar de acuerdo al estamento que represente.

Para la elección del respectivo representante, cada estamento debe tener claros los criterios que permitan hacer una excelente 
designación, teniendo en cuenta la importancia del organismo al que entrará a participar.

Son requisitos indispensables para una buena elección, que el aspirante presente las siguientes características:

•	 Se considera idónea la persona que muestra una calidad humana que lo distinga de manera especial en toda la comunidad.

•	 Tener un manejo de la Ley que se refiere a un aceptable grado de conocimiento sobre la Ley 115 y la reglamentación, lo cual 
se constituye en garantía para la toma de decisiones adecuadas y ajustadas a las disposiciones del Ministerio de Educación 
Nacional.

•	 Responsabilidad: Consiste en el cumplimiento eficaz de las funciones que se asumen al pertenecer al Consejo Directivo.

•	 Puntualidad: Para la continuidad del trabajo, es necesario que todas las personas del Consejo Directivo asistan puntualmente 
a todas las reuniones ordinarias, extraordinarias y a todos los actos a los cuales sean convocados.

•	 Capacidad de trabajo y disponibilidad de tiempo: Se nota en la disposición, energía y dedicación que debe proyectar la persona 
que represente un estamento en el Consejo Directivo y que se traduzca en una capacidad de liderazgo.

•	 Excelentes relaciones humanas: Es indispensable para una persona perteneciente al máximo ente directivo, poseer unas ópti-
mas relaciones humanas que permitan ser ejemplo incuestionable de valores éticos, morales y sociales.

Para acceder al Consejo Directivo se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

•	 Estar vinculada(o) al colegio o a la Comunidad Educativa.

•	 Demostrar actitudes y valores (Honestidad, respeto, responsabilidad, equidad, justicia) con autenticidad y congruencia con el 
proyecto Educativo Institucional.

•	 Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con el colegio y entrega al servicio educativo del plantel.
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•	 Comulgar con la ideología del Colegio y con sus principios y haber manifestado siempre respeto por la Institución y sus com-
ponentes.

•	 Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades; y

•	 Estar a paz y salva por todo concepto con la Institución.

CAPÍTULO VII.  PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN:

Artículo 10: El procedimiento para elegir a los representantes al Consejo Directivo, serán los establecidos en la Ley 115, Decreto 
1860, ley 715  y proyecto “Estructura y Funcionalidad del Gobierno Escolar” de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

CAPÍTULO  VIII  DEBERES DERECHOS Y PROHIBICIONES

Artículo 11: Son deberes de los miembros del Consejo Directivo:

•	 Asistir puntualmente a todas las reuniones establecidas en el cronograma.

•	 Cumplir cabalmente el reglamento y demás normas que prescriban la legislación y el Consejo Directivo.

•	 Guardar discreción y prudencia sobre los asuntos que trate o estudie el consejo.

•	 Participar activamente en las reuniones y en las comisiones que le asigne el Consejo Directivo.

•	 Responder administrativa o penalmente, si es del caso, por las actuaciones del Consejo.

•	 Dar trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.

•	 Informar veraz, objetiva y oportunamente a sus representados sobre los asuntos tratados por el Consejo.

•	 Excusarse con anticipación y por escrito, en caso de no poder asistir a las reuniones.

•	 Mantener informados a los integrantes del estamento que representa, de las decisiones o actividades desarrolladas por el 
Consejo Directivo.

•	 Capacitarse constantemente sobre las disposiciones y normas educativas.

•	 Mantenerse leal y fiel a los acuerdos o decisiones que se tomen en el seno del Consejo Directivo.

•	 Guardar prudencia y abstenerse de realizar comentarios por fuera del Consejo, que puedan afectar el excelente cumplimiento 
de las funciones del Consejo o la integridad de las personas que lo conforman.
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•	 Firmar las Actas o acuerdos que se establezcan en el seno del Consejo, ya sea por unanimidad o por votación mayoritaria.

•	 Acudir a las actividades especiales y trascendentales de la Institución, donde se requiera la presencia del Consejo Directivo.

•	 Hacer llegar al seno del Consejo, las inquietudes, sugerencias e inconformidades de los miembros del estamento que repre-
senta, cuando éstos lo requieran.

•	 Observar y ayudar a conservar los objetivos y criterios normativos establecidos en el Consejo Directivo.

•	 Mostrar un profundo respeto por las ideas o apreciaciones de los demás miembros del Consejo.

•	 Demostrar un gran sentido de responsabilidad, puntualidad, orden y honestidad.

•	 Participar en la organización del Cronograma de Actividades, propios del Consejo Directivo.

•	 Abstenerse de participar en forma directa e indirecta en actividades  que le retribuyan beneficios económicos, a nivel personal.

Artículo 12: Son derechos de los miembros del Consejo Directivo:

•	 Presentar iniciativas y sugerencias para asesorar a la rectora en la toma de decisiones y para lograr la práctica de la partici-
pación en la vida escolar.

•	 Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del Consejo.

•	 Participar en todas las deliberaciones con voz y voto.

•	 Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa.

•	 Pedir	al	Rector,	como	Presidente	del	Consejo	Directivo,	 la	convocatoria	de	reunión	extraordinaria	para	 tratar	algún	asunto	
especial.

•	 Que le sean escuchadas sus ideas, propuestas o sugerencias propias del estamento que representa o cualquier otro estamen-
to.

•	 Pedir informe de la actividad y evaluación académica y sobre el proceso de formación de los alumnos.

•	 Ser respetado como miembro del Consejo Directivo y como persona.

•	 Recibir información oportuna sobre las actividades puntuales de la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.

•	 Tener acceso a las dependencias y servicios del plantel, previa autorización del Rector.
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•	 Reclamar y defender los derechos propios y del estamento que representa.

•	 A participar en la Evaluación Institucional y realizar sugerencias pedagógicas para superar las dificultades.

•	 Presentar excusas, cuando no pueda asistir a las actividades programadas o reuniones.

•	 Elegir y ser elegido para desempeñarse en el año, en los organismos del Gobierno Escolar.

•	 Artículo 13: Son prohibiciones:

•	 Revelar informaciones sobre temas tratados con el Consejo.

•	 Distorsionar las decisiones tomadas en el consejo.

•	 Entorpecer sistemáticamente la buena marcha de las deliberaciones y/o de las actividades del Consejo;

•	 Disociar las relaciones entre los integrantes del Consejo.

CAPÍTULO  IX. DE LAS FALTAS

Artículo 14: 

1.  Falta de asistencia o impuntualidad repetida a las reuniones o convocatorias que se le hagan a los miembros.

2.  Falta de Ética y Prudencia: Dado el carácter decisorio que el Consejo Directivo tiene, por ser máxima autoridad en la Comuni-
dad Educativa. Se considera Falta Grave, que alguno de sus miembros viole la reserva de asuntos que se ventilen en el seno 
del Consejo.

3.  La agresión física o verbal de parte de un miembro del Consejo Directivo hacia otra persona de la Comunidad Educativa de la 
Institución Educativa Distrital Laura Vicuña, perteneciente a cualquier estamento.

4.   Incumplimiento sistemático de los deberes

CAPÍTULO X. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  DE LOS DEBERES Y COMPROMISOS:

Artículo 15. Al miembro del Consejo Directivo que falte sistemáticamente al cumplimiento de sus funciones, deberes y prohibicio-
nes	será	sancionado	de	acuerdo	a	lo	estipulado	en	el	régimen	disciplinario	único,	en	el	estatuto	docente	y	en	el	reglamento	interno	
del	colegio,	según	sea	el	caso.



Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 

Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

 
 

97

Parágrafo: La competencia para sancionar recae en el mismo Consejo, en el inmediato superior y en la asamblea de electores.

Artículo 16: Se consideran causales para exclusión o pérdida de investidura  como representante al Consejo Directivo las siguientes:

•	 Inasistencia a dos secciones sin causa justa

•	 Llamada de atención en sesión por negligencia en el cumplimiento de sus deberes, por segunda vez.

•	 Violación de la confiabilidad.

Artículo 17: Llamadas de atención. En caso que se presente incumplimiento de las funciones o deberes por parte de los miem-
bros del Consejo Directivo, se hará el respectivo llamado de atención. Estos pueden ser:

•	 Verbal: Se realizará respetuosamente y buscando el buen funcionamiento del Consejo Directivo, en una reunión formal.

•	 Escrito: Consistirá en un llamado de atención a través de una comunicación firmada por los diferentes miembros del Consejo 
Directivo.

Artículo 18: Revocatoria del Mandato: Es caso que después de los llamados de atención verbal y escrito, el respectivo miembro 
reincida en el incumplimiento de sus deberes, se informará a los integrantes del respectivo estamento para que autónomamente 
revoquen el mandato y procedan a realizar nuevas elecciones.

Artículo 19: La persona que haya dejado de pertenecer al Consejo Directivo por haber cometido faltas graves, queda impedida 
en un futuro para aspirar nuevamente a una representación en el Gobierno Escolar.

CAPÍTULO   XI. ESTIMULOS:

Los miembros del Consejo Directivo serán invitados de manera especial a todos los actos cívicos, religiosos y culturales especia-
les que se realicen en la Institución Educativa Distrital Laura Vicuña.

El	presidente	del	Consejo	Directivo,	reconocerá	públicamente	la	gestión	realizada	por	el	Consejo	Directivo.

CAPÍTULO   XII.  INCOMPATIBILIDAD E INHABILIDADES:

Artículo 20: Constituyen incompatibilidades para ser miembro del Consejo Directivo:
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•	 Incurrir en cualquiera de las causales de mala conducta previstas en el Estatuto Docente, Manual de Convivencia y reglamento 
del Consejo Directivo.

•	 Haber perdido la investidura de consejero por inasistencia a las reuniones y por incumplimiento de los deberes y prohibiciones 
del reglamento del Consejo Directivo

Artículo 21: Se constituyen en inhabilidades:

•	 La muestra de irresponsabilidad e incompetencia en el desempeño de sus funciones

•	 Haber sido sancionado penal o disciplinariamente por delitos contra la administración

CAPÍTULO XII. REUNIONES, QUORUM.

Artículo 22. Las reuniones del Consejo  Directivo serán de dos clases:

•	 REUNIONES ORDINARIAS: Respondiendo al marco de la Ley 115 y el Decreto Reglamentario 1860 en su artículo 21, numeral 
1, el Rector convocará a una reunión cada mes, para tratar asuntos concernientes al Consejo Directivo. Las ordinarias que se 
convoca periódicamente y se realizarán cada mes, el día determinado y  en el horario acordado previamente.

•	 REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las convocará el Rector por iniciativa propia o por petición formal (comunicación escrita) de 
cualquier miembro del Consejo Directivo, con el objeto de analizar determinada situación o eventos especiales. Las  Extraordi-
narias,  se convoca en forma excepcional para tratar un asunto específico.

Artículo 23: Constituye Quórum para deliberar,  la mitad más uno de los miembros que integran el Consejo.

Constituye Quórum decisorio las dos terceras partes de los miembros del Consejo.

CAPÍTULO   XIII. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 24: Invitados cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá participar en las deliberaciones del Consejo Directivo, 
con voz pero sin voto. Esta participación se hará por invitación o por solicitud personal debidamente aprobada por la entidad.

Artículo 25: Comisiones. El Consejo Directivo convocará y nombrará comisiones accidentales cuando lo considere necesario 
para estudio y actividades de situaciones que ameriten este tipo de atención.
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Artículo 26: Conducto regular: Los asuntos que lleguen a consideración del Consejo Directivo, solo serán considerados después 
de haber seguido el conducto regular establecido en el reglamento interno o manual de convivencia del plantel.

Parágrafo: Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Consejo se abstendrá de considerarlo.

CAPÍTULO  XIV. VIGENCIA.

Artículo 27: El Consejo Directivo ejercerá sus funciones por un año,  contados a partir del momento en que fue elegido y hasta 
cuando se designe el nuevo Consejo mediante la aplicación del procedimiento correspondiente.

Artículo 28: El presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta cuando sea modificado parcial o total-
mente por el mismo Consejo Directivo.

CAPÍTULO  XV. DE LAS DECISIONES

Artículo 29: Todas las decisiones Consejo Directivo deben ser consignadas en el acta de las reuniones correspondientes.

Parágrafo 1. El Consejo Directivo llevará un libro de actas foliado y refrendado por ser presidente

Parágrafo 2: Las actas se transcribirán en el libro luego de su lectura y aprobación

Artículo 30. El Consejo puede  formalizar sus decisiones mediante resoluciones o acuerdos

Parágrafo: Los acuerdos o resoluciones tendrán validez con la firma del rector y secretario (a) o  la de todos los miembros del 
Consejo cuando las circunstancias lo requieran o lo permitan.

Artículo 31: La modificación de un acuerdo o resolución del Consejo Directivo solo podrá realizarse mediante la promulgación de 
otro acto administrativo suscrito con posterioridad.

Artículo 32: Todo acuerdo o resolución, emanado del Consejo Directivo, se publicará en cartelera dentro de las 72 horas siguien-
tes a su promulgación.

CAPÍTULO  XVI. DE LOS ARCHIVOS

Artículo 33: El archivo del Consejo Directivo forma parte del archivo del plantel por lo cual no debe  salir del edificio escolar y 
permanecer bajo el cuidado y responsabilidad del rector(a).
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11.2 REGLAMENTO DEL CONSEJO ACADÉMICO

CAPITULO I. CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA

Artículo 1º El Consejo Académico es la instancia superior, para participar en la orientación pedagógica de la institución  educativa 
(Decreto 1860/94, Art. 20 2) sirve además de órgano consultor del Consejo Directivo en revisión de la propuesta del proyecto 
educativo. (Art. 14 ibídem, componentes del PEI).

Este ente colegiado, está integrado por los miembros designados legalmente, los cuales tendrán voz  y voto.  La presencia en las 
deliberaciones del Consejo Académico de otros funcionarios o personas, obedecerán estrictamente a invitaciones cursadas por 
la mayoría de los integrantes de este órgano o por solicitud expresa y escrita de los mismos.  Los invitados sólo tendrán voz.  La 
presencia de personas ajenas al Consejo Académico en sus reuniones y los votos emitidos por estos individuos constituirán una 
indebida injerencia y viciarán de nulidad las decisiones tomadas con ocasiones de las citadas reuniones.

El Consejo Académico deberá quedar conformado y entrar en el ejercicio de sus funciones dentro de los primeros 60 días calen-
dario a fin de articular su trabajo con los demás órganos de elecciones popular. 

CAPITULO II. INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCION

Artículo 2º.	Según	la	ley	115/94	Art.	144	y	el	Decreto	1860/94,	Art.	24,	el		Consejo	Académico	de	los	establecimientos	educa-
tivos estatales, estará integrado por:

1. El Rector del establecimiento educativo quien lo convocará y presidirá: 
 El Rector, quien lo convoca y preside tal como lo dispone la ley educativa, articulo 145. Cabe anotar que el Decreto regla-

mentario 1860/94,  Art,  sólo le da al rector la función de presidirlo.  Tal discrepancia entre las  normas citadas se dilucida en 
forma de la de mayor jerarquía, por lo tanto el rector convoca y preside las sesiones de este órgano,  Recientemente la Ley 
715 de Diciembre 21 de 2.001, artículo 10-2, asigna la función de presidir al Consejo Académico. 

 Es el Rector y solo él, el funcionario competente para convocar y presidir las sesiones del Consejo Académico tal como lo 
dispone el artículo 145 de la ley 115/94.  El artículo 10-2 de la ley 715/2.001 reafirma la función de presidir las reuniones del 
Consejo	Académico,	por	ningún	motivo	puede	delegar	las	funciones	antes	señaladas,	es	decir	las	de	convocar	y	presidir	las	
reuniones del Consejo Académico.

 Es función del Rector convocar y presidir al Consejo Académico periódicamente y extraordinariamente cuando lo considere, 
tal como lo disponen las normas antes enunciadas. 
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 No puede el Rector delegar la presidencia del Consejo Académico, so  pena de viciar de nulidad las decisiones que se tomen 
teniendo como presidente un funcionario no habilitado por la ley.  Auxilian este concepto normas constitucionales tales como:

•	 Está	prohibido	a	todo	servidor	público	imponer	a	otro	servidor	público	trabajos	ajenos	a	sus	funciones	e	impedirle	el	cum-
plimiento de sus deberes, así lo señala la ley 734/02, artículo 35-2.

•	 Constitución	Política.	Artículo		211	Delegación.		La	Ley	señalará	las	funciones	que	el	presidente	de	la	República	podrá	
delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentrali-
zadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias de Estado que la misma ley determine.  Igualmente fijará las 
condiciones  para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.

2. Los Directivos Docentes
3. Así lo establecen ambas normas (Ley 115///94 y su Decreto 1860/94).
 Un docente por cada área.
 Las nueve áreas obligatorias y fundamentales de que trata el artículo de la ley 115/94 y las áreas optativas creadas por la 

institución tendrán su respectivo representante en el Consejo Académico, el cual será elegido por los compañeros de la res-
pectiva área.

CAPITULO III. FUNCIONES DEL CONDEJO ACADEMICO Y DE SUS MIEMBROS

Artículo  3. Las funciones del Consejo Académico están dadas por la ley 115    de 1.994 en el artículo 145, el Decreto  1860/94, 
artículo 24 y el Decreto 0230 2.002, artículo 8.

Artículo  4. El Consejo Académico se reunirá periódicamente (se propone una vez por mes) y extraordinariamente cuando el 
rector lo considere conveniente, tal como lo dispone la Ley 115/94, artículo 145.

Artículo  5. El Consejo Académico establecerá con el aval del Consejo Directivo un cronograma de actividades en el que se seña-
len fechas, formas y procedimientos para cumplir con las actividades establecidas por el decreto 230/02, tales como: 

•	 Reuniones de las Comisiones de Evaluación y promoción al final al final del periodo, para estudiar los casos de los alumnos 
deficientes, insuficientes y y de rendimiento excepcionalmente alto 

•	 Reuniones de las Comisiones de Evaluación y promoción con los padres de familia o acudientes, educadores o educandos así 
como con otras instancias del establecimiento a fin de presentarles el informe de la situación problémica junto con el plan de 
refuerzo y acordar los compromisos por parte de los involucrados.
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•	 Reuniones de las Comisiones de Evaluación y promoción a fin de evaluar el cumplimiento de los compromisos. 

•	 Reuniones de las Comisiones de Evaluación y promoción al finalizar el año escolar a fin de definir los educandos repitentes en 
cada grado.

•	 Asignación al finalizar el año escolar, por parte del profesor del área, de un programa de refuerzo a los alumnos que obtuvie-
ron insuficiente o deficiente y consecuencialmente asignación de fechas en la semana anterior al comienzo del siguiente año 
escolar, para que estos alumnos presenten la nueva evaluación.

•	 Diseños	de	programas	específicos	para	alumnos	no	promovidos	que	 incluya	un	número	determinado	de	 fechas	en	que	el	
alumno remitente pueda demostrar la superación de las insuficiencias académicas que no aconsejaron su promoción. Dichas 
fechas deben ser diseminadas dentro del 25% de actividades académicas programadas para el año escolar a fin de permitir la 
promoción del alumno al siguiente grado sin que se presente el problema de inasistencia y pueda por lo tanto darle continuidad 
a sus estudios.

Artículo 6.  SON FUNCIONES DE RECTOR COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO

1. Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Académico tal como lo disponen las normas vigentes 
(Ley 115/94, artículo 145; DR 1860/94 artículo 24; Ley 715/01 articulo 10 Numeral 10.2).

2. .Preparar el orden del día tanto de las reuniones ordinarias como extraordinarias y, someter a consideración y aprobación de 
los demás miembros del Consejo Académico el orden propuesto para las reuniones ordinarias.

3. Verificar los quórum;  tanto de liberatorios como decisorios.

4. Someter a consideración y aprobación de los miembros del Consejo Académico el acta de la reunión anterior.

5. Establecer canales de comunicación apropiados a nivel inter e intra estamentario, a fin de permitir la difusión de las decisiones 
tomadas en las sesiones del Consejo Académico. (DR 1860/94, artículo 25).   

6. Someter a consideración del Consejo Directivo las decisiones adoptadas por    el Consejo Académico en aquellos temas en 
que	actúa		como	órgano.

7. Tratar con prudencia y discreción aquellos temas que así lo ameriten.

8. Velar por la correcta conformación y funcionamiento de las comisiones de evaluación y promoción. (Decreto 230 de 2.002, 
articulo 8).

9. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Consejo Académico.
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ARTÍCULO 7. El secretario del Consejo Académico será el secretario de la institución,  salvo que exista en el establecimiento 
educativo un auxiliar administrativo. El mismo no tendrá voz ni voto (Decreto Departamental 2694 del 9de noviembre de 1.994 
Numeral 11).

Artículo  8. FUNCIONES DEL SECRETARIO

1. Elaborar el acta de cada reunión y velar por la conservación de las mismas.

2. Refrendar con su firma, conjuntamente con el rector, cada una de las actas.

3. Dar lectura al orden del día y a las actas de cada reunión, anotando respectivas observaciones hechas antes de su aprobación 
por los diferentes  miembros del Consejo Académico.

4. Dar lectura a la correspondencia enviada y recibida y, archivarla  adecuadamente.

5. Preparar los oficios que apruebe el Consejo Académico.

Artículo  9. ACTAS: Las actas del Consejo Académico, una vez aprobadas, serán firmadas por el rector (a) y la secretaria. En las 
actas se hará constar el resumen de las deliberaciones y la totalidad de las decisiones con sus respectivas votaciones. Las actas 
se entregarán a los miembros del Consejo Académico con la citación a la reunión siguiente.

Artículo 10. DECISIONES 

Las decisiones del Consejo Académico serán tomadas por mayoría simple (mitad más uno de los votos de los asistentes), pudien-
do existir salvamento de voto.

Artículo 11. FUNCIONES DE LOS REPRESENTEANTES DE AREA:  

1. Llevar la vocería de su respectivo estamento ante el Consejo Académico.

2. Realizar con los miembros de su respectiva área, reuniones previas de   carácter deliberativo a fin de analizar y asumir posición 
en relación con los temas de especial trascendencia que serán decididos en la posterior sesión de Consejo Académico.

3. Informar a los integrantes del área acerca de lo aprobado en el Consejo Académico

4. Acordar con sus  compañeros estrategias metodológicas y pedagógicas en pro de la calidad educativa.

5. Elaborar informe del área al finalizar cada periodo.
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6. Proponer al concejo Directivo la realización de talleres, charlas y conferencias que beneficien el mejoramiento académico y 
personal de los docentes de la institución.

7. Evaluar las actividades pedagógicas del área periódicamente y proponer, Coordinar y orientar el proceso de planeación del 
área y sus respectivos correctivos.

CAPÍTULO IV. DEBERES DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO.

Artículo 12. Son derechos de los miembros del Consejo Académico.

1. A ser citados a reuniones ordinarias y extraordinarias  del Consejo  Académico.        

2. A conocer previamente el acta de reunión anterior y el orden del día para la siguiente reunión.

3. A tener voz y voto en todas las deliberaciones.

4. A presentar propuestas o sugerencias para la toma de decisiones de carácter financiero, administrativo y técnico pedagógico 
(Ley 115/94 artículo 142), y a que las mismas sean sometidas a deliberación.

5. A ser tratado dignamente.

6. Una vez elegido, entrar en ejercicio de sus funciones.

7. A recibir estímulos por sus realizaciones en pro del bienestar de  comunidad educativa.

8. A ser elegido como miembro de una de las comisiones de evaluación y   promoción.                           

Artículo 13. Son deberes de los miembros del  Consejo Académico.

1. Asistir oportunamente a las reuniones de Consejo Académico a las que deben ser citados en debida forma.

2. Defender	los	intereses	de	la	comunidad	educativa	teniendo	en	cuenta	que	el	interés	común	prevalece	sobre	el	interés	particular.

3. Efectuar reuniones previas, de carácter deliberatorio con los miembros de su área, a fin de asumir posición en relación con los 
temas de especial trascendencia que serán decididos en la siguiente reunión de Consejo Académico.

4. Informar  oportunamente a los miembros de su área de las decisiones adoptadas por el Consejo Académico.

5. Tratar con prudencia y discreción aquellos temas que por su naturaleza así lo ameriten.

6. Acatar las decisiones del Consejo Académico tomadas acorde con las disposiciones normativas vigentes.
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7. Aceptar, salvo impedimento, la designación para una de las comisiones de evaluación y promoción.

8. Dar trato respetuoso a los demás miembros del Consejo Académico, en particular y  del plantel en general.

CAPÍTULO V. IMPEDIMENTOS Y SANCIONES.

Artículo 14. IMPEDIMENTOS: Los impedimentos que afecten a los miembros del Consejo Directivo Académico, serán del orden 
Constitucional o legal.  Los mismos no pueden predicarse arbitrariamente invocando erróneamente 

El interés general de los deberes personales o sociales, o los derechos ajenos de rango legal.  Estas invocaciones no son suficien-
tes	para	que	cualquier	funcionario	público		abrogándose	funciones	que	no	son	suyas	–	cree,	irresponsablemente,	impedimentos	
que solo buscan proteger falsos moralismos o posiciones absurdas, estigmatizadoras y makartizantes o lastimosamente respon-
dan a intereses personales.  Los impedimentos solo pueden ser establecidos por la Constitución o la ley.  

Artículo 15. SANCIONES: Los	servidores	públicos	que	hacen	parte	del	Consejo	Académico	serán	sancionados	acorde	con	lo	
dispuesto por la ley 734 de 2.002 (Nuevo Código Disciplinario Único) cuando incurran en las faltas disciplinarias las cuales se 
entiende realizadas por acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, 
o por extralimitación en sus funciones (Art.26).        

CAPÍTULO VI. REUNIONES

Artículo 16.  Las reuniones que celebre el Consejo Académico serán  periódicas, sin perjuicio de que puedan ser citadas 
reuniones extraordinarias cuando las circunstancias así lo ameriten.

Artículo 17.   REUNIONES ORDINARIAS.   Se celebrarán periódicamente, se propone sean mensuales. Los miembros del 
Consejo Académico serán convocados para este tipo de reunión, con una antelación de 72 horas, mediante citación escrita 
en la cual constará el orden del día.

Artículo 18.    REUNIONES EXTRAORDINARIAS.    Se celebraran cuando el rector lo considere conveniente, su citación será escrita 
y se hará con una antelación de 24 horas

CAPÍTULO VII.  QUORUM.

Artículo 19°. El quórum será de carácter deliberativo y decisorio.
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Artículo 20°. QUORUM DELIBERATORIO: El Consejo Académico no podrá abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de 
sus miembros (Constitución Política. artículos 145 y 148)

Artículo 21°. QUORUM DECISORIO. Las decisiones solo podrán tomarse con asistencia de la mayoría de los integrantes del Consejo 
Académico (Constitución Política, artículos145 y148).

CAPÍTULO VIII.  VOTOS Y OPINIONES

Artículo 22°.   VOTOS. Los  miembros del  Consejo Académico     son responsables de las opiniones que emitan en el transcurso 
de las reuniones y son los votos los que respaldan las deliberaciones. 

“En	cuanto	a	la	responsabilidad	de	los	servidores	públicos,	es	claro	que	la	Constitución,	en	el	artículo	6°	no	establece	distinción	alguna	
entre	ellos,	de	manera	que,	en	principio,	todos	‘los	miembros	de	las	corporaciones	públicas,	los	empleados	y	trabajadores	del	Estado	y	
de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios’ Constitución Política, artículo 123, están sujetos a responsabilidad 
por cada una de sus acciones.

(Corte Constitucional. Sentencia C-959 del 1 de diciembre de 1999. Gavina Díaz. Mediante la cual se declaró inexequible el 
artículo 59 del D. 1222/86)

Los miembros del Consejo Académico, deberán actuar consultando el	bien	común	(Constitución	Política,	art.	133)

CAPÍTULO IX. RECURSO DE APELACIÓN.

Artículo 23.  RECURSO DE APELACIÓN: Además de otros recursos de apelación que puedan llegar al Consejo Académico, este acep-
tará reclamos de los alumnos sobre evaluación y los decidirá en segunda instancia, adoptando el mecanismo que determine previamente.

CAPÍTULO X.  INVITADOS

Artículo 24. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá ser escuchado en cualquiera de las reuniones del Consejo Acadé-
mico.				A	la	persona	que	se	le	conceda	ser	escuchada	en	el	Consejo	Académico,	participará	de	las	deliberaciones	únicas	y	exclusi-
vamente en el  momento que se debata el tema de su solicitud, para lo cual tendrá voz, y no voto.

Artículo 25. El Consejo Académico por decisión de la mayoría de integrantes podrá invitar a cualquier miembro de la comunidad 
educativa a sus debates, para ser escuchado en relación con el tema que esta instancia del pedagógico estime conveniente. El invi-
tado sólo tendrá voz.
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Artículo 26. Al comenzar el año lectivo, dentro de los primeros 60 calendario siguientes a la iniciación de clases de cada periodo 
lectivo anual, Ios docentes por área elegirán su respectivo representante al Consejo Académico. Los docentes elegidos asumirán sus 
funciones en la   reunión siguiente a elección.

CAPÍTULO XI COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

Artículo 27. El Consejo Académico conformará comisiones de evaluación y promoción. (Decreto 1290 de abril de 2009).

CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA

Las comisiones de Evaluación y promoción son las instancia que define la promoción de los educandos y hace recomendaciones 
en relación con las actividades de refuerzo y superación que deben cumplir los alumnos que presentan dificultades en la obtención 
de los logros mínimos o competencias definidas para cada área en el plan de estudios, además los casos de promoción anticipada.

Las Comisiones de Evaluación y promoción fueron creadas por el Decreto 1290 y deben ser conformadas por el Consejo Académico y 
la institución atenderá  a la propuesta de evaluación

Las comisiones deberán interpretar las normas de evaluación y promoción contenidas en el Decreto 1290 de abril de 2009, siempre 
en favor de la calidad,	continuidad	y	universalidad	del	servicio	público	de	la	educación, así como del desarrollo del proceso de for-
mación de los educandos.

INTEGRANTES Y FORMA DE ELECCIÓN

Las	Comisiones	de	Evaluación	y	Promoción	estarán	integradas	según	lo	definido	en	la	propuesta	de	evaluación	institucional.

Los docentes elegidos al Consejo Directivo, designados para una comisión de evaluación y promoción, estarían impedidos para conocer 
y decidir posteriormente en sesiones del máximo organismo sobre asuntos ya tratados por su respectiva Comisión de Evaluación 
y Promoción. Igual impedimento recae sobre el rector. El mismo no podrá tomar parte en las decisiones de Consejo Directivo sobre 
temas tratados por la comisión por él presidida. (Código de Procedimiento Civil, artículo 150-2).

A manera, y como mecanismo democrático para elegir el padre de familia para cada una de las comisiones de evaluación y promoción, 
se hace la siguiente propuesta:

•	 La Asociación de Padres de Familia presentará al Consejo Académico una terna de padres de familia por cada grado, con datos 
relevantes de cada uno de ellos, para que este organismo haga la respectiva designación a la comisión de evaluación y promoción.
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FUNCIONES.

1. Reunirse ordinariamente al finalizar cada periodo y a la culminación del año escolar, para analizar los casos de los estudiantes con 
desempeño Bajo en cualquiera de las áreas y extraordinariamente cuando sean citados por el Rector o El Coordinador Académico.

2. Hacer recomendaciones generales o particulares a docentes y a otras instancias del establecimiento en términos de ac-
tividades de refuerzo y superación.

3. Una vez analizadas la condiciones de los educandos con evaluaciones en nivel bajo, convocar a los padres de familia o 
a acudientes, al educando y al educador respectivo a fin de presentar informe de la situación del alumno conjun-
tamente con el plan de refuerzo propuesto, en pro de llegar a compromisos pedagógicos entre las involucradas 
(educandos y educadores)  para que el alumno supere las  insuficiencias o deficiencias académicas.

4. Verificar la asignación por parte del profesor del área (s) de los planes de mejoramiento que deben ser asignado a los edu-
candos que hayan obtenido valoración baja, en cualquiera de los tiempos en que debe apoyarse al estudiantado con dichos 
planes.

5. Llevar registros del proceso para lo cual deben proveerse de los formatos necesarios.

6. Contar con los logros propuestos en cada área, con consolidados, actas de compromiso y demás información necesaria para 
orientar y tomar decisiones frente a la evaluación.

7. Recomendar acciones claras frente a cada caso y tener evidencias del desarrollo de ellas, las cuales deben ser consignadas 
en el informe académico.

8. Informar	a	los	padres,	a	la	sicoorientadora	o	al	Consejo	Académico,	sobre	los	casos	más	significativos,	según	la	gravedad	de	
cada caso y la persistencia en las dificultades.

9. Analizar   los   casos   de   educandos   que   obtengan   desempeños excepcionalmente altos a fin de reco-
mendar actividades especiales de motivación y de ser viable, la promoción anticipada. El decreto. 1860/94 en el 
parágrafo del artículo 38 señala que la promoción anticipada puede presentarse en un grado o área.

10. Estudiar las inasistencias de los alumnos cuando estas superen el 20%  de las actividades académicas del año escolar y 
definir cuáles son o no, justificadas. 

11. Levantar las actas en cada reunión y consignar en ellas todas y cada una de las decisiones, observaciones,  reco-
mendaciones.  Las  mismas deben foliarse y legajarse a fin conservar las respectivas evidencias que servirán para 
posteriores decisiones de la comisión, acerca de la promoción de educandos.
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12. Verificar que en el registro escolar de cada alumno queden consignadas las evaluaciones finales, además de las que se tengan 
que hacer al comienzo del año siguiente, si queda para actividades especiales.

13. Efectuar el debido seguimiento a los compromisos a fin de  verificar  el cumplimiento de los mismos, tanto por educadores 
como por educandos

14. Al finalizar el año lectivo, determinar la promoción de cada grado señalando,  previo estudio de cada caso en particular, 
cuales alumnos deberán repetir el grado       acorde con los parámetros del decreto 1290 de 2009.

15. Buscar apoyo en otras instituciones, si fuese necesario.

DERECHOS.

•	 A ser citados oportunamente a las reuniones ordinarios y extraordinarios de la comisión de evaluación y promoción. Los citato-
rios a las reuniones ordinarias se pasarán con una antelación no inferior a 72 horas, a las extraordinarias, se deberá citar 24 horas 
antes.

•	 A conocer en forma detallada y oportuna toda la información académica necesaria para cumplir a cabalidad con las funciones en-
comendadas.

•	 A que sus recomendaciones sean estudiadas y una vez aprobadas por  la comisión y a que se acaten y respeten, por las personas 
comprometidas en las mismas y por la institución.

•	 A que sus decisiones, observaciones y recomendaciones sean debidamente consignadas en actas, foliadas y legajadas.

•	 A recibir un trato digno

•	 A recibir estímulos por su arduo, difícil y trascendental trabajo en la vida institucional.

DEBERES.

•	 Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones de la Comisión de Evaluación y promoción cuando sea citado en debida forma

•	 Estudiar detenidamente los registros escolares de los alumnos cuyo caso será motivo de análisis por su rendimiento bajo o 
excepcionalmente alto, a fin de recomendarles el plan de refuerzo o las actividades especiales para la promoción anticipada, 
según	sea	el	caso.

•	 Definir la promoción anticipada de los alumnos con rendimiento excepcionalmente alto en un área o grado.
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•	 Interpretar las normas reglamentarías contenidas en el Decreto 1290 a favor de la calidad, continuidad y universalidad del 
servicio	público	de	la	educación	así	como	el	desarrollo	del	proceso	de	formación	de	los	y	las	estudiantes.

•	 Verificar el cumplimiento del debido proceso académico. 

IMPEDIMENTOS Y SANCIONES.       

IMPEDIMENTOS:

Los impedimentos que afectan a los miembros de las comisiones evaluación y comisión de cada grado son del orden Constitucional 
legal.

El Código de Procedimiento Civil en el artículo 150 (Modificado. D. 2282 de 1989, art. 1º numeral. 88 sobre causales de recusación), 
Numeral 2, señala que es  causal de recusación “haber conocido del proceso en instancia anterior el juez, su cónyuge o alguno de 
sus parientes indicados en el numeral  1 que reza: Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil interés directo o indirecto en el proceso.

La ley 734 de 2.002 en el artículo 36 incorpora las Inhabilidades impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. Por lo 
tanto las enunciadas en el artículo 150 de Código de Procedimiento Civil, de ser aplicables	a	los	demás	servidores	públicos	incluidos	
los docentes.

Por lo tanto los docentes miembros de las Comisiones de Evaluación y promoción están impedidos, para decidir en segunda instancia, 
las impugnaciones que se hagan sobre estos aspectos

SANCIONES:

Los	docentes	y	demás	servidores	públicos	que	hagan	parte	de	la	comisiones	de	evaluación	y	promoción	serán	sancionados	de	acuerdo	
a las normas del Código Disciplinario Único. (Ley 734 de 2.002).

REUNIONES

Las reuniones que celebren las comisiones de evaluación y promoción serán ordinarias y extraordinarias.
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A. ORDINARIAS.

•	 Al final del periodo, para estudiar los casos de los alumnos deficientes, insuficientes y de rendimiento excepcional.

•	 Con los padres de familia o acudientes, educadores y educandos, así como con otras instancias del establecimiento a fin de presen-
tarles el informe de la situación problémica junto con el plan de refuerzo y acordar los compromisos por parte de los involucrados.

•	 Al finalizar el año escolar a fin de definir los educandos repitentes en cada      grado.

•	 Las evaluaciones dentro de este programa específico serian realizadas por los profesores de la respectiva área.

B. EXTRAORDINARIAS.

Cuando el rector o su delegado así lo determine.

27.7.  QUORUM

Las	Comisiones	de	Evaluación	y	promoción	deberán	contar	con	número	impar	de	integrantes,	a	fin	de	facilitar	la	toma	de	decisiones,	
decidir se deberá contar con la asistencia de la mayoría de los integró de la respectiva comisión.

27.8.  VOTACIONES.

Las decisiones serán tornadas con la aprobación o voto afirmativo de la  mitad más uno de los asistentes a la reunión de Comité de 
Evaluación promoción.

27.9.   RECURSOS

Contra las decisiones proferidas por la comisión de evaluación promoción proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales 
deberán ser interpuestos dentro de los cinco (5) días siguientes a notificación de la decisión tomada por esta comisión. (D. 01/84, 
art.51)

A. Recurso de reposición

Procede ante la misma comisión de evaluación y promoción para aclare, modifique o revoque la decisión.

B. Recurso de apelación

Ante el inmediato superior administrativo, en este caso el Directivo, con el mismo propósito. (9.01/84, C.C.A., Art. 50)
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Los reclamos que versen sobre evaluación presentados por los alumnos  serán decididos por el Consejo Académico (Decreto 1860/94, 
Art. 24-f)

27.10. INVITADOS

La comisión de evaluación y promoción podrá convocar a los padres de familia o acudientes, al educando y al educador respectivo y 
a instancias del establecimiento educativo afín de hacer recomendación en términos de actividades de refuerzo y superación

11.3  REGLAMENTO DE PROFESORES

En	el	Marco	Histórico	de	nuestra	comunidad	educativa	se	instituye	el	manual	o	reglamento	de	profesores,	según	el	titulo	4°	del	
Capítulo 1° Artículo 104 de la ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) que establece que el educador es el orientador, en los 
establecimientos educativos de un proceso de formación, enseñanza y aprendizaje de los educandos, de acuerdo con las expec-
tativas sociales, culturales, éticas y morales de la familia y de la sociedad.

La Institución Educativa Distrital “Laura Vicuña” es una institución educativa creada por exalumnas de la comunidad salesiana con 
el objetivo de ayudar a la sociedad samaria de escasos recursos.

Los profesores, como elemento de la comunidad educativa, fueron vinculados a la planta de personal como docentes departamen-
tales y nacionalizados (FER).  Por tal motivo el estado adquiere frente a ellos un compromiso legal que debe cumplir.

El reglamento de los profesores está basado en derechos y deberes humanos universales y fundamentales del hombre, como el 
derecho a la vida a la educación, la libertad de respeto y disfrute de la naturaleza.

La calidad de la enseñanza es una inquietud que data desde tiempos antiguos y que han tomado especial significación a la post-
modernidad.  Los docentes como los educandos debemos tener nuestro propio reglamento para poder desarrollar nuestras acti-
vidades con mayor eficiencia. De lo que se deduce que las cualidades de un buen profesor se pueden agrupar en tres categorías: 
Aspectos de la personalidad, aspecto intelectual y aspecto metodológico.

Entre los aspectos de la personalidad se destacan: la responsabilidad, la puntualidad, la justicia, la comprensión, la dignidad, la 
sobriedad, la tolerancia etc.

De los aspectos intelectuales se pueden destacar: dominio de la materia, coordinación de conocimientos, investigación, actuali-
zación etc.
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En los aspectos metodológicos se debe  tener en cuenta el empleo de métodos adecuados, mostrar una progresión ordenada, 
imprimirles dinámica a la enseñanza, ser creativo y emprendedor.

Toda esta categorización implica la necesidad de que el profesor se prepare cada vez más con mayor seriedad en la asignatura o 
asignaturas que le corresponden en la manera de transmitirla.

DEBERES

Son deberes de los docentes:

1. Mejorar permanentemente el proceso educativo mediante el aporte de ideas.

2. Ser una persona respetuosa con sus alumnos y compañeros de trabajo.

3. Cumplir con las obligaciones y el horario que se le asigne en la institución donde labora.

4. Presentar lucidez y buen nivel académico ante sus educandos.

5. Observar	una	conducta	pública	de	acuerdo	con	el	decoro	y	la	dignidad	del	cargo.

6. Participar en los actos de la comunidad programados por la institución.

7. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por la directiva del plantel guardando la debida compostura.

8. Establecer un horario de atención a los padres de familia.

9. Velar por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confiados a su manejo.

10. Mantener buenas relaciones con la directiva, profesores, padres de familia, estudiantes y el resto de la comunidad educativa.

11. Procurar el mejoramiento de su nivel académico y de su formación integral.

12. Atender adecuadamente los requerimientos e inquietudes de las estudiantes del plantel.

13. Dar a conocer oportunamente el resultado de las evaluaciones a las estudiantes a su cargo.

14. Justificar las ausencias por escrito, de manera oportuna.

15. Establecer comunicación permanente con los padres de familia o estudiantes para coordinar la acción educativa.

16. Participar en las actividades programadas por la federación de educadores de carácter nacional, departamental y municipal.



Institución Educativa Distrital Laura Vicuña

114

17. Atender con amabilidad y respeto las sugerencias y orientaciones formuladas por la coordinación y la rectoría del plantel.

18. Participar en la elaboración de planeamiento y programación del área que les corresponde.

19. Programar y organizar las actividades del proceso de construcción del conocimiento de las asignaturas a su cargo, de acuer-
do con los criterios establecidos en la programación a nivel del área.

20. Dirigir y orientar las actividades de las alumnas para lograr el desarrollo de la personalidad y darle el tratamiento y ejemplo 
formativos.

21. Controlar y evaluar la ejecución de las actividades del proceso de construcción de conocimientos.

22. Participar en la realización de actividades complementarias.

23. Presentar al coordinador académico informes del rendimiento de las alumnas a su cargo al término de cada periodo de eva-
luación.

24. Presentar los casos especiales de disciplina y rendimiento académico a los coordinadores, directores de grupo de la conse-
jera para la aplicación de tratamiento oportuno.

25. Ejercer la dirección de grupo cuando le sea asignada.

26. Participar en los comités que sean necesarios.

27. Elaborar los materiales didácticos necesarios para uso de los educandos con el fin de orientar su proceso educativo.

28. Utilizar un lenguaje de acuerdo con el cargo desempeñado.

29. Los deberes frente a la evaluación académica de los y las estudiantes. (Ver  propuesta de evaluación)

DERECHOS

1. Son derechos de los docentes:

2. Recibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado de escalafón.

3. Permanecer en el ejercicio de sus funciones y no ser desvinculado o sancionado, si no de acuerdo con las normas y procedi-
mientos que establece en el estatuto docente.

4. Participar en los programas de capacitación y bienestar social y gozar de los estímulos de carácter profesional y económico 
que se establezcan.
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5. Solicitar ante las autoridades competentes permisos, licencias y comisiones, cuando la necesidad lo amerite.

6. Ser escuchado y respetado por cada uno de los integrantes de la comunidad educativa.

7. Disfrutar de vacaciones remuneradas.

8. Elegir y ser elegido como representante del cuerpo docente a las diferentes actividades institucionales.

9. Tener un espacio con las condiciones físicas, necesarias para organizar actividades curriculares y extraordinarias.

10. Lograr el respeto que merece su autonomía.

11. No ser discriminado por razón de sus creencias filosóficas, políticas o religiosas.

12. Recibir comunicación oportuna en caso de que modifique las actividades de la institución.

13. Solicitar permisos para atender la salud y en caso de calamidad doméstica del docente.

14. Celebrar el día del educador, oportunamente.

15. Participar en las diferentes actividades programadas por la Federación de Educadores Nacional, Departamental o Distrital.

16. Obtener un cupo anual por profesor en el grado que solicite el educador activo o pensionado de este establecimiento.

17. Que los hijos de educadores y directivos docentes del plantel serán recibidos, siempre y cuando llenen los requisitos que la 
institución exija.

18. Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus afiliados en la formación de reclamos y solicitudes 
ante las autoridades del orden nacional y seccional.

19. Convocar a Reuniones extraordinarias para tratar asuntos urgentes del profesorado.

20. Obtener información sobre el Manual de Convivencia.

21. Lograr que la institución proporcione y facilite los medios necesarios para la producción y reproducción de los materiales 
didácticos, como fotocopiadoras, papelería, proyector, reglas, cartulina, marcadores, papelógrafos, tableros adecuados etc.

22. Ser tratados con dignidad y respeto por los directivos, alumnos, padres de familia y además integrantes de la comunidad 
educativa.

23.  Establecer dentro del horario de clases una hora para orientación, interrogación y aclaraciones para las estudiantes como 
parte fundamental de una educación integral.  Este tiempo no debe comprender el período de descanso.
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24. Contar con los elementos necesarios para la defensa de su reputación y buen nombre dentro de la sociedad.

25. Hacer uso de comisiones de estudio cuando fuere necesario.

26. Ser tratado con equidad e igualdad frente a cualquier situación.

27. Expresar libremente su pensamiento

11.4 REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DEL ESTUDIANTADO

El reglamento Interno del Servicio Social, se acoge a los requerimientos de ley que exige a las estudiantes del grado Undécimo, 
para su graduación y, debe recoger las siguientes normas institucionales:

•	 Cumplir con el horario y los días establecidos para el trabajo y con buena puntualidad.

•	 Portar el uniforme y el carné.

•	  Asistir a las reuniones de capacitación asignadas por las(los) coordinadoras(res)

•	 Sólo consumir alimentos en los lugares asignados para ello.

•	 El tiempo de descanso debe ser acordado con la(el) coordinadora(dor)

•	 No recibir visita mientas se está cumpliendo con el Servicio Social.

•	 Acatar las instrucciones dadas por la coordinación.

•	 Cuidar y responder por los materiales dados para la realización del trabajo.

•	 Presentar el diario de campo que dé cuenta de las actividades realizadas durante el Servicio Social de la estudiante.

Durante el desarrollo del Servicio Social, la estudiante debe:

•	 Brindar a los usuarios del servicio, un excelente trato en exceso de confianza.

•	 Estar muy bien informado sobre los servicios que preste la Institución.

•	 Mantener muy buena presentación personal.

•	 En caso de dificultad, seguir el conducto regular: Monitora, Coordinador(a) e Institución Educativa.

•	 Sólo se expedirá certificados para quien cumpla con todo el programa y con las horas establecidas legalmente.
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•	 Los permisos deben solicitarse, a la Coordinación con plena anticipación. 

•	 La inasistencia debe justificarse con certificación médica o calamidad doméstica. Tres faltas sin excusa, es causal de suspen-
sión del programa.

•	 En caso de retiro voluntario del programa debe presentarse una carta exponiendo los motivos y con la suficiente anticipación 
para buscar el reemplazo oportunamente.

•	 El Servicio Social se debe realizar en actividades relacionadas con los proyectos autorizados por el Consejo Académico y con 
base en alianzas interinstitucionales. 

11.5  REGLAMENTO DE LOS LABORATORIOS

Para un trabajo eficiente en el laboratorio, el estudiante debe:

•	 Trabajar con orden, disciplina y responsabilidad en todas las prácticas programadas dentro y fuera del laboratorio.

•	 Seguir las instrucciones dadas en las guías de las experiencias a realizar.

•	 Mantener los reactivos bien tapados y alejados de cualquier calor.

•	 Al trabajar con materiales de vidrio, tener en cuenta que el vidrio caliente tiene el mismo aspecto del vidrio frío, por lo tanto, 
tenga las debidas precauciones para evitar quemaduras o daños de los materiales.

•	 Revisar que el instrumental del laboratorio esté en buenas condiciones, antes de empezar la práctica. 

•	 Evitar tocar con las manos, oler o probar cualquier tipo de sustancia química, sin las debidas precauciones.

•	 Tener en cuenta las normas y los implementos de seguridad como: bata, guantes, tapabocas y gafas.

•	 No arrojar sustancias líquidas corrosivas u oxidantes.

11.6 REGLAMENTO  DE LA BANDA MARCIAL

CAPÍTULO I. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

La Banda Marcial de Instituto Laura Vicuña estará conformada por alumnas matriculadas en los Grados “Sexto” a “Once” en las 
Jornadas de la Mañana y tarde respectivamente y estudiantes de las Sedes 2 y 3 de primaria.
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Para el cumplimiento de los ensayos de rigor y representaciones oficiales de carácter interno o externo, de proyección al Servicio 
Social de la Comunidad, deben realizarse con la participación  de alumnas integrantes en ambas Jornadas.

En	ningún	caso	la	Banda	debe	ensayar	o	presentarse	oficialmente	por	separado	de	la	participación	de	las	alumnas	de	la	Jornada	
de la Mañana y Jornada de la Tarde.

OBLIGACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO.

1. POR PARTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN. Colaborar con los recursos y partidas necesarias tendientes 
al mejoramiento, conservación y mantenimientos periódicos de instrumentos.

2. POR PARTE DE RECTORIA Y COORDINACIONES DE LAS JORNADAS DE LA MAÑANA Y JORNADA DE LA TARDE:

a) Delegar en un Docente la tarea de Coordinación General en las respectivas “Jornadas”, para adelantar, conjuntamente 
con el instructor de la banda, los programas, actividades y acciones que comprometan la participación de las alumnas 
integrantes de la  misma y se lleven a cabo los mecanismos de supervisión y control.

b) Solicitar, presentar y tramitar ante el Consejo Directivo de la Institución los proyectos e inquietudes que se adelanten para 
el mejoramiento y beneficio de la Banda Marcial.

c) Respaldar y apoyar al instructor de la banda en la tarea de exigencias, aplicación y control del reglamento Interno de la 
Banda.

d) Orientar, informar y coordinar con los docentes en las Jornadas respectivas, lo relacionado con ensayos especiales, o 
presentaciones oficiales, autorizadas previamente por Rectoría, de proyección Interna o Externa de Servicio Social a la 
Comunidad, para evitar traumas en el horario curricular.

REQUERIMIENTOS PARA ATENDER LAS INVITACIONES ESPECIALES DE CARÁCTER INTERNO DE PROYECCIÓN Y SER-
VICIO SOCIAL A LA COMUNIDAD LAURISTA.

La Banda Marcial del Instituto “Laura Vicuña” atenderá las invitaciones oficiales de carácter interno de tipo religioso, artístico, 
cultural, deportivo, cívico o recreativo. A efecto debe informarse y coordinar con el instructor de la banda sobre fechas, horario y 
naturaleza del evento, mínimo con Una (1) semana (Siete (7) días) de anticipación a la fecha oficial de realización de la actividad, 
para los procedimientos de notificación y preparación de uniformes en las alumnas integrantes de la misma.
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REQUERIMIENTOS PARA ATENDER LAS INVITACIONES ESPECIALES DE CARÁCTER EXTERNO DE PROYECCIÓN Y SER-
VICIO SOCIAL A LA COMUNIDAD DE SANTA MARTA.

La Banda Marcial del Instituto “Laura Vicuña” atenderá las invitaciones oficiales de carácter externo de tipo religioso, artístico, 
cultural, deportivo, cívico o recreativo. A afecto deben cumplirse los siguientes procedimientos.

1. Solicitud previa por escrito por la parte interesada, dirigida a la rectoría de la Institución, mínimo con diez (10) días de antici-
pación a la fecha oficial de la realización de la actividad, indicando tipo de evento, fecha y horario.

2. Solicitar con el debido tiempo al instructor de la banda la tarea de verificación y consultas respectivas con los coordinadores 
de cada Jornada para la disposición y preparación de las alumnas integrantes de la banda.

3. De la parte interesada suministrar el servicio de dos buses grandes con capacidad de transporte para ochenta (80) personas 
en las rutas Instituto Laura Vicuña-evento, evento-Instituto Laura Vicuña. Los buses deberán estar en el Plantel a disposición de 
la Banda, mínimo con media hora de anticipación a la hora oficial de realización del evento o actividad.

4. Suministrar a las integrantes de la banda un refrigerio, una vez culminada el evento o actividad.

5. Garantizar, mediante el respectivo compromiso, la seguridad e integridad física de las alumnas integrantes de la banda y de los 
docentes acompañantes de la misma, diseñando y adoptando medidas preventivas y primeros auxilios en caso de calamidades 
o accidentes.

CAPÍTULO II. NORMAS REGLAMENTO INTERNO

Las alumnas integrantes de la Banda Marcial del Instituto “Laura Vicuña” de Santa Marta, deben acatar, respetar y cumplir las 
normas que a continuación se enumeran:

1.  Toda aspirante debe presentar una prueba de aptitud, en la cual el instructor de la Banda evaluará:

a) Disciplina.

b) Conocimientos de Orden Cerrado. Compás y Marcha.

c) Elegancia, Distinción y Porte.

d) Habilidad y destreza en el manejo con los instrumentos de percusión y vientos.

e) Percepción, asimilación e interpretación musical de los ritmos marciales y adaptaciones folclóricas.
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La aspirante, para tener acceso a la prueba de aptitud debe inscribirse previamente y luego:

1. El instructor de la banda seleccionará a las alumnas capacitadas y asignará el instrumento respectivo, de conformidad con la 
habilidad demostrada en la prueba de aptitud.

2. La alumna seleccionada e incorporada deberá cancelar, en las fechas respectivas, el valor de las mensualidades acordadas 
con la rectoría para el ejercicio de ensayos ordinarios, extraordinarios y presentaciones oficiales de carácter interno o externo 
al servicio social de la comunidad. Para ello, dispondrá de facilidades de pago que se harán efectivos durante el primero y 
segundo semestre en cada periodo lectivo.

3. La	Integrante	de	la	Banda	deberá	sufragar	además,	los	costos	del	uniforme	deportivo	(según	modelo)	y	del	uniforme	de	gala.

4. Es de estricto cumplimiento la asistencia a los ensayos en el horario de los sábados de 8:30 a.m. a 11:30 a.m., de la misma 
manera la puntualidad y asistencia a todas las presentaciones oficiales de la banda. En caso de inasistencia, la alumna debe-
rá justificarla por escrito, reservándose la rectoría y el Instructor de la misma, la aceptación o rechazo, una vez verificadas y 
constatadas las causales de la misma. En caso de enfermedad, deberá presentar excusa médica o incapacidad emanada del 
facultativo respectivo. Las calamidades domésticas o familiares deberán estar refrendadas por el Padre de Familia o acudiente.

5. La alumna debe guardar respeto, atención y disciplina, en la forma como lo soliciten el instructor de la banda o en su defecto, 
La tambor mayor y auxiliares de mando, a saber: bastones de, mando 2, 3, 4 y 5, lira mayor, platillo mayor, tambora mayor, 
bombo mayor, granadera mayor, redoblante mayor, corneta mayor y comandantes de escudo y abanderadas.

6. La alumna se obliga a cuidar y conservar en buen estado el instrumento que le asigne el Instructor de la banda, guardarlo y 
colocarlo en el sitio que le corresponda en la estantería para instrumentos.

7. En toda participación oficial de carácter Interno o externo de proyección social a la comunidad, alumnas e instrumentos deben 
estar en excelente estado de presentación. La limpieza general de instrumentos y brillo de platillos y cornetas, correrá por 
cuenta de las alumnas integrantes de la banda.

8. Queda prohibido masticar chicle y aceptar agua, jugos, gaseosas y similares de amigos y familiares mientras se está en 
marcha o formación en cualquier presentación oficial. Únicamente el instructor de la banda o en su defecto, la tambor mayor 
podrán autorizar el suministro de lo anteriormente manifestado si el caso es de urgencia. En igual forma se prohíbe prestar o 
dar a tener el instrumento a personas ajenas a la banda.

9. En el bus de transporte, en momentos previos a la formación y posterior a un ensayo o presentación oficial, se prohíbe tocar 
e interpretar melodía alguna, como también golpear los punes y baquetas en material distinto al que especifica el respectivo 
instrumento.
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10. Queda prohibido, so pena a la respectiva sanción, permanecer distraídas y adoptar postura inadecuadas en las posiciones 
“a discreción y firmes”. En todo momento la integrante debe permanecer con vista al frente, atentas a las voces preventivas, 
ejecutivas	y	señales	de	la	tambor	mayor,	(entradas,	cortes),	y	en	ningún	momento	distraerse	con	los	acontecimientos	laterales	
y ajenos a la formación respectiva.

11. En presentaciones oficiales, en formación o desplazamientos, queda prohibido agacharse para recuperar el golpeador, pune 
o baqueta que se escape de las manos. A efectos, la integrante debe avisar por medio de la señal indicada al acompañante 
si	la	integrante	presenta	algún	inconveniente	en	su	salud,	o	en	el	manejo	del	instrumento,	debe	avisar	por	intermedio	de	la	
misma señal convenida.

12. Una vez culminado el acto oficial de presentación de la banda, la alumna debe llevar, personalmente el instrumento hasta el 
colegio y guardarlo en el lugar indicado en la estantería. Durante la programación de ensayos, una vez verificada la asistencia 
por parte del instructor, la alumna debe retirar, personalmente el instrumento de la estantería y una vez finalizado el entrena-
miento, volverlo a colocar personalmente, en la estantería.

13. Durante ensayos y presentaciones oficiales de la banda, la alumna se hace absolutamente responsable por la conservación o 
maltrato que dé al instrumento.

14. Para garantizar la permanencia y continuidad en la banda, la integrante debe mantener un promedio sobresaliente en el ren-
dimiento académico.

15. La Banda Marcial Estudiantil es un instrumento de formación integral, es un taller, es una actividad extraclase, es un labora-
torio donde se pone en práctica la disciplina, el comportamiento, el civismo, la solidaridad, el compañerismo y el amor a la 
institución; por tal motivo, la banda marcial correlaciona con el proceso curricular formativo de competencia y logros en las 
áreas de sociales, artística y educación física, en el desarrollo de cada periodo académico. En tal sentido, el Instructor de la 
banda entregará reportes periódicos a cada coordinador de área sobre los resultados del proceso con las alumnas integrantes 
de la banda. Para ello, se tendrá en cuenta: el acatamiento general por parte de la alumna de todos y cada uno de los nume-
rales contemplados en el presente reglamento Interno y en especial valorará, la asistencia y puntualidad a ensayos de rigor 
y presentaciones oficiales de la banda, la disciplina general, la disciplina de fila, el civismo, la solidaridad, el compañerismo, 
el liderazgo, la habilidad y de destreza en el manejo con los instrumento de percusión y vientos y la asimilación, percepción e 
interpretación musical de los temas marciales y adaptaciones folclóricas del repertorio de la Banda Marcial.

16. La línea de mando de la Banda Marcial estará representada en la siguiente forma: Rectora, Coordinadores Generales de cada 
jornada, Instructor y Comandantes o Mayores en cada sección de Instrumentos.
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DERECHOS DE LA ALUMNA INTEGRANTE DE LA BANDA

1. Reconocimiento por su aporte a la Institución, con un informe evaluativo para cada periodo académico en el ejercicio de sus 
competencias y logros, al servicio de la banda, en correlación con las áreas de sociales, artística y educación física, respec-
tivamente.

2. Exoneración a las alumnas de los grados décimo (10) y undécimo (11), integrantes de la banda, de la presentación del servicio 
social, de salud y alfabetización, respectivamente, por considerar que la alumna, en la banda, cumple con la intensidad horaria 
y objetivos relacionados con las mencionadas actividades al servicio Social Comunitario, avalados en los ensayos de rigor se-
manales, incluyendo todo tipo de presentación oficial de carácter interno o de proyección externa, desfiles y concursos locales, 
regionales o nacionales del orden competitivo.

3. Estímulos personales, recordatorio y atención en cumpleaños, condecoraciones, barras, medallas, escudos y menciones de 
honor y especiales, a las alumnas más destacadas en cada una de las secciones de instrumentos.

4. Toda alumna integrante de la banda, tiene derecho a ser escuchada en su legítima defensa, en los casos comprobados de 
violación a las normas contempladas en el presente reglamento interno, como también a ser asistida por el respectivo padre 
de familia o acudiente.

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS

Las alumnas integrantes de la Banda Marcial del Instituto “Laura Vicuña”, se harán acreedoras a los correctivos que determine el 
instructor de la misma, en coordinación con la rectora de la institución y coordinadoras generales en cada “Jornada”, en los casos 
que se señalan:

1. Inasistencia no justificada a ensayos de rigor y presentaciones oficiales de carácter interno o externo de proyección y Servicio 
Social a la comunidad.

2. Bajo rendimiento académico.

3. Indisciplina general e indisciplina de fila.

4. Falta de interés y no cooperación en la aplicación de las normas del presente reglamento.

5. Descuido y deterioro con el instrumento asignado.

6. Irrespeto para con los coordinadores de la Banda, el Instructor y maltrato a las compañeras.
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El procedimiento  a seguir para hacer efectivos los correctivos, estarán sometidos a los pasos que a continuación se detallan:

1. Llamado de atención y amonestación verbal.

2. Llamado de atención, amonestación verbal y escrita.

3. Suspensión temporal de la banda. (Notificación por escrito a las coordinadoras de Convivencia de las jornadas implicadas, para 
los procedimientos internos de carácter disciplinarios y su incidencia en el Manual de Convivencia de la Institución).

4. Reincidencia. Retiro definitivo de la Banda (Informe por escrito a las coordinadoras de Convivencia, para los procedimientos e 
implicaciones en el Manual de Convivencia de la institución).

Los anteriores numerales sustentan el conducto regular de procedimientos para la aplicación de correctivos disciplinarios. Sin 
embargo, y dependiendo de la gravedad de la falta, se podrá obviar el anterior procedimiento y optar por el retiro definitivo de la 
banda.  Para una y otra forma que implique “retiro definitivo”, la alumna integrante perderá todos los derechos adquiridos en la 
banda, e inclusive, los aportes de inscripción y pago de mensualidades no serán reembolsados.

Si la alumna se retira voluntariamente por causal de fuerza mayor, como enfermedad, incapacidad médica prolongada o calamidad 
familiar, igualmente los aportes de inscripción y mensualidad, no serán reembolsados.

El instructor de la Banda Marcial del Instituto “Laura Vicuña” velará por el cabal cumplimiento de las normas contempladas en el pre-
sente reglamento interno y adelantará con los docentes coordinadores de área, sociales, artística y educación física, en cada una 
de las jornadas, el desarrollo y aplicación de la correlación curricular en los distintos periodos académicos para cada año electivo.

El presente Reglamento Interno de la Banda Marcial será dado a conocer a las alumnas que la integran, en forma verbal y por 
escrito, a través de los recursos disponibles por la Institución.

11.7 REGLAMENTO DE LA TIENDA ESCOLAR

La tienda es un servicio para el bienestar de la Comunidad Laurista, por eso, al utilizarla debemos tener en cuenta las siguientes 
normas:

•	 Respeto por la fila
•	 No comprar en horas de clase
•	 Respeto a las personas que brindan el servicio en la tienda escolar.
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•	 No tocar los alimentos que se encuentran a disposición de los estudiantes antes de ser vendidos.
•	 Mantener en un lugar visible los precios de los comestibles.
•	 Los precios y la calidad de los productos deben ser regulados por el Consejo Directivo.
•	 La tienda escolar es para el servicio de todos; debemos cuidarla. 

11.8  REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

ARTÍCULO 1. GENERALIDADES

El comité de Convivencia, una vez conformado tendrá una vigencia de un año, a partir de la  fecha de  su protocolización, a través 
de Resolución Rectoral, y surtirá efectos legales, hasta tanto no sea reemplazado por un nuevo Comité de convivencia elegido 
para el periodo siguiente.   

ARTÍCULO 2 SESIONES: El Comité Escolar de Convivencia sesionará como mínimo una vez cada dos (2) meses.

SESIONES EXTRAORDINARIAS: La Rectora, en calidad de presidente del Comité de Convivencia, convocará  a sesiones extraordi-
narias, cuando las circunstancias así lo exijan o a petición de alguno de sus miembros.

ARTÍCULO 3. Quorum decisorio (Reglamentario): Para llevar cabo una sesión del Comité de Convivencia, este deberá contar con 
la mitad más uno de sus miembros. Para todos los efectos, el comité de Convivencia no podrá sesionar sin la presencia del pre-
sidente, y  en el evento de que sea imposible contar con la presencia de la Rectora, ésta, procederá mediante documento escrito 
a dejar constancia de la misma y a  nombrar un delegado en este caso, el (la) Coordinador (a) que por la naturaleza de su cargo 
tiene asignado los  asuntos relacionados con la convivencia escolar.

ARTÍCULO 4. GARANTÍA A LA INTIMIDAD Y A LA CONFIDENCIALIDAD. El comité de convivencia deberá garantizar el de-
recho a la intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones  que se 
adelanten en el seno del comité , conforme a los establecido en la Constitución Política, los tratados internacionales, la Ley 1098 
de 2006( Ley de Infancia y Adolescencia. ARTÍCULO 33. DERECHO A LA INTIMIDAD.  Ley estatutaria 1581de 2012: “Artículo  7°. 
Derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

En caso de que los miembros del Comité de Convivencia Escolar violen el derecho a la intimidad y/o a la confidencialidad con 
relación a los documentos en físico, o electrónico, así como de la información suministradas por las personas  que intervengan en 
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las actuaciones y de toda la información que se genere dentro de las mismas,  se procederá  a aplicar los términos establecidos 
en la Constitución Política, los tratados internacionales, la Ley 1098 de 2006, la Ley estatutaria 1581 de 2012, El Decreto 1377 
de 2013 y demás normas aplicables en la materia.

ARTÍCULO 5. DE LAS ACCIONES O DECISIONES: El Comité de Convivencia, en el ámbito de las competencias otorgadas por  
la ley y  por le presente Manual de Convivencia, tendrá la responsabilidad de adelantar acciones, planes y programas dentro de 
la política de fortalecimiento de la formación ciudadana, el ejercicio de los derechos humanaos, sexuales y reproductivos para la 
prevención y mitigación de  la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. En coherencia con las estrategias y programas 
trazados por el Comité Nacional de la convivencia Escolar, y por los comités  municipales y departamentales de convivencia esco-
lar, en el marco de la constitución y la ley.

ARTÍCULO 6. DE LAS ACTAS: De todas las sesiones o reuniones celebradas por el Comité de Convivencia se dejará constancia 
en un acta, la cual constará de: 

1. Lugar,	fecha	y	hora	en	la	cual	se	efectúo	la	reunión.

2. Registro de los miembros del comité de Convivencia que asistieron a la reunión.

3. Registro de los miembros del comité de Convivencia que presentaron excusa justificada para no asistir a la sesión.

4. Indicación de los medios de comunicación utilizados para la citación  o convocatoria para la reunión.

5. Agenda. 

6. Síntesis de los temas tratados, acciones, medidas, Recomendaciones, conceptos adoptados.  Sentido de las votaciones,

7. Firma del Presidente del Comité (Rectora), y de los miembros asistentes, una vez haya sido aprobada.

ARTÍCULO 7 CONFLICTO DE INTERES Y CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACION: Cuando en las actuaciones ade-
lantadas por el Comité de Convivencias se presenten  conflictos de interés o causales de impedimento o recusación, respecto de 
los	integrantes	que	ostenten		la	calidad		de	servidores	públicos,	los	mismos	se	tramitarán	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	
11, y 12 de la ley 1437 de 2011: “-Artículo  11. Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el interés 
general	propio	de	la	función	pública	entre	en	conflicto	con	el	interés	particular	y	directo	del	servidor	público,	este	deberá	decla-
rarse impedido. 

Todo	servidor	público	que	deba	adelantar	o	sustanciar	actuaciones	administrativas,	realizar	investigaciones,	practicar	pruebas	o	
pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su impedimento por:
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1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

2. Haber conocido del asunto en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral precedente.

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados, curador o tutor de persona 
interesada en el asunto.

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: representante, apoderado, dependiente, mandatario o adminis-
trador	de	los	negocios	del	servidor	público.

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, compañero 
permanente, o alguno de sus parientes indicados en el Numeral 1, y cualquiera de los interesados en la actuación, su repre-
sentante o apoderado.

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, denuncia penal contra el servidor, 
su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actua-
ción y que el denunciado se halle vinculado a la investigación penal.

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, denuncia penal contra una de las personas interesadas en la actuación administrativa o 
su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre el servidor y alguna de las 
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado.

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad, primero 
de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su repre-
sentante	o	apoderado,	salvo	cuando	se	trate	de	persona	de	derecho	público,	establecimiento	de	crédito	o	sociedad	anónima.

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral anterior, socio de 
alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en sociedad de personas.

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la mis-
ma,	o	haber	intervenido	en	esta	como	apoderado,	Agente	del	Ministerio	Público,	perito	o	testigo.	Sin	embargo,	no	tendrán	el	
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carácter de concepto las referencias	o	explicaciones	que	el	servidor	público	haga	sobre	el	contenido	de	una	decisión	tomada	
por la administración.

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, heredero o legatario 
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa.

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o pri-
mero civil, decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver.

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o integradas también por el 
interesado en el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.

15. Haber	sido	recomendado	por	el	interesado	en	la	actuación	para	llegar	al	cargo	que	ocupa	el	servidor	público	o	haber	sido	
señalado por este como referencia con el mismo fin.

16. 16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como representante, asesor, presidente, gerente, di-
rector, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado 
en el asunto objeto de definición.

ARTÍCULO 8. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de 
los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a la cabeza del res-
pectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al Procurador General de la Nación cuando se trate de autoridades 
nacionales o del Alcalde Mayor del Distrito Capital, o al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales. La autori-
dad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta 
el impedimento, determinará a quién corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario 
ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del expediente. Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado 
manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este 
término, se seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del 
impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para 
que proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.

ARTÍCULO 9 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE SUS MIEMBROS:

1. DEL RECTOR O PRESIDENTE DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

Además de las establecidas en la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:

a) Liderar el Comité de Convivencia acorde con lo estipulado en el presente Manual de convivencia.
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b) Incorporar en los procesos de planeación Institución al el desarrollo de los componentes de prevención y de promoción y los 
protocolos o procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la convivencia escolar.

c) Liderar la revisión y ajustes del proyecto educativo Institucional, el Manual de Convivencia, el Sistema Institucional de evalua-
ción, anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en general a  la comunidad Educativa en el 
marco del PMI (Plan de Mejoramiento Institucional)

d) Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar, como de vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los ni-
ños, niñas y adolescentes de la Institución., siguiendo los protocolos establecidos en la ruta de atención integral, y hacer el 
respectivo seguimiento a los casos  estudiados.

2. FUNCIONES Y RESPONSABLIDADES DE LOS DOCENTES EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Y FORMACIÓN PARA LOS DERECHOS HUMANOS LA EDUCACIÓN PARA LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCIÓN Y MI-
TIGACIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR: 

Además de las establecidas en la normatividad vigente y que le son propias son responsabilidades del docente:

a) Identificar, reportar y hacer seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales 
y reproductivos que afectan a las estudiantes  de conformidad con los artículos 11, y 12 de la ley 1146 de 2007: “El sector 
educativo y la prevención del abuso sexual contra niños, niño y adolescente. Artículo 11. Identificación temprana en aula. Los 
establecimientos educativos oficiales y privados, que ofrezcan educación formal en los niveles de básica y media, deberán 
incluir elementos que contribuyan a la identificación temprana, prevención, autoprotección, detección y denuncia del abuso 
sexual de que puedan ser víctima, los educandos, dentro y fuera de los establecimientos educativos.  

b) Denunciar. El docente está obligado a denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda conducta 
o indicio de violencia o abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes del que tenga conocimiento” Si la situación de inti-
midación de la que se tiene conocimiento se hace a través de medios electrónicos, igualmente deberá reportar al Comité de 
Convivencia para activar el protocolo respectivo.

c) Participar activamente en la construcción del Pacto del Manual de Convivencia-

d) Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar del establecimiento.

e) Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizaje democráticos, toleran-
tes y participativos, que promuevan la construcción colectiva de estrategias para la resolución pacífica de conflictos el respeto 
a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes.
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ARTÍCULO 10. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS:

La familia como parte integrante de la comunidad educativa, y demás obligaciones contempladas en el artículo 67 de la C.N., LA 
LEY 115 DE 1994, la ley 1098 de 2006, y la ley 1453 de 2011(Reforma al código penal, Código de procedimiento penal y de la 
Infancia y adolescencia, mediadas para garantizar la seguridad ciudadana) y por lo tanto deben:

a) Proveer a sus hijas de espacios y ambientes en el hogar que generen confianza, ternura, cuidados y protección de sí y de su 
entorno físico, social y ambiental.

b) Participar en la formulación planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la convivencia pacífica, los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos, la participación y la democracia  el fomento de estilos de vida saludables.

c) Acompañar  activa y permanentemente el proceso pedagógico que adelante la institución para la convivencia y la sexualidad.

d) Participar en la revisión y ajustes del manual de convivencia a través de las instancias de participación establecidas en el PEI

e) Participar activamente en actividades que coadyuven al aprovechamiento del tiempo libre de sus hijas para el desarrollo de 
competencias ciudadanas.

f) Acudir a los llamados efectuados por la Institución, o cuando la estudiante haya infringido una norma del pacto del Manual de 
Convivencia.

g) Conocer y seguir la ruta de atención integral cuando se presente un caso de violencia escolar o vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos  o una de las situaciones tipificadas como tipo II y Tipo III, del presente Manual.

h) Hacer uso de los mecanismos y las Instancias que ofrece la ley en la Ruta de atención integral para restituir o restablecer los 
derechos de sus hijas cuando estos sean vulnerados.
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Estos servicios buscan fundamentalmente servir de instrumentos efectivos para mejorar la calidad de la educación favoreciendo 
la expresión, la información y la comunicación.-

12.1  BIENESTAR SOCIAL.

SERVICIO DE PSICOORIENTACIÓN.  Hace un seguimiento a todas las estudiantes de la Institución, de manera especial a aque-
llas que presentan dificultades, conflictos o comportamientos que ameriten este tipo de atención.

La función de sicoorientación está enfocada a un conjunto de acciones que involucran: evaluación, diagnóstico y prevención dentro 
del ámbito educativo

SERVICIO DE BIBLIOTECA.  La Biblioteca de la Institución Laura Vicuña está a disposición de la Comunidad Educativa, para 
ayudar en el proceso de asimilación de la cultura.  

TIENDA ESCOLAR.  El servicio  se presta de acuerdo a las posibilidades locativas de la Institución y a las económicas de las 
estudiantes, buscando el beneficio de la Comunidad Educativa en general.

ALIMENTACIÓN: La institución brinda, para el bienestar de sus estudiantes, el servicio nutricional a través de: Desayunos calien-
tes y el restaurante escolar

OTROS SERVICIOS SON: Sala de material didáctico, aulas de informática, aulas virtuales,  laboratorios de física, química y bio-
logía, sala de empresariales,

COORDINACIÓN 

DE ASESORÍA Y 

BIENESTAR12
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PROGRAMA DE EDUCACIÓN DE LA RESISTENCIA Y ABUSO DE LAS DROGAS (DARE): Programa que se ofrece para forta-
lecer la formación de nuestras y nuestros estudiantes

CONVENIO SENA: Para la diversificación de la Educación Media se ofrece un proceso de formación teórico y práctico, con acom-
pañamiento del SENA

CONVENIOS PARA PRÁCTICAS: Es un servicio establecido a través de convenios para lograr que las estudiantes puedan poner 
en práctica los conocimientos de la modalidad que cursan y así  logren cumplir con uno de los requisitos para poderse graduar
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CONFLICTO: Son situaciones que  se caracterizan por un choque de intereses, o incompatibilidad real o percibida entre una o 
varias personas frente a sus intereses.

CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE: Son situaciones en que los conflictos no son resueltos constructivamente y 
dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos, o riñas entre dos o más miembros de 
la comunidad educativa de los cuales, por lo menos, uno es estudiante y siempre y cuando no exista un afectación al cuerpo o a 
la salud de cualquiera de los involucrados.

AGRESIÓN ESCOLAR: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa, que busca afectar nega-
tivamente a otros miembros de la misma  comunidad, de los cuales por lo menos uno ese estudiante. La agresión escolar puede 
ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

AGRESIÓN FÍSICA: es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñeta-
zos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de orejas, jalón de pelo, entre otras.

AGRESIÓN VERBAL: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a  otros. Incluye 
insultos, apodos ofensivos, burlas, amenazas.

AGRESIÓN GESTUAL: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros.

AGRESIÓN RELACIONAL: Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o la imagen que tiene la persona frente a  otros. Es  toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que  otros tienen. 

GLOSARIO
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AGRESIÓN ELECTRÓNICA: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye 
la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través 
de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de textos insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima, como 
cuando se revela la identidad de quien los envía.

ACOSO ESCOLAR  ( BULLYING): De acuerdo con el artículo 2 de la ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional, 
metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, ame-
naza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, 
niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrico, 
que se presenta de  forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad del entorno.

CIBERACOSO ESCOLAR (CIBERBULLYING): De acuerdo con el artículo 2 de la ley 1620 de 203, es toda forma de intimidación 
con uso deliberado de tecnologías de información (internet, redes sociales, virtuales, telefonía móvil, y de video juegos online) para 
ejercer maltrato psicológico y continuado.

VIOLENCIA SEXUAL: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007 “Se entiende por violencia sexual 
contra niños, niñas y adolescentes, todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de utilizando 
desigualdad y las relaciones de poder existentes entre la víctima y agresor.

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES: Es toda situación de daños, lesión o perjuicio que 
impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES: Es el conjunto de  actuaciones ad-
ministrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos activos de 
derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados
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COMPROMISO

Hemos leído el Manual de Acuerdo de Convivencia y nos comprometemos a asumirlo, cumplirlo y aceptar los correctivos que su 
incumplimiento ocasiona:

ESTUDIANTE:____________________    _________________________________            GRADO____________

FIRMA DE LOS PADRES O ACUDIENTES:

_________________________________________                   ________________________________________
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BEATA LAURA VICUÑA
Virgen y mártir

¡Oh Beata Laurita Vicuña!
Tu que seguiste

heroicamente el camino
de Cristo, acoge nuestra

confiada plegaria.

Alcánzanos de Dios
las gracias

que necesitamos...
y	ayúdanos	a	cumplir

con corazón puro y dócil
la voluntad del Padre.

Otorga a nuestras 
familias la paz
y la felicidad.

Haz que también
en nuestra vida
como en la tuya

resplandezca una fe firme,
una pureza intrépida,

y la caridad atenta y solícita
para el bien de los hermanos.

Amén
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